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PRESENTACIÓN 

 

El Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, en su tarea de contribuir al 

desarrollo cultural del país, requirió la contratación del Estudio sobre el Fomento de la 

Internacionalización Artística y Cultural en el Concurso Fondart, adjudicado por 

Asesorías para el Desarrollo Social ASIDES Ltda. vía licitación pública.  

El Departamento de Estudios de la institución junto al el Programa de Difusión y 

Estudios del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes (Fondart), del 

Departamento de Fomento, en su tarea de generar constantes mejoras al concurso, 

gestionan y coordinan el Estudio, que busca evaluar el abordaje de las necesidades de 

internacionalización de obras y movilidad internacional de artistas y cultores por parte 

del Fondart. Analizar su funcionamiento y desempeño durante los últimos tres años en 

la línea Circulación, evaluar cómo se articula con otras iniciativas públicas y privadas 

de fomento de la internacionalización artística y examinar las experiencias y demandas 

de agentes del campo artístico en la materia. De este modo, se busca generar propuestas 

de actualización y mejora del accionar del concurso Fondart, en su línea Circulación, 

encargada de la internacionalización de las obras y artistas. 

El presente documento es el Informe Final del estudio, donde se expone la información 

recabada durante seis meses de trabajo de campo y análisis de información cualitativa 

y cuantitativa, en el cual se reúnen los seis productos asociados a esta investigación, y 

finalmente se establecen recomendaciones para la línea Circulación del concurso 

Fondart, para mejoras en su abordaje en la internacionalización de obras, artistas y 

cultores.  

Para realizar este estudio, en una primera etapa de trabajo se revisaron 

exhaustivamente las bases de datos entregadas por la contraparte técnica, 

correspondientes a los beneficiarios de la línea Circulación Internacional, a través de 

Ventanilla Abierta 2016, 2017 y 2018, asimismo los Formularios Únicos de Postulación 

(FUP) asociados a estas, más una revisión bibliográfica y de fuentes secundarias, 

relacionadas a la internacionalización de las culturas y las artes. Además, se llevaron a 

cabo las entrevistas a los coordinadores de cada área artística considerada en el 

presente estudio, a excepción de Artes circenses que se realizó la entrevista a un agente 

clave del área. 

En la segunda etapa de trabajo, se efectuó una revisión y análisis exhaustivo de los 

programas e instituciones públicas y privadas, relacionadas con la internacionalización 

de las artes, a través del análisis de fuentes secundarias y la realización de entrevistas 

a actores claves. Las instituciones analizadas para este estudio son: Unidad de Asuntos 

Internacionales y Secretaria Ejecutiva de Economía Creativa del Ministerio de las 

Culturas, las Artes y el Patrimonio. ProChile y Dirac del Ministerio de Relaciones 
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Exteriores. Fundación Imagen de Chile, Programa Chile Creativo de Corfo, Fondo 

Iberescena. En el ámbito privado se entrevistó a Goethe Institut, British Council, 

Instituto Francés, Fundación Teatro a Mil FITAM, Centro de Creación Nave y Fundación 

Santiago Off. 

En una tercera etapa de trabajo se desarrolló una Encuesta de Satisfacción a los 

beneficiarios del Fondart línea Circulación de los últimos tres años, a través de la 

aplicación de un cuestionario en línea. Por último, se desarrollaron focus group a 

beneficiarios del Fondart y a evaluadores del concurso. En paralelo al desarrollo del 

estudio, se diseñaron mapas que dieran cuenta del origen y destinos de los proyectos 

Fondart y finalmente de los destinos importantes a potenciar. 

Las áreas artísticas consideradas en los resultados de la investigación son Teatro, 

Danza, Artes circenses, Artes de la visualidad, Fotografía, Nuevos medios, Artesanía, 

Diseño y Arquitectura. Si bien el concurso Fondart abordaba otras áreas como 

Gastronomía, Patrimonio y Folclor, estas actualmente corresponden a la Subsecretaría 

de Patrimonio, y por tanto, están fuera del alcance de este estudio.  

El documento a continuación, se encuentra organizado de la siguiente manera: un 

primer capítulo de contexto sobre la internacionalización de las artes y las culturas. En 

el segundo capítulo se muestra la labor del Ministerio de la Cultura, las Artes y el 

Patrimonio para la internacionalización del arte y la cultura chilena, incluyendo los 

análisis de las políticas culturales, nacionales, regionales y sectoriales, más el desarrollo 

de sus distintas unidades involucradas. En un tercer apartado de describen otras 

instituciones públicas, privadas e internacionales para la internacionalización, en 

formato de ficha técnica descriptiva. En el capítulo cuarto se desarrolla en extenso la 

línea de Circulación del Fondart, se caracteriza los proyectos beneficiados por ella los 

años 2016-2018, se realiza un análisis del aporte del Fondart a las políticas sectoriales, 

además se presentan los resultados de la Encuesta de Satisfacción en conjunto con los 

resultados de los focus group realizados. En el quinto capítulo, se realiza un análisis 

comparado del Fondart con los otros instrumentos para la internacionalización, se 

establecen tres etapas de acciones conducentes a la internacionalización de los artistas, 

además se incorpora los mapas de los destinos actuales financiados por Fondart y a 

potenciar. En el apartado siguiente se encuentran las conclusiones establecidas en 

problemáticas y aspectos positivos identificados, y una batería de recomendaciones 

para mejorar la línea Circulación de Fondart. Finalmente, el capítulo séptimo contiene 

la metodología utilizada en el presente estudio. El documento concluye con un anexo 

en que se presentan los instrumentos de recolección de información utilizados en el 

estudio y tablas de destinos del Fondart, que complementan lo expuesto en el informe. 

  



 

4 

1. OBJETIVOS 

 

a. Objetivo General  

Diagnosticar el estado en que se encuentra el concurso Fondart para dar respuesta a las 

necesidades de internacionalización de obras, artistas y profesionales de la cultura. 

 

b. Objetivos específicos  

 

1. Caracterizar los proyectos internacionales financiados por el Fondart de las 

últimas tres convocatorias y representar gráficamente los destinos (ciudades) y 

espacios de desarrollo artístico (circuitos. ferias. convenciones, etc.) en que se 

ejecutaron. Para cada una de las áreas del Fondart.  

2. Analizar la contribución de Fondart al cumplimiento de los objetivos y medidas 

estipuladas en los documentos de política sectorial vigentes (2017-2022) de las 

Áreas artísticas financiadas por el concurso.  

3. Describir y analizar los instrumentos, programas y modalidades de fomento a la 

internacionalización para las áreas artísticas del Fondart que disponen el 

Ministerio de las Culturas y otros organismos públicos y entidades privadas, 

considerando su complementariedad y articulación entre sí.  

4. Identificar las principales ventajas e inconvenientes que enfrentan los 

beneficiarios del Fondart en la ejecución de sus proyectos de internacionalización, 

así como el nivel de satisfacción de dichos beneficiarios con el apoyo 

proporcionado por Fondart. 

5. Identificar y representar gráficamente los principales (actuales y potenciales) 

destinos internacionales (ciudades) y espacios de desarrollo artístico (circuitos, 

ferias, convenciones, etc.) que las políticas públicas debiesen potenciar para cada 

una de las áreas artísticas consideradas en el Fondart. 

6. Formular una batería de recomendaciones referida a la actualización y 

diversificación de objetivos de financiamiento del concurso Fondart, en el 

contexto de los demás instrumentos estatales existentes, que contribuyan a 

potenciar la internacionalización de obras y movilidad de artistas y cultores de las 

áreas artísticas del Fondart. 
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I. INTERNACIONALIZACIÓN DE LAS ARTES Y LAS CULTURAS 

 

Actualmente los procesos de mundialización y globalización exigen la cooperación y 

coordinación entre los diferentes Estados y naciones que lo componen. Los desafíos que 

contempla la internacionalización de las artes y las culturas provenientes de nuestro 

país se sitúan como un eje fundamental de las políticas internacionales, tanto a nivel 

cultural como en los alcances de desarrollo social y económico que le competen y que 

requieren de interacciones funcionales y de carácter estratégico de las dimensiones 

económicas, culturales y políticas desplegadas en los diferentes territorios nacionales 

y extranjeros. Si bien en un comienzo de la internacionalización posterior al desarrollo 

del cine y la televisión se ubicó a Chile en el lugar de receptor de manifestaciones 

culturales provenientes de sectores hegemónicos de la producción cultural, como 

Estados Unidos y Europa (García Canclini, 2000), en la actualidad los alcances de la era 

digital y tecnológica permiten una mayor movilidad de personas, así como de bienes y 

servicios, lo que se extiende a la creación artística y cultural. Este hecho pone de 

manifiesto la transformación de la realidad geopolítica y la superación geográfica de los 

Estados y naciones que incide directamente en la conformación de nuestras 

identidades, capacidades creativas y formas de producción artística (Martinell, 2000). 

En este contexto, Chile sigue los lineamientos establecidos desde UNESCO, ha ratificado 

sus convenciones, ha generado acuerdos de cooperación artística y cultural con otros 

países y participa activamente en diferentes organismos de carácter multilateral. 
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1. UNESCO  

 

A nivel internacional, la importancia de la internacionalización de las disciplinas y 

manifestaciones artísticas y culturales se encuentra presente en acuerdos que definen 

y enfatizan los objetivos de este tipo de intercambio. Como antecedente a estos 

procesos, la UNESCO el año 1966 constituye la Declaración de Principios de la 

Cooperación Cultural Internacional . Creada con Ȱel fin de que los gobiernos, las 

autoridades, las organizaciones, las asociaciones e instituciones a cuyo cargo están las 

actividades culturales, tengan constantemente en cuenta tales principios, y puedan 

alcanzar gradualmente, como se afirma en la Constitución de la Organización ɂ

mediante la cooperación de las naciones del mundo en las esferas de la educación, la 

ciencia y la culturaɂ los objetivos de paz y de bienestar enunciados en la Carta de las 

Naciones Unidasȱ (UNESCO, 1966).1 En esta declaración, se proponen elementos que 

resguardan las manifestaciones culturales de los pueblos y culturas, además de 

considerar en su acápite cuatro del art. 1º que, Ȱla cooperación cultural internacional 

abarcará todas las esferas de las actividades intelectuales y creadoras en los campos de 

la educación la ciencia y la culturaȱ (UNESCO, 1966).2 

Para este objetivo, establece las siguientes finalidades de la cooperación internacional 

desde el campo de la cultura, en su art. IV: 

Ʉ Difundir los conocimientos, estimular las vocaciones y enriquecer las culturas. 

Ʉ Desarrollar las relaciones pacíficas y la amistad entre los pueblos, llevándolos a 

comprender mejor sus modos de vida respectivos. 

Ʉ Contribuir a la aplicación de los principios enunciados en las declaraciones de las 

Naciones Unidas a que se hace referencia en el preámbulo de la presente 

Declaración. 

Ʉ Hacer que todos los hombres tengan acceso al saber, disfruten de las artes y de las 

letras de todos los pueblos, se beneficien de los progresos logrados por la ciencia 

en todas las regiones del mundo y de los frutos que de ellos derivan, y puedan 

contribuir, por su parte, al enriquecimiento de la vida cultural. 

Ʉ Mejorar en todas las regiones del mundo las condiciones de la vida espiritual del 

hombre y las de su existencia material.  

 

Posterior a este acuerdo y con objetivo de actualizar perspectivas de comprensión a 

                                                           
1 http://portal.unesco.org/es/ev.php -URL_ID=13147&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html  
2 http://portal.unesco.org/es/ev.php -URL_ID=13147&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html  
 

http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13147&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13147&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
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este fenómeno y sus transformaciones acaecidas durante los últimos cuarenta años, es 

que el año 2005, se realiza desde esta misma institución, la Convención para la 

Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales , 

(UNESCO, 2005) donde se presenta la necesidad de incorporar la cultura, como 

elemento estratégico para las políticas de desarrollo nacional e internacional, así como 

en los lineamientos de cooperación internacional en el marco de los objetivos de la 

Declaración del Milenio de las Naciones unidas (2000). En este documento, en lo que 

concierne a aspectos de internacionalización de las prácticas y manifestaciones 

culturales, señala en dos de sus objetivos:  

Ʉ Reiterar los derechos soberanos de los Estados a conservar, adoptar y aplicar las 

políticas y medidas que estimen necesarias para proteger y promover la 

diversidad de las expresiones culturales en sus respectivos territorios. 

Ʉ Fortalecer la cooperación y solidaridad internacionales en un espíritu de 

colaboración, a fin de reforzar, en particular, las capacidades de los países en 

desarrollo con objeto de proteger y promover la diversidad de las expresiones 

culturales. 

 

En el documento Repensar las Políticas Culturales, elaborado por UNESCO el año 2018, 

se analizan los progresos realizados en la aplicación de la Convención firmada el año 

2005 en relación con sus avances obtenidos desde el primer decenio de 

implementación (2005-2015). En lo que refiere a internacionalización, se hace 

seguimiento al objetivo de ȰLograr un flujo equilibrado de bienes y servicios culturales 

e incrementar la movilidad de los artistas y profesionales de la culturaȱ.  

Dentro de los obstáculos a la movilidad en el ámbito de bienes y servicios culturales, 

este compendio señala los siguientes aspectos: 

Ʉ Medidas de seguridad internacionales. 

Ʉ Procedimientos complejos y onerosos para la obtención de visas. 

Ʉ Reglamentaciones inadecuadas en materia de autorizaciones para trabajar. 

Ʉ Carencia de financiación y apoyo suficientes.  

 

Asimismo, se exponen los principales logros, problemas y recomendaciones a seguir en 

este ámbito: 

 

4ÁÂÌÁ ρȢ "ÁÌÁÎÃÅ ςπρψ ÓÅÇÕǲÎ ÉÎÆÏÒÍÅ 5.%3#/ 2ÅÐÅÎÓÁÒ ÌÁÓ ÐÏÌþÔÉÃÁÓ ÃÕÌÔÕÒÁÌÅÓ 
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Logros Problemas  Recomendaciones 

Aumento de las colaboraciones 
transnacionales y de la 
movilidad en los países del 
hemisferio sur  
 
Incremento del número de 
plataformas digitales, redes y 
estrategias de exportación que 
abren el acceso a los mercados 
audiovisuales a los países del 
hemisferio sur  
 
Aumento del uso de cláusulas 
culturales en los acuerdos 
comerciales bilaterales y 
regionales 

Restricciones impuestas a los 
viajes debido al actual clima 
mundial en materia de 
seguridad  
Desequilibrios persistentes de 
los flujos de bienes y servicios 
culturales a nivel mundial (los 
flujos y circulaciones se 
concentran en el hemisferio 
norte)  
Limitación de los compromisos 
contraídos con la Convención de 
2005 en los acuerdos de 
asociación Ȱmegarregionalesȱ 

Mejorar los procedimientos de 
concesión de visas para los 
artistas  
Aplicar la Ayuda para el 
Comercio y medidas de trato 
preferente 
Otorgar un rango específico a 
los bienes y servicios culturales 
en los acuerdos comerciales 
relativos al comercio 
electrónico 

Fuente: Informe Repensar las políticas culturales, UNESCO 2018:109. 

 

Además, y referente a nuestro contexto en el marco de los países del hemisferio sur, se 

plantea la necesidad de enfrentar la movilidad y cooperación bajo un enfoque global 

que permita aplicar medidas de trato preferente a los bienes y servicios culturales, 

proporcionando facilidades como la simplificación y reducción de los costos y 

obtención de visas. Se sugiere también la coordinación en el desarrollo de 

infraestructuras de información y mecanismos de financiamiento; y el apoyo en el 

fortalecimiento de las capacidades y las posibilidades de creación de redes entre los 

países del hemisferio (UNESCO, 2018). 

Otro elemento para destacar dentro de las propuestas realizadas por este documento, 

remite a la necesidad de los países en desarrollo en brindar asistencia a nivel técnico, 

humano, financiero y administrativo para mejorar sus capacidades en esos ámbitos con 

vistas a la exportación de sus bienes culturales, sea a través de medidas arancelarias u 

otro tipo de acuerdos que permitan la entrada y el desarrollo de bienes y producciones 

culturales en otros territorios (UNESCO, 2018).  
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2. CHILE EN EL ESCENARIO INTERNACIONAL: CONVENIOS Y ACUERDOS EN EL 

INTERCAMBIO E INTERNACIONALIZACIÓN ARTÍSTICA CULTUAL 

 

Chile ha desarrollado avances en lo que refiere a acuerdos y convenios que propicien el 

tránsito y movilidad de prácticas culturales y manifestaciones artísticas, que se 

condicen con los esfuerzos a nivel de comunidad internacional para la regulación y 

promoción de este tipo de iniciativas.  

Chile se ha acogido a las definiciones realizadas por UNESCO en materia cultural y esta 

institución internacional ha sido un importante eje para la visión del país respecto a la 

cultura y a la relevancia de su internacionalización. Nuestro país comparte la 

perspectiva de UNESCO sobre la importancia de poner en relieve la cultura en materia 

de relaciones exteriores y del vínculo entre política, cultura y el desarrollo sustentable. 

La creciente importancia de la cultura en la política internacional como 

elemento que dinamiza y colabora con la consecución de logros políticos, 

sociales y económicos, la constituyen en uno de los pilares de la política 

exterior de los Estados porque genera espacios de conversación y 

entendimiento que trascienden fronteras, convenciones e historia y permite 

aumentar y desarrollar capacidades de negociación y posicionamiento 

internacional, a través del llamado Ȱpoder blandoȱ que irradia y amplía el 

alcance de la política internacional a mayor cantidad de personas, en 

procesos de mediano y largo plazo, de raíces profundas que permiten forjar 

alianzas sólidas (Documento interno, Mincap). 

 

El Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio ha trabajado impulsando 

acciones que vayan en concordancia con estos planteamientos de UNESCO, 

destacándose como principales ejes la Declaración de los Principios de la Cooperación 

Cultural Internacional (1996) y la Convención para la Protección y la Promoción de la 

Diversidad de las Expresiones Culturales (2005). 

ȣ se constata que las acciones estatales se han enmarcado a través de 

acuerdos o convenios de cooperación cultural internacional, entre los que 

constituyen antecedentes relevantes la Declaración de los Principios de la 

Cooperación Cultural Internacional, UNESCO, 1966, que fue creada con ȰȣÅÌ 

fin de que los gobiernos, las autoridades, las organizaciones, las asociaciones 

e instituciones a cuyo cargo están las actividades culturales, tengan 

constantemente en cuenta tales principios, y puedan alcanzar 

gradualmente, como se afirma en la Constitución de la Organización ɂ

mediante la cooperación de las naciones del mundo en las esferas de la 
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educación, la ciencia y la culturaɂ los objetivos de paz y de bienestar 

enunciados en la Carta de las Naciones Unidasȱ y la Convención para la 

Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales de 

UNESCO 2005, así como una serie de otros instrumentos jurídicos 

(Documento interno, Mincap). 

 

Desde mediados del siglo XX, Chile se ha adherido y ha ratificado diversas convenciones 

o protocolos propuestos por UNESCO. 

 

4ÁÂÌÁ ςȢ #ÏÎÖÅÎÃÉÏÎÅÓ 5.%3#/ ÒÁÔÉÆÉÃÁÄÁÓ ÐÏÒ #ÈÉÌÅ 

Convención/ Protocolo  
Fecha de 

depósito del 
instrumento  

Tipo de 
instrumento  

Convención Universal sobre Derecho de Autor, Declaración anexa 
relativa al Artículo XVII y resolución relativa al Artículo XI. Ginebra, 
6 de septiembre de 1952.  

18/01/1955  Ratificación 

Protocolo 2 anexo a la Convención Universal sobre Derecho de 
Autor, relativo a la aplicación de la Convención a las obras de ciertas 
organizaciones internacionales. Ginebra, 6 de septiembre de 1952.  

18/01/1955  Ratificación 

Convención Internacional sobre la Protección de los Artistas 
Intérpretes o Ejecutantes, los Productores de Fonogramas y los 
Organismos de Radiodifusión. Roma, 26 de octubre de 1961.  

05/06/1974  Ratificación 

Convenio Regional de Convalidación de Estudios, Títulos y Diplomas 
de Educación Superior en América Latina y el Caribe. México, D.F., 
19 de julio de 1974.3 

07/01/1976  Ratificación 

Convenio para la Protección de los Productores de Fonogramas 
contra la Reproducción no Autorizada de sus Fonogramas. Ginebra, 
29 de octubre de 1971.  

15/12/1976  Adhesión 

Convención para la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y 
Natural. París, 16 de noviembre de 1972.  

20/02/1980  Ratificación 

Convención sobre la protección y la promoción de la diversidad de 
las expresiones culturales. París, 20 de octubre de 2005.  

13/03/2007  Ratificación 

Convención para la Protección de los Bienes Culturales en caso de 
conflicto Armado y reglamento para la aplicación de la Convención. 
La Haya, 14 de mayo de 1954. 

11/09/2008  Adhesión 

Protocolo a la Convención para la protección de los Bienes 
Culturales en caso de conflicto armado. La Haya, 14 de mayo de 
1954.  

11/09/2008  Adhesión 

Segundo Protocolo de la Convención de La Haya de 1954 para la 
Protección de los Bienes Culturales en caso de Conflicto Armado. La 
Haya, 26 de marzo de 1999.  

11/09/2008  Adhesión 

Convención para la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial. 
París, 17 de octubre de 2003. 

10/12/2008  Ratificación 

Fuente: Sección de Políticas Culturales y Evaluación. Departamento de Estudios, CNCA. 2013. 

                                                           
3 El 27 de abril de 1987 Chile depositó un instrumento de denuncia de este Convenio. La denuncia entró 
en vigor el 27 de abril de 1988.  
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Asimismo, a nivel bilateral nuestro país también presenta acuerdos internacionales en 

lo que corresponde a acuerdos que se alinean con los propósitos de 

internacionalización.  

 

4ÁÂÌÁ σȢ !ÃÕÅÒÄÏÓ ÉÎÔÅÒÎÁÃÉÏÎÁÌÅÓ ÂÉÌÁÔÅÒÁÌÅÓ ÅÎ ÍÁÔÅÒÉÁ ÃÕÌÔÕÒÁÌ 

País Nombre del Instrumento  
Fecha de suscripción, 

ratificación y 
Promulgación  

Israel  
Convenio sobre Intercambio Cultural entre Chile e 
Israel 

Suscrito en Santiago el 25 
de abril de 1953  

Francia  
Convenio Cultural entre las Repúblicas de Chile y de 
Francia.  

Suscrito en Santiago el 23 
de noviembre de 1955. 

Alemania  
Convenio Cultural entre la República Federal de 
Alemania y la República de Chile. 

Suscrito en Santiago el 20 
de noviembre de 1956. 

Egipto  
Convenio Cultural entre el Gobierno de la República de 
Chile y el Gobierno de la República Árabe Unida. 

Suscrito en Santiago el 27 
de abril de 1960. 

Ecuador  
Acuerdo Cultural y de Becas entre los Gobiernos de 
Chile y Ecuador. 

Suscrito en Quito el 21 de 
agosto de 1962. 

Grecia 
Acuerdo Cultural entre la República de Chile y el Reino 
de Grecia. 

Suscrito en Atenas el 14 de 
mayo de 1963. 

Túnez  
Convenio Cultural entre el Gobierno de la República de 
Chile y el Gobierno de la República de Túnez.  

Suscrito en Santiago el 18 
de junio de 1968.  

Uruguay  
Convenio Cultural entre la República de Chile y la 
República Oriental del Uruguay. 

Suscrito en Montevideo el 
26 de julio de 1968. 

Rumania  
Acuerdo de Cooperación Cultural entre los Gobiernos 
de la República de Chile y de la República Socialista de 
Rumania.  

Suscrito en Santiago el 28 
de octubre de 1968. 

Reino Unido  
Convenio Cultural entre el Gobierno de la República de 
Chile y el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte. 

Suscrito en Santiago el 13 
de noviembre de 1968.  

Argentina  
Convenio de Cooperación Cultural entre el Gobierno 
de la República de Chile y el Gobierno de la República 
Argentina. 

Suscrito en Santiago el 10 
de abril de 1975. 

Perú  
Convenio de Intercambio Cultural entre el Gobierno 
de la República de Chile y el Gobierno de la República 
del Perú. 

Suscrito en Lima el 5 de 
mayo de 1978. 

Brasil  
Convenio de Cooperación Cultural y Científica, entre el 
Gobierno de la República de Chile y el Gobierno de la 
República Federativa del Brasil. 

Suscrito en Brasilia el 23 
de diciembre de 1978. 

Jordania 
Convenio Básico de cooperación Económica, Técnica y 
Cultural entre el Gobierno de Chile y el Gobierno del 
Reino Hachemita de Jordania 

Suscrito en Amman el 11 
de enero de 1981. 

República 
Dominicana  

Convenio Cultural entre la República de Chile y la 
República Dominicana. 

Suscrito en Santiago el 17 
de julio de 1981  

Guatemala  
Convenio Cultural entre el Gobierno de la República de 
Guatemala y el Gobierno de la república de Chile. 

Suscrito en Santiago el 28 
de octubre de 1981. 

Colombia  
Convenio de Cooperación Cultural entre la República 
de Colombia y la República de Chile. 

Suscrito en Santiago el 17 
de diciembre de 1982. 

Corea  
Convenio Cultural entre el Gobierno de la República de 
Chile y el Gobierno de la República de Corea 

Suscrito en Santiago el 7 
de diciembre de 1983. 
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Costa Rica  

Convenio General de Cooperación Económica, 
Comercial, Científica, Técnica, Social, Turística y 
Cultural entre el Gobierno de la república de Costa 
Rica y el Gobierno de la república de Chile.  

Suscrito en San José el 24 
de septiembre de 1985. 

China  
Acuerdo de Intercambio Y Cooperación Cultural Entre 
Los Gobiernos De La República De Chile Y De La 
República Popular China.  

Suscrito en Santiago el 17 
de junio de 1987 

Siria 
Convenio Cultural Básico entre la República de Chile y 
la República Árabe de Siria. 

Suscrito en Damasco el 15 
de febrero de 1990. 

México  
Convenio de Cooperación Cultural y Educativa entre la 
República de Chile y los Estados Unidos Mexicanos. 

Suscrito en México el 2 de 
octubre de 1990. 

Venezuela  
Convenio Básico de Integración Cultural entre la 
República de Chile y la República de Venezuela. 

Suscrito en Caracas el 10 
de octubre de 1990. 

Italia  
Acuerdo de Colaboración Cultural entre el Gobierno 
de la República de Chile y el Gobierno de la República 
Italiana. 

Suscrito en Roma el 18 de 
abril de 1991 

India  
Acuerdo Cultural entre el Gobierno de la República de 
Chile y el Gobierno de República de India 

Suscrito en Nueva Delhi el 
13 de enero de 1993. 

Federación 
de Rusia  

Convenio Cultural entre el Gobierno de la República de 
Chile y el Gobierno de la República de la Federación de 
Rusia. 

Suscrito en Moscú el 3 de 
junio de 1993. Fecha de 
Promulgación: 2 de Mayo 
1995  

Turquía  
Acuerdo de Cooperación Cultural, Científica y 
Educativa entre el Gobierno de la República de Chile y 
el Gobierno de la República de Turquía. 

Suscrito en Santiago el 7 
de abril de 1995. 

Hungría  
Convenio de Cooperación Cultural, Educativa y 
Científica entre el Gobierno de la República de Chile y 
el Gobierno de la República de Hungría. 

Suscrito en Budapest el 26 
de abril de 1995. 

Polonia  
Memorándum de Entendimiento sobre Cooperación 
Cultural y Científica entre el Gobierno de la República 
de Polonia y el Gobierno de la República de Chile. 

Suscrito en Varsovia el 5 
de julio de 1995. 

Canadá  

Memorándum de Entendimiento entre el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República de Chile y el 
Departamento de Relaciones Exteriores y Comercio 
Internacional de Canadá sobre Intercambio y 
Cooperación Cultural. 

Suscrito en Hull, Canadá el 
6 de enero de 1999. 

Vietnam  

Memorándum de Entendimiento entre el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República de Chile y el 
Ministerio de Cultura e Información de la República 
Socialista de Vietnam sobre Intercambio y 
Cooperación Cultural. 

Suscrito en Santiago el 12 
de diciembre del 2000 

Eslovaquia  

Memorándum de Entendimiento entre el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República de Chile y el 
Ministerio de Cultura de la República Eslovaca en el 
ámbito de la Cultura y el Arte.  

Suscrito en Santiago el 5 
de mayo de 2004. 

Paraguay  
Convenio de Intercambio Cultural entre el Gobierno 
de la República de Chile y el Gobierno de la República 
del Paraguay. 

Suscrito en Santiago el 30 
de agosto de 2005. 

Tailandia  
Acuerdo Cultural entre el Gobierno de la República de 
Chile y el Gobierno del Reino de Tailandia 

Suscrito en Bangkok el 20 
de enero de 2006 

Portugal 
Acuerdo de Cooperación entre la República de Chile y 
la República Portuguesa en las Áreas de Educación, 

Suscrito en Lisboa el 2 de 
marzo de 2007. 

file://///13-rositaosorio/rrii/Ram%25C3%25B3n%20Sol%25C3%25ADs_%20Archivo/Acuerdos%20Internacionales/Acuerdos_Index/China/China.pdf
file://///13-rositaosorio/rrii/Ram%25C3%25B3n%20Sol%25C3%25ADs_%20Archivo/Acuerdos%20Internacionales/Acuerdos_Index/China/China.pdf
file://///13-rositaosorio/rrii/Ram%25C3%25B3n%20Sol%25C3%25ADs_%20Archivo/Acuerdos%20Internacionales/Acuerdos_Index/China/China.pdf
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Ciencia y Enseñanza Superior, Cultura, Juventud, 
Deporte y Comunicación Social. 

Angola 
Acuerdo de desarrollar su cooperación económica, 
científica, técnica y cultural, sobre la base de la 
experiencia en varios ámbitos de cada Estado. 

Suscrito en Santiago el 5 
de marzo del 2010 

Marruecos 
Acuerdo marco cultural entre el gobierno de Chile y el 
Gobierno del Reino De Marruecos.  

Suscrito en Santiago el 2 
de marzo de 2015 

Argentina  
Acuerdo de Cooperación para el Establecimiento de 
una Plataforma de Economía Creativa 

 Suscrito en Buenos Aires 
el 16 de diciembre del 
2016 

Fuente: Elaboración propia según Informe de Estado de la acción institucional pública sobre la 

promoción y difusión de la cultura y las artes de Chile a nivel internacional y corroboración en 

https://www.cultura.gob.cl/internacional/busca dor-de-tratado/  

 

Los convenios culturales, permiten establecer esfuerzos entre las naciones para el 

intercambio de conjuntos artísticos y exposiciones de arte, así como películas 

culturales, científicas y educacionales, producidas por ambos países.  

Este tipo de acuerdos desarrolla un esfuerzo inicial desde las naciones firmantes, para 

el establecimiento de relaciones internacionales que propendan a visibilizar las 

manifestaciones culturales y artísticas, abriendo caminos a la suscripción de nuevos 

convenios que permitan la cooperación en diversas áreas del desarrollo de las naciones.  

Del total de la tabla, gran parte de los convenios firmados pertenecen a acuerdos 

suscritos con países del continente americano, situación que establece oportunidades 

relevantes para el desarrollo del intercambio cultural y artístico en un polo de 

desarrollo que es cercano en términos geográficos, facilitando el traspaso e 

implementación de iniciativas artísticas en lo que refiere a costos de transporte y 

movilidad y su utilización puede contribuir a mejorar los desequilibrios de flujos de 

bienes y servicios existentes entre países en vías de desarrollo y países desarrollados. 

El continente europeo, es el segundo con mayor número de convenios y es meritorio 

considerar la importancia de los encuentros e iniciativas realizadas en este territorio 

en el posicionamiento de las artes y las manifestaciones culturales a nivel mundial. En 

tercer lugar, ocho países del continente asiático presentan convenios con Chile, lo que 

presenta oportunidades para el desarrollo de iniciativas que permiten abrir nuevos 

territorios y circuitos en el campo de las artes y las culturas, en el contexto del potencial 

de las economías y modelos de culturales de desarrollo de esta región. Finalmente, en 

África se presentan cinco países en convenio, situación que invita a desarrollar mayores 

instancias de acuerdos internacionales y diplomáticos para establecer iniciativas de 

movilidad, en concordancia con los acuerdos desde Unesco que invitan a mejorar la 

circulación de bienes y servicios culturales en el hemisferio sur, que es minoritaria 

respecto a la exportación de bienes y servicios culturales proveniente desde el 

hemisferio norte y países desarrollados. Esta misma situación, se replica para Oceanía, 

https://www.cultura.gob.cl/internacional/buscador-de-tratado/
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pues no se presentan acuerdos con países ubicados en este continente. El análisis sobre 

la vigencia y el uso de estos acuerdos y convenios excede los alcances de esta 

investigación. 
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3. COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

 

En el marco de la cooperación internacional, Chile mantiene participación activa con 

organismos de carácter multilateral como MERCOSUR, MICSUR, Espacio Cultural 

Iberoamericano, Secretaría general Iberoamericana, Alianza del Pacífico, entre otras, 

cuyas particularidades en relación al ámbito artístico cultural son las siguientes: 

Ʉ MERCOSUR: Chile actúa como Estado asociado al Mercado Común del Sur 

(MERCOSUR). Esta organización posee el Sistema de Información Cultural del 

Mercosur4 como una de las iniciativas en el marco del desarrollo de sistemas de 

información digital que apoyen los procesos culturales y artísticos. Esta iniciativa 

se compone de un sistema de mapas, archivos y bibliotecas digitales, cuyo objetivo 

es aunar información relativa al desarrollo político cultural de los Estados, para la 

generación de indicadores del campo cultural. 

Ʉ MICSUR: el Mercado de Industrias Culturales del Sur (MICSUR), es una iniciativa 

conformada por diez países de Latinoamérica: Argentina, Brasil, Bolivia, Chile, 

Colombia, Ecuador, Uruguay, Perú, Paraguay y Venezuela, cuyo objetivo es 

consolidar una plataforma para el conocimiento, difusión, promoción, circulación 

y comercialización de bienes y servicios generados por pequeños y medianos 

empresarios de las industrias culturales y creativas, así como fortalecer los lazos 

regionales existentes que vinculan a la cultura de toda la región. 

Ʉ OEI: desde la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (OEI), se encuentra el Espacio Cultural Iberoamericano  

como iniciativa de contribución a la puesta en valor de la riqueza cultural en el 

contexto cultural internacional, cuyos objetivos propenden a considerar la cultura 

como eje transversal del desarrollo, con el fin de impulsar la formación de 

políticas públicas y de cooperación particularmente en el ámbito de economía de 

la cultura, así como proveer de acervo jurídico sobre los derechos culturales; 

visibilizar las acciones de cooperación iberoamericana en materia cultural y 

favorecer la puesta en valor, difusión y el conocimiento del legado de creaciones 

de bienes culturales materiales e inmateriales (Garretón, 2003). Esto, en su 

trabajo concreto implica la realización de coordinación entre los Estados 

participantes; elaboración de estudios e investigación en el campo del desarrollo 

cultural y diversas iniciativas de capacitación en este ámbito.5  

Ʉ Secretaría General Iberoamericana: este organismo internacional, apoya la 

                                                           
4 http://sicsur.mercosurcultural.org/  
5 https://www.oei.es/Cultura : Protocolo de colaboración entre la Secretaría General Iberoamericana 
(SEGIB) y la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI) 
para el funcionamiento del Espacio Cultural Iberoamericano (ECI), 2016. 

https://www.oei.es/Cultura


 

16 

organización de las Cumbres de Jefes de Estado y Gobierno, el cual se propone 

constituir un espacio de jefes de Estado, con el fin de desarrollar un espacio 

deliberativo permanente para la región, sustentado en un pasado y una cultura 

común, a través de los siguientes programas de fomento de acceso público, a los 

siguientes trabajos disciplinarios de las artes y las culturas: 

Ɇ TEib Televisión cultural (1991). 

Ɇ Ibermedia (1997): fomento al desarrollo audiovisual. 

Ɇ Iberarchivos (1999): fomento al Trabajo archivístico. 

Ɇ Iberbibliotecas (2000): fomento al desarrollo bibliotecario. 

Ɇ Ibermuseos (2007): fomento al desarrollo museológico. 

Ɇ Ibermúsicas (2011): fomento a la música. 

Ɇ Iberorquestas juveniles (2014): Apoyo a las orquestas juveniles. 

Ɇ Radls (2014): fomento al desarrollo de Archivos diplomáticos. 

Ɇ Ibercocinas (2014): fomento y rescate de las cocinas tradicionales, a la 

gastronomía, la innovación y el turismo cultural. 

 

Los siguientes programas financiados tienen estricta relación con las líneas que apoya 

Fondart: 

Ʉ Iberescena (2006): fomento a las Artes escénicas. 

Ʉ Iberrutas (2012): Fortalecimiento de Rutas de Derechos e Interculturalidad en la 

Migración Iberoamericana. 

Ʉ Ibermemoria sonora y visual (2014). 

Ʉ Iberculturaviva (2014): fomento a las organizaciones culturales comunitarias.  

Ʉ Iberartesanía (2014) 

 

Ʉ Alianza del Pacífico: organismo de cooperación internacional compuesta por 

México, Colombia, Perú y Chile. Esta alianza es un tratado internacional sobre 

intercambios comerciales entre dichos países, y que, a diferencia de otros tratados 

como MERCOSUR o NAFTA, permite potenciar más el intercambio internacional 

de las industrias creativas. En concreto este protocolo reafirma el objetivo de 

eliminar los obstáculos al comercio, con el fin de generar un mayor dinamismo en 

los flujos de comercio de bienes y servicios e inversión entre los países miembros. 

Abarca áreas como: acceso a mercados, reglas de origen y procedimientos 
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relacionados con el origen, facilitación del comercio y cooperación aduanera, 

comercio transfronterizo de servicios, inversión, entre otros (Ministerio de 

Cultura de Colombia, 2017). 

 

4ÁÂÌÁ τȢ &ÏÃÏÓ ÄÅ ÌÁ ÃÏÏÐÅÒÁÃÉÏǲÎ ÉÎÔÅÒÎÁÃÉÏÎÁÌ 

Organismo internacional  Foco 

MERCOSUR 
Sistemas de información digital, del desarrollo político cultural de los 
Estados, para generar indicadores del campo cultural. 

MICSUR 
Conocimiento, difusión, promoción, circulación y comercialización de 
bienes y servicios de pequeños y medianos empresarios de las 
industrias culturales y creativas. Fortalecer los lazos regionales. 

OEI Espacio Cultural 
Iberoamericano 

Elaboración de estudios e investigación, y capacitación en el campo del 
desarrollo cultural. 

Secretaría General 
Iberoamericana 

Programas de fomento a distintas disciplinas de las artes y las culturas, 
de acceso público. 

Alianza del Pacífico 
Intercambio internacional de industrias creativas, busca eliminar 
obstáculos al comercio entre los países miembros. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Se puede observar en la tabla expuesta anteriormente, la diferencia en los focos de 

acción de cada organismo internacional, en materia artística y cultural, donde en primer 

lugar MERCOSUR, apoya con un sistema de información digital, que busca generar 

indicadores en el campo cultural, por lo que tiene un carácter más bien técnico. En 

segundo lugar, MICSUR, busca fomentar la internacionalización de pequeños y 

medianos empresarios de las industrias culturales y fortalecer los lazos regionales, por 

lo que su foco es más comercial. En tercer lugar, el Espacio Cultural Iberoamericano, 

tiene su foco en investigación y capacitación en el campo artístico cultural. En cuarto 

lugar, la Secretaría General Iberoamericana, desarrolla programas de acceso público en 

distin tas disciplinas artísticas. Por último, la Alianza del Pacífico también tiene un foco 

comercial de las industrias creativas, buscando eliminar los obstáculos entre los países 

miembros, por lo que tiene un carácter estatal. 

Por lo tanto, podemos ver los aportes diferenciados y complementarios de estos 

organismos internacionales. Apoyando la investigación y la información desde 

MERCOSUR y Espacio Iberoamericano, aportando directamente a los artistas y cultores, 

desde MICSUR y la Secretaría General Iberoamericana, y colaborando en el intercambio 

fluido entre los países miembros, desde la Alianza del Pacífico. 
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4. OTROS MODELOS ESTATALES DE INTERNACIONALIZACIÓN DE LAS 

INDUSTRIAS CULTURALES 

 

A continuación, se presentan las experiencias de países de la región, como Colombia y 

México en el marco de la internacionalización de las industrias creativas, para observar 

los énfasis y características de las estrategias estatales en este ámbito, y analizar cómo 

puede servir de ejemplo para Chile. 

 

a. Colombia 6 

La Ley General de Cultura del año 1997 de Colombia en su art. 35, le confiere al 

Ministerio de Cultura de Colombia, ser la entidad con responsabilidad de promover la 

cualificación de los artistas nacionales y de la ciudadanía en general a través del 

intercambio internacional y, en coordinación con el Ministerio de Relaciones 

Exteriores, del establecimiento de programas específicos de desarrollo cultural en el 

ámbito internacional, con un tratamiento especial en las fronteras colombianas.  

Por otra parte, para la implementación de la política de internacionalización el 

Ministerio de Cultura cuenta con el Grupo de Asuntos Internacionales y Cooperación, 

instancia que constituye el intermediario entre las dependencias de la entidad y los 

actores competentes para el trámite de la agenda internacional de la cultura. 

A nivel de política, este país cuenta desde el Ministerio de la Cultura, con una Política 

Cultural de Gestión internacional de la Cultura, desarrollada desde el año 2017 regida 

por los siguientes principios: 

Ʉ País de diversidad y riqueza cultural, como posicionamiento de las diferentes 

culturas, territorios y características geográficas, étnicas, históricas, sociales, 

regionales que componen el país. 

Ʉ Circulación e Intercambio, para fortalecer y retroalimentar las capacidades 

creativas, técnicas e institucionales del sector cultural colombiano.  

Ʉ Espacios Multilaterales para la Cultura, como participación en escenarios 

multilaterales para consolidar proyectos, programas y procesos nacionales con 

apoyo de recursos internacionales. 

Ʉ Cultura y cooperación internacional, como fuentes de recursos y mecanismo que 

                                                           
6 Para realizar este apartado se revisó la documentación presente en la web del Ministerio de Cultura de 
Colombia http://www.mincultura.gov.co/Paginas/default.aspx  ubicando documentos como la Política 
de gestión de Internacionalización de la Cultura y el Compendio de Políticas Culturales de Colombia. 
http ://www.mincultura.gov.co/ministerio/politicas -culturales/politica -gestion-internacional-de-
cultura/Documents/17_politica_gestion_internacional_cultura.pdf 

http://www.mincultura.gov.co/Paginas/default.aspx


 

19 

de origen a recursos de naturaleza política, institucional, técnica y financiera para 

el sector cultural en todos los niveles territoriales (Ministerio de Cultura, 2017: 

628). 

 

En ese sentido, esta política apoya estratégicamente las siguientes dimensiones del 

sector cultural:  

Ʉ Formación o fortalecimiento de experticias: Esta es una de las áreas estratégicas 

de mayor importancia porque redunda en un mejoramiento de las capacidades 

con las que cuenta el talento humano del sector, es decir, los creadores, artistas, 

gestores culturales y responsables de las políticas culturales. Esta dimensión se 

nutre de las becas, residencias artísticas, programas de intercambio de 

experiencias y asistencias técnicas que se concretan con instituciones y 

fundaciones de otros países y posicionan al sector cultural colombiano con su 

oferta a nivel internacional. 

Ʉ Circulación de contenido: La circulación de contenidos en escenarios 

internacionales contribuye al posicionamiento, visibilización y consolidación de 

esos procesos nacionales, así como a la inserción del país cultural en el contexto 

global y a la generación de ingresos para el sector. Prueba de ello han sido los 

resultados arrojados en participaciones recientes de Colombia como invitado de 

honor a las ferias internacionales del libro de Guadalajara y Chile o el Festival 

Internacional de Cine de Guadalajara, entendidos no solo como escenarios de 

circulación para las expresiones colombianas, sino también como una plataforma 

de generación de negocios e ingresos para sus participantes.  

Ʉ Emprendimiento cultural e industrias culturales: La participación en mercados 

culturales, ferias de industrias culturales y festivales artísticos y culturales a nivel 

internacional es fundamental para la consolidación de los emprendimientos e 

industrias culturales nacionales. En tal sentido, el Ministerio de Cultura está 

comprometido de manera permanente en la definición de alianzas que le 

permitan al sector mejorar su posición exportadora y atraer inversión extranjera. 

En este propósito, trabaja de la mano con el Ministerio de Relaciones Exteriores, 

Proexport y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  

Ʉ Movilidad de artistas: La posibilidad de facilitar e incrementar la presencia de 

artistas colombianos en escenarios internacionales resulta fundamental para el 

fortalecimiento de los procesos artísticos colombianos. Dadas las restricciones 

fiscales que enfrenta el Ministerio de Cultura, la capacidad de adelantar este tipo 

de actividades de manera directa es limitada. No obstante, desde las 

programaciones que diseña en los eventos culturales a los que es convocado el 

país como invitado de honor, la institución le apuesta a la circulación del talento 
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nacional. Para avanzar en esta dimensión, resulta fundamental generar esquemas 

que faciliten la gestión de visados para asistir a intercambios culturales y 

artísticos internacionales, así como de exención de impuestos cuando exista la 

posibilidad (Ministerio de Cultura, 2017: 631). 

Ʉ Dotación: Formulación e implementación de proyectos de cooperación, 

entendidos como alianzas de complementariedad, donde se gestionan donaciones 

con varios países del mundo, que han contribuido al mejoramiento de las 

condiciones para los procesos de aprendizaje y práctica de las expresiones 

artísticas y culturales del país, realizando acciones de manera conjunta 

(Ministerio de Cultura, 2017). 

 

Para llevar estos lineamientos, el Ministerio de Cultura de Colombia desarrolla en una 

de sus líneas programáticas, el Programa Nacional de Estímulos, iniciativa de 

concursabilidad que posee como objetivo general ȰEstimular la creación, la 

investigación y la formación de los actores del sector, así como la circulación de bienes 

y servicios para la sostenibilidad cultural de la naciónȱ (Ministerio de Cultura 2008).7 

 

Sus líneas de acción son cuatro: 

Ʉ Formación. Reconocer las prácticas, tradiciones y saberes empíricos, académicos 

y científicos, como espacios vitales en la generación de conocimiento y en el 

desarrollo cultural. 

Ʉ Investigación. Fomentar, estimular y apoyar los procesos que favorezcan la 

sistematización de experiencias, saberes y prácticas que visibilicen el quehacer 

cultural y artístico, así como su aporte al país. 

Ʉ Creación. Apoyar los actos individuales o colectivos que permiten a las personas 

innovar y recrear la cultura y adaptarse a situaciones nuevas de la realidad. 

Ʉ Circulación. Facilitar la democratización y el aumento de la oferta de bienes y 

servicios culturales de calidad, generando incentivos a los intercambios y al 

acceso a los mismos.8  

 

Las convocatorias para el área de circulación que competen a este estudio están 

divididas según disciplinas y se presentan en el siguiente cuadro. Para las modalidades 

                                                           
7 http://www.mincultura.gov.co/planes -y-programas/programas/programa-nacional-
estimulos/Paginas/2008-09-23_1724.aspx 
8 http://www.mincultura.gov.co/planes -y-programas/programas/programa-nacional-
estimulos/Paginas/2008-09-23_1724.aspx 



 

21 

de circulación se realizan dos ciclos de convocatorias de seis meses cada una.  
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4ÁÂÌÁ υȢ 2ÅÓÕÍÅÎ ÄÅ ÍÏÄÁÌÉÄÁÄÅÓ ÃÏÎÖÏÃÁÔÏÒÉÁ ÅÓÔąǲÍÕÌÏÓ #ÏÌÏÍÂÉÁ 

Disciplina  Nombre  Financiamiento  Criterios de evaluación  

Artes de la 
visualidad 

Becas de 
circulación 
nacional e 
internacional 
para artistas y 
demás agentes de 
las Artes de la 
visualidad  

Circulación nacional al interior de Colombia o de cualquier país en 
el exterior (por ejemplo, Bogotá-Cali, Nueva York-Miami): 
($2.000.000; US $637) cada uno Circulación internacional desde o 
hacia Colombia (por ejemplo, París-Medellín, Cali-Berlín): 
- Desde Colombia hacia América Latina y el Caribe o viceversa: 

cuatro millones de pesos ($4.000.000; US$1270 ) cada uno  
- Desde Colombia hacia Europa, Estados Unidos o Canadá o 

viceversa: cinco millones de pesos ($5.000.000; $US 1600) cada 
uno.  

- Desde Colombia hacia África, Asia u Oceanía o viceversa: seis 
millones de pesos ($6.000.000; US$1910) cada uno. 

 
Circulación internacional entre países en el exterior (por ejemplo: 
Madrid-Londres, Ciudad de México-Sidney):  
- Distancias menores a 1.000 millas (una vía): tres millones de 
ÐÅÓÏÓ ɉΑσȢπππȢπππȠ 53 ΑωυυɊ ÃÁÄÁ ÕÎÏ Ɇ $ÉÓÔÁÎÃÉÁÓ ÅÎÔÒÅ ÌÁÓ 
1.000 y 5.000 millas (una vía): cuatro millones de pesos 
ɉΑτȢπππȢπππȠ 53 ΑρςχπɊ ÃÁÄÁ ÕÎÏ Ɇ $ÉÓÔÁÎÃÉÁÓ ÓÕÐÅÒÉÏÒÅÓ Á υȢπππ 
millas (una vía): cinco millones de pesos ($5.000.000; US$1600) 
cada uno. 

 
En caso de invitaciones a grupos constituidos o a personas 
jurídicas que cuentan con más de dos integrantes, solo se podrá 
adjudicar un máximo de dos becas por proyecto 

Criterios de evaluación 
- Pertinencia de la participación 

del(os) proponente(s) en el 
proyecto.  

- Pertinencia de la participación 
del(os) invitado(s) en el caso de 
propuestas presentadas por 
organizaciones o grupos 
constituidos para la invitación de 
artistas o demás agentes extranjeros 
a Colombia.  

- Relevancia y trayectoria de la 
entidad organizadora del proyecto.  

- Relevancia del proyecto artístico 
dentro del campo del arte. 

Danza  

Becas de 
circulación 
internacional 
para grupos y 
compañías de 
danza. 

Montos aproximados por persona 
Sur, Centro y Norte América:  
- Tickets: 1500.000; US$477  
- Transporte interno, alojamiento y viáticos: 500.000; US $160 
 
Rangos de asignación de recursos 
- Entre 2 y 5 integrantes: 1.800.000 a 12.000. 000 (US$572-3820) 
- Entre 6 y 10 personas: 5.400.000 a 24.000.000 (US$1720-7640)  
- 11 o más personas 9.900.000 a 26.400.000 (US$3150-8400) 
 

- Solidez y trayectoria del grupo o 
compañía. 

- Pertinencia de la participación del 
proponente en el evento. 

- Relevancia y trayectoria del evento 
en el área de la danza o las Artes 
escénicas. 

- Factibilidad técnica y financiera. 
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Europa, Asia y otros  
- Tickets: 2.500.000 (US$795) 
- Transporte interno, alojamiento y viáticos: 650000 (US$206) 
 
Rangos de asignación de recursos  
- Entre 2 y 5 integrantes: 2.400.000 a 15.000. 000 (US$763-4772) 
- Entre 6 y 10 personas: 7.200.000 a 30.000.000 (US$2291-9545). 
- 11 o más personas 13.200.000 a 35.000.000 (US$4200ɀ 11136) 

Teatro y Circo  

Becas de 
circulación 
internacional 
para creadores y 
artistas en teatro 
y circo 

- Categoría 1: Para uno a tres artistas. Entre un millón quinientos 
mil pesos ($1.500.000 hasta $9.000.000) (US$477-2860) cada 
uno 

- Categoría 2: Para grupos de cuatro a siete artistas: $6.000.000 a 
$21.000.000 (US$1909 a 6682) cada uno 

- Categoría 3: Para grupos de ocho artistas en adelante. Entre 
$12.000.000 a $30.000.000 cada uno (US$3820-9545) 

- Justificación de la participación en la 
actividad. 

- Prestigio y relevancia del festival o 
evento. 

- Calidad de la obra o ponencia 
propuesta. 

- Impacto de la propuesta para la 
visibilización del sector de teatro y 
circo colombiano en el exterior. 

Emprendedores 
culturales en áreas 
de Música, Artes 
escénicas, 
audiovisual, 
editorial, diseño 
gráfico, industrial, 
de 
modas y accesorios, 
animación y 
videojuegos 

Becas de 
circulación 
internacional 
para 
emprendedores 
culturales un 
Ciclo 

Circulación internacional. Hasta cinco millones de pesos 
($5.000.000; US$1590) 

- Estructura de negocio. Identificación 
clara del equipo de trabajo, mercado, 
y bienes y servicios del 
emprendimiento o empresa. 

- Trayectoria. Pertinencia de la 
experiencia acreditada por el 
aspirante: proyectos, logros, 
resultados. 

- Viabilidad de la estrategia. 
Coherencia entre el presupuesto y 
las actividades presentadas. 

- Pertinencia. Calidad y coherencia 
entre el objetivo, el plan de 
circulación y el mercado en el cual 
participará. 

Fuente: Elaboración Propia a partir de la información de página web del Ministerio de Cultura de Colombia.9

                                                           
9 http://www.mincultura.gov.co/planes -y-programas/programas/programa-nacional-  
estimulos/Documents/Convocatoria%202019/0.%20Convocatoria_Esti%CC%81mulos_2019.pdf 
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b. México 

En México la entidad encargada de la labor cultural a nivel estatal es, la Secretaría de 

Cultura, que se constituye como una secretaría de estado del poder ejecutivo federal, 

encargada de cultura a nivel nacional. Esta secretaría, fue creada durante el año 2015 

con la misión de ampliar las potestades y funciones del anterior Consejo Nacional para 

la Cultura y las Artes (Conaculta) y que antes correspondían a atribuciones específicas 

de la Secretaria de Educación pública.  

En la Subsecretaria de Diversidad Cultural y Fomento a la Lectura de esta repartición 

pública, reside la coordinación del Fondo Nacional para la Cultura y las Artes (Fonca), 

cuyo objetivo es ȰPromover la creación cultural y artística en sus distintos esquemas de 

financiamientos, subfondos, apoyos y estímulos en colaboración con los gobiernos de 

las entidades federativas y municipios, sectores público, privado y social y cualquier 

persona física o moral, nacional o extranjera; desarrollar promover el turismo cultural; 

utilizar la cultura y el arte como medio para fortalecer el tejido social; coordinar los 

programas de apoyo a las culturas populares, indígenas y urbanas; y realizar todas las 

acciones necesarias para el fomento del libro y la lecturaȱ (página web Fonca).10 

La finalidad de este Fondo, consiste en Ȱla aplicación de un mecanismo que sirva para 

la administración y control de los fondos que se aporten para realizar inversiones y 

sufragar los gastos que ocasione la preservación y fomento de las manifestaciones 

culturales y artísticas, mediante la celebración de los actos tendientes al cumplimiento 

de dicha finalidadȱ (página web Fonca). 

Los objetivos del Fonca son los siguientes: 

Ʉ Conjuntar los esfuerzos y recursos del Estado, la sociedad civil y la comunidad 

artística en torno a la generación de estímulos, para la creación artística y cultural 

de calidad. 

Ʉ Invertir en los proyectos culturales profesionales que surgen en la comunidad 

artística, y ofrecer fondos para que los creadores puedan desarrollar su trabajo 

sin restricciones, afirmando el ejercicio de las libertades de expresión y creación. 

Ʉ Compartir mercados, tecnologías y productos culturales, ante la prodigiosa 

pluralidad de culturas y de identidades que conviven en nuestro país y en el resto 

del mundo. 

 

Para el cumplimiento de estos fines y objetivos, el Fonca implementa 14 programas de 

apoyo económico, dirigido a artistas para que desarrollen tareas de creación; 

investigación, educación con exhibición de obra local; formación y profesionalización 

                                                           
10 https://fonca.cultura.gob.mx/que -es-el-fonca/ 

https://fonca.cultura.gob.mx/que-es-el-fonca/
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en creadores escénicos; encuentros interdisciplinarios; premios nacionales, entre 

otros. 

A nivel de internacionalización, el Fonca posee el Programa de Becas para Estudios en 

el Extranjero, que busca desarrollar la formación académica y el perfeccionamiento de 

artistas y profesionales de la cultura de diversas áreas artísticas. El Programa de Apoyo 

a la Traducción, que apoya editoriales en la traducción de obras de autores mexicanos 

en otros idiomas. Por último, desarrolla el Programa de Apoyos Especiales, que apoya 

proyectos de circulación y movilidad de los artistas. 

El Programa de Apoyos Especiales, tiene como objetivo Ȱcoadyuvar en la solventación 

de conceptos inherentes a la realización de un proyecto cultural artístico, que, en virtud 

de sus características, resulta inmediata su atención y desahogo, y no es posible que se 

atienda a través de otras convocatorias de Fonca: encuentros, talleres, productos 

culturales, exposiciones entre otrosȱ (página web Fonca).11 Dentro de este programa se 

ubica la categoría de Movilidad Artística y Cultural, en la que se visan proyectos que 

contemplen actividades o presentaciones en el extranjero.  

El Programa de Apoyos Especiales posee dos categorías: 

Ʉ Proyectos Especiales: se dictaminarán las solicitudes cuyo objeto sea realizar 

actividades artísticas o culturales que, por las particularidades en tiempo de 

desarrollo y contenido, no es posible que se atiendan a través de las convocatorias 

del Fonca, tales como: la realización de festivales, productos culturales, 

exposiciones, puestas en escena, encuentros, talleres, entre otros. 

Ʉ Movilidad Artística y Cultural: se dictaminarán las solicitudes cuyo objeto sea 

solventar los conceptos inherentes a la realización de giras nacionales y/o 

internacionales, con motivo del desarrollo o ejecución de un proyecto, actividad o 

participación en un evento artístico o cultural. 

 

Esta comisión únicamente podrá autorizar durante un mismo año calendario hasta la 

cantidad de 200.000 pesos mexicanos (USD $10.300) en una sola solicitud. Este apoyo 

económico exige cofinanciamiento de los postulantes, sin embargo, no se describen 

montos ni porcentajes asociados a este ítem en los documentos y bases de postulación. 

El tiempo de espera para solicitar un nuevo Apoyo Especial en esta categoría, será de 

12 meses contados a partir de la fecha en que Fonca suscriba la carta de liberación de 

compromisos adquiridos con motivo del Apoyo Especial inmediato anterior. Sin 

embargo, los solicitantes de este apoyo podrán requerir en una misma solicitud, 

financiamiento para diversos destinos y fechas del mismo año en que se emita la 

                                                           
11 https://fonca.cultura.gob.mx/wp -content/uploads/2018/08/  

https://fonca.cultura.gob.mx/wp-content/uploads/2018/08/
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solicitud.  

La adjudicación de estos fondos se ejecuta de acuerdo con las reuniones de la Comisión 

de Apoyos Especiales, que se reúne seis veces al año, y por tanto a seis períodos de 

convocatorias abiertas al año. Esta comisión evalúa las solicitudes según los siguientes 

criterios de elegibilidad:  

Ʉ Importancia artística o cultural del proyecto o actividad. 

Ʉ Calidad e innovación. 

Ʉ Viabilidad. 

Ʉ Impacto social y cultural. 

Ʉ Claridad en los objetivos y metas. 

Ʉ Presupuesto congruente con los objetivos y metas. 

Ʉ Currículum con trayectoria del solicitante. 

Ʉ Material visual, fotografías, videos, notas periodísticas sobre el proyecto o 

actividad.12  

 

Esta comisión podrá condicionar la entrega del apoyo, a través de la solicitud de 

información adicional del proyecto, con propósito de cubrir todos los criterios de 

aprobación, por lo tanto define las siguientes categorías de evaluación: 

Ʉ Apoyo especial autorizado. 

Ʉ Apoyo especial no autorizado. 

Ʉ Apoyo especial condicionado.  

 

No se establece en las bases de postulación ni en los documentos relativos al 

establecimiento de este fondo, montos utilizados, ni categorías artísticas financiadas. 

Esto podría explicarse debido a que la estructura del programa obedece a las decisiones 

de la Comisión de Apoyos Especiales, como órgano exclusivo que decide el apoyo de 

proyectos e iniciativas postuladas en cada una de sus seis sesiones anuales 

independiente de las disciplinas y enfoques artísticos y/o culturales de las iniciativas 

postuladas. 

  

                                                           
12 https://fonca.cultura.gob.mx/wp -content/uploads/2018/08/Introducci%C3%B3n -web. 
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c. Análisis comp arativo Colombia, México, Chile  

 

4ÁÂÌÁ φȢ #ÕÁÄÒÏ ÃÏÍÐÁÒÁÔÉÖÏ ÄÅ ÉÎÉÃÉÁÔÉÖÁÓ ÄÅ ÉÎÔÅÒÎÁÃÉÏÎÁÌÉÚÁÃÉÏǲÎ ÁÒÔąǲÓÔÉÃÁ ÄÅ ÐÁąǲÓÅÓ 

ÄÅ ÌÁ ÒÅÇÉÏǲÎ Ù #ÈÉÌÅ 

 Colombia  México Chile 

Institución  Ministerio de Cultura Secretaría de Cultura 
Ministerio de las 
Culturas las Artes y el 
Patrimonio  

Programa  
Programa Nacional de 
Estímulos. 
Línea Circulación 

Fondo Nacional para la 
Cultura y las Artes 
(Fonca). 
Programa de Apoyos 
Especiales, 
Categoría Movilidad 
Artística Cultural 

Fondo Nacional de las 
Culturas y las Artes 
(Fondart) 
Línea Circulación 

Modalidad  Concurso de proyectos Concurso de proyectos Concurso de proyectos 

Convocatoria  
2 ciclos de 
convocatoria de seis 
meses c/u 

6 períodos de 
convocatoria al año. 

Ventanilla Abierta 
(convocatoria abierta 
permanentemente) 

Disciplinas  

Convocatorias 
separadas según 
disciplinas: Teatro y 
circo; Danza, Artes de 
la visualidad; 
Emprendimientos 
culturales (Música, 
Artes escénicas, 
audiovisual, editorial, 
diseño gráfico, 
industrial, de modas y 
accesorios, animación 
y videojuegos).  

No precisadas 

Teatro, danza, circo, 
Artes de la visualidad, 
fotografía, nuevos 
medios, artesanía, 
diseño, arquitectura. 

Montos máximos  US$9.545 US$10.300 

15MM$ (2016-2018) = 
US$21.960 
10MM$ (2019) = 
US$15.64013 

Qué financia  

Viajes, estadías y 
transportes de los 
proyectos adjudicados. 
 

Conceptos inherentes 
a la realización de 
giras nacionales y/o 
internacionales 

Traslados de equipos 
materiales y humanos, 
alojamiento, 
alimentación. 

Particularidades a 
destacar  

Diferencia de montos 
adjudicados según 
destinos continentales:  
- América 
- Europa, EEUU, Canadá 
- Asia, África y Oceanía 
- Viajes en el 
extranjero. 

En una solicitud, se 
puede pedir apoyo 
para el financiamiento 
de diversos destinos y 
fechas durante el 
mismo año.  

 

                                                           
13 Precio dólar 24-06-2019. 
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Fondos diferenciados 
por millas de distancia. 

Política cultural de 
gestión internacional 
de la cultura 2017. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

De lo expuesto anteriormente podemos ver que, en el caso de Colombia, se observa un 

sistema con distinción en montos y apoyos según localización geográfica y disciplinas, 

que podría contribuir a utilizar de modo más eficiente los recursos asociados a cada 

una de estas instancias. Además, a nivel más global, el Ministerio de Cultura colombiano, 

posee una política cultural de gestión internacional de la cultura desde 2017, con un 

trabajo integrado y coordinado de las distintas instituciones asociadas, para la 

internacionalización de los artistas. Del caso de México, podríamos tomar como 

ejemplo, la posibilidad que los solicitantes pueden requerir en una misma solicitud, 

financiamiento para diversos destinos y fechas del mismo año en que se emita solicitud. 

Podemos observar, además, que comparativamente, Chile otorga un aporte financiero 

mayor por proyecto, que los casos de México y Colombia. 

 

Síntesis del capítulo: Chile ha desarrollado distintas estrategias de internacionalización de las 

culturas y las artes, en un contexto internacional, liderado por los lineamientos establecidos por 

UNESCO, ratificando Convenciones, generando acuerdos internacionales bilaterales con diversos 

países, y perteneciendo a distintos organismos internacionales de cooperación multilateral, que 

buscan apoyar y desarrollar las artes a nivel internacional. Además, se plantean casos de países de la 

región, para poder observar elementos diferenciadores, que puedan ser de utilidad a nuestro país, en 

particular el mecanismo Fondart. 
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II.  INTERNACIONALIZACIÓN EN EL MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS 

ARTES Y EL PATRIMONIO  

 

A continuación, se describe las acciones ejecutadas desde el Ministerio de las Culturas, 

las Artes y el Patrimonio, para el fomento de la internacionalización de las artes y las 

culturas, desde lo señalado en la Ley que crea el Ministerio, la Política Cultural 2017-

2022, las políticas sectoriales, y las unidades ministeriales que abordan esta temática 

en su gestión. 
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1. MINCAP 

 

Se ha planteado desde el Estado, la intención de articular esfuerzos en pos de diseñar 

una estrategia orientada a la internacionalización, encabezada por el Ministerio de las 

Culturas, las Artes y el Patrimonio, que incluya diferentes ámbitos de la 

institu cionalidad pública, con el fin de promover el intercambio cultural en un mundo 

globalizado y la internacionalización de las artes y la cultura. 

La Ley nº 21.405, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, 

establece para el fomento de las industrias creativas y la internacionalización de las 

disciplinas artísticas, lo siguiente: 

Ʉ Artículo nº 3.2. Fomentar el desarrollo de las industrias y de la economía creativa, 

contribuyendo en los procesos de inserción en circuitos y servicios de circulación 

y difusión, para el surgimiento y fortalecimiento del emprendimiento creativo 

tanto a nivel local, regional, nacional e internacional. 

Ʉ Artículo nº 3.6. Contribuir al conocimiento y desarrollo de las manifestaciones 

artísticas, culturales y patrimoniales de los chilenos residentes en el exterior, 

como también al acceso al conocimiento y goce de las obras, expresiones y 

manifestaciones artísticas, culturales y patrimoniales del país, fomentando el 

diálogo, conocimiento e intercambio entre creadores y cultores residentes dentro 

y fuera de Chile, para lo cual coordinará su accionar con el Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

Ʉ Artículo nº 3.20. Velar por el cumplimiento de las convenciones internacionales 

en materia cultural, artística y patrimonial en que Chile sea parte, y explorar, 

establecer y desarrollar vínculos y programas internacionales en materia cultural 

y patrimonial. 

Ʉ Artículo nº 3.27. Celebrar convenios con organismos públicos y privados, tanto 

nacionales como internacionales, en materias relacionadas con la labor del 

Ministerio.  

 

A nivel ministerial la unidad encargada de impulsar la internacionalización de prácticas 

y manifestaciones artísticas y culturales, es la Unidad de Asuntos Internacionales (UAI), 

entidad radicada en el gabinete ministerial  de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, 

cuya misión es ȰCoordinar las acciones del Consejo que se relacionan con la operación 

internacional de su Política Culturalȱ (Política Nacional de Cultura, 2017:87).  

Dentro de sus avances en este campo, es importante la creación del programa Chile en 

el Mundo, que desde el 2015 posiciona artistas y gestores culturales en circuitos y 
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certámenes internacionales de manera sustentable y sostenida en el tiempo, bajo la 

estrategia de dar presencia constante a los creadores nacionales en espacios 

internacionales que entreguen visibilidad al sector. Esta institución, coordina esfuerzos 

con instituciones estatales que consideran dentro de sus acciones y lineamientos 

estratégicos el desarrollo de las industrias creativas, economías creativas y 

posicionamiento de producciones y creaciones artísticas culturales chilenas en el 

mundo, tales como Dirac, ProChile, Imagen de Chile, Corfo, desarrolladas en el próximo 

capítulo. 

El actual Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, consta de la Subsecretaría 

de las Culturas y las Artes, en la cual se encuentra el Departamento de Fomento, donde 

se aloja la Secretaría Ejecutiva de Economía Creativa, el Fondart y las Áreas Artísticas, 

desarrolladas a continuación. Además, consta de la Subsecretaría de Patrimonio, la cual, 

siendo una institucionalidad nueva, aún está organizando su plan de gestión en torno a 

la internacionalización, y se enfoca en las áreas de folclor, culturas tradicionales, 

culturas y patrimonio indígena, patrimonio material e inmaterial, y gastronomía, áreas 

que no son abordadas desde este estudio, por lo cual no se profundizará en esta área 

institucional. 

La Secretaría Ejecutiva de Economía Creativa, del Departamento de Fomento de la 

Cultura y las Artes, también ha desarrollado un trabajo enfocado en el acceso de 

creadores chilenos a mercados internacionales, potenciando la internacionalización de 

los artistas a través de determinadas actividades profundizadas más adelante en este 

capítulo. 

Las Coordinaciones de las Áreas Artísticas, Del departamento de Fomento, asimismo 

desarrollan actividades de internacionalización, siguiendo los lineamientos de las 

políticas sectoriales, trabajando coordinadamente, a través de mesas de 

internacionalización, con otras instituciones públicas, como Dirac, ProChile y Corfo. 

Uno de los principales programas que cumplen con el objetivo de internacionalizar las 

artes y las culturas, es la línea de Circulación del Fondart (más conocida como 

Ventanilla Abierta), para las disciplinas de teatro, danza, artes circenses, Artes de la 

visualidad, fotografía, nuevos medios, artesanía, diseño, arquitectura (además de 

considerar otros ámbitos culturales como el patrimonio, la gastronomía y las culturas 

de los pueblos originarios, entre otros). Esta línea es el principal objeto de análisis e 

investigación en esta consultoría encargada por el Programa de Difusión y Estudios del 

Fondart. También ha sido implementada una línea de ventanilla abierta de similares 

características en otros fondos concursables del Ministerio, tales como el Fondo de la 

Música, el Fondo del Libro y la Lectura y el Fondo Audiovisual.  

Por lo visto anteriormente, en el presente estudio se abordan distintas unidades del 

Ministerio de las Culturas las Artes y el Patrimonio que, a continuación, se grafica en un 
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esquema.  

 

%ÓÑÕÅÍÁ ρȢ !ǳÒÅÁÓ ÄÅ -ÉÎÃÁÐ ÁÂÏÒÄÁÄÁÓ ÅÎ ÅÌ ÅÓÔÕÄÉÏ 

 

Fuente: Elaboración propia.14  

                                                           
14 Este esquema busca mostrar gráficamente las áreas del Mincap abordadas en el presente estudio, no 
pretende ser un organigrama acabado de la institución. 
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2. POLÍTICA NACIONAL DE CULTURA 2017-2022  

 

La reciente Ley nº 21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el 

Patrimonio contempla funciones y atribuciones,15 para el desarrollo de la 

internacionalización de los artistas nacionales, estas son: 

Ʉ Promover y contribuir al desarrollo de la creación artística y cultural, fomentando 

la creación, producción, mediación, circulación, distribución y difusión de las 

Artes de la visualidad, fotografía, nuevos medios, danza, circo, teatro, diseño, 

arquitectura, música, literatura, audiovisual y otras manifestaciones de las artes; 

como, asimismo, promover el respeto y desarrollo de las artes y culturas 

populares. 

Ʉ Contribuir al conocimiento y desarrollo de las manifestaciones artísticas, 

culturales y patrimoniales de los chilenos residentes en el exterior, como también 

al acceso al conocimiento y goce de las obras, expresiones y manifestaciones 

artísticas, culturales y patrimoniales del país, fomentando el diálogo, 

conocimiento e intercambio entre creadores y cultores residentes dentro y fuera 

de Chile, para lo cual coordinará su accionar con el Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 

Ʉ Velar por el cumplimiento de las convenciones internacionales en materia 

cultural, artística y patrimonial en que Chile sea parte, y explorar, establecer y 

desarrollar vínculos y programas internacionales en materia cultural y 

patrimonial, para lo cual deberá coordinarse con el Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 

 

En esta misma línea, la Ley nº 21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y 

Patrimonio, le atribuye a las Secretarias Regionales Ministeriales impulsar la 

internacionalización de los artistas locales, teniendo como función: 

Ʉ Impulsar la cooperación e intercambio cultural entre su región y las demás 

regiones del país, como también con regiones de otros países, todo de 

conformidad al ordenamiento jurídico. 

 

Estas atribuciones contempladas en la ley, se traduce en políticas nacionales y 

regionales donde cada área sectorial y región construye su política territorial, en la cual 

deben incorporar e impulsar la cooperación entre regiones del país y en el extranjero, 

                                                           
15 Ley Chile. 2017. Ley que crea el ministerio de las culturas, las artes y el patrimonio. Véase en el 
siguiente link: https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1110097   
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promoviendo la cooperación e intercambio de manifestaciones artísticas de chilenos al 

exterior. 

En la Política Nacional de Cultura 2017-2022, el ámbito de internacionalización del arte 

y la cultura confiere un rol activo al Estado en la identificación, valoración, y posterior 

promoción de las expresiones locales para ser mostradas en el extranjero (CNCA, 2017). 

Considera como principales problemáticas en este ámbito la baja visibilidad de la 

producción artística cultural a nivel internacional, como resultado de una débil difusión 

de estrategias de promoción de la circulación. 

En esta política se han establecido diez ejes y 46 objetivos estratégicos, de los cuales 

solo uno de ellos considera el desarrollo de la internacionalización de los artistas. El 

que se muestra a continuación: 

 

4ÁÂÌÁ χȢ %ØÔÒÁÃÔÏ ÏÂÊÅÔÉÖÏÓ ÅÓÔÒÁÔÅǲÇÉÃÏÓ ÅÎ ÒÅÌÁÃÉÏǲÎ Á ÌÁ ÉÎÔÅÒÎÁÃÉÏÎÁÌÉÚÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÁÒÔÉÓÔÁÓ 

ÅÎ ÌÁ 0ÏÌąǲÔÉÃÁ .ÁÃÉÏÎÁÌ ÄÅ #ÕÌÔÕÒÁ 

Ejes 
estratégicos  

Objetivos estratégicos  
Objetivos para la 

internacionalización  

Un campo 
artístico-cultural 
fortalecido, 
estable y 
sostenible que 
respete los 
derechos 
laborales de los 
trabajadores de 
la cultura. 

Resguardar los derechos laborales y de 
autor para los/as trabajadores(as) de la 
cultura, propiciando la articulación 
interministerial e intersectorial para el 
cumplimiento de la legislación laboral 
chilena.  
Fortalecer el pensamiento crítico en la 
ciudadanía, promoviendo la generación 
y poniendo a disposición de 
conocimientos diversos sobre arte, 
cultura y patrimonio, incluyendo 
investigaciones e instancias de reflexión.  

Fortalecer los instrumentos de 
fomento para la visibilidad, 
circulación, intercambio y protección 
de la producción artística y cultural y 
de los bienes patrimoniales a nivel 
nacional e internacional.  
Potenciar la internacionalización 
como el conjunto de intercambios 
artísticos, culturales y patrimoniales, 
en apoyo a la formación y 
profesionalización de los y las artistas 
y del fomento de las creaciones 
producidas en Chile. 

Fuente: Consejo Nacional de las Culturas y las Artes (CNCA) (2017). Política Nacional de Cultura 2017-

2022, Cultura y desarrollo humano: derechos y territorios. pp. 124-130. 
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3. POLÍTICAS CULTURALES REGIONALES 2017-2022  

 

Las políticas culturales regionales pretenden promover el desarrollo cultural a nivel 

regional, desarrollándose 15 políticas regionales. La región de Ñuble está considerada 

en la región del Biobío, debido a su proceso de regionalización, gracias al que fue 

recientemente constituida, funcionando como región desde septiembre de 2018. 

Cabe señalar además, que la modificación de la ley orgánica constitucional sobre 

gobierno y administración regional (Ley nº 20.035) promulgada el 2005, los gobiernos 

regionales (GORE) expandieron su ámbito de acción y autonomía en lo relativo a la 

administración de sus territorios. Aquello implica que las regiones pasaron a ser 

entidades independientes con personalidad jurídica y patrimonio propio, definiéndose 

además nuevos parámetros para la asignación del 90% del Fondo Nacional de 

Desarrollo Regional (FNDR) (Consejo Nacional de las Culturas y las Artes, 2017: 26). 

En el ámbito específico del desarrollo social y cultural de las regiones, junto con la 

elaboración y aprobación de políticas, planes y programas de desarrollo, la ley establece 

que a los GORE les compete Ȱfomentar las expresiones culturales, cautelar el patrimonio 

histórico, artístico y cultural de la región, incluidos los monumentos nacionales, y velar 

por la protección y el desarrollo de las etnias originariasȱ (Ley nº 19.175, 2005). En lo 

referente al financiamiento de la cultura, en 2013 se incorporó una modificación a la 

Ley nº 20.641, relativa a la asignación del ítem FNDR 2%, lo que se tradujo en una 

indicación para que los instructivos de postulación al fondo contemplasen las 

orientaciones que emanen de la política de cada Consejo Regional de Cultura y las Artes. 

Esta modificación propuso una relación más articulada entre los gobiernos regionales 

y las direcciones regionales de cultura, con la finalidad de incrementar el desarrollo 

artístico y cultural, la participación ciudadana y la conservación del patrimonio en los 

territorios (Consejo Nacional de las Culturas y las Artes, Política Regional de Arica y 

Parinacota, 2017: 26). 

En el siguiente espacio se presentará de manera sintética las medidas en cuanto a la 

internacionalización de los artistas a nivel regional: 

 

a. Arica y Parinacota  

La política cultural regional 2017-2022, contiene diversos ejes para el desarrollo 

cultural de la región, generando 31 líneas estratégicas (Consejo Nacional de las Culturas 

y las Artes, Política Regional de Arica y Parinacota, 2017: 90-99). De los objetivos 

estratégicos solo uno (Objetivo nº11) está asociado a la internacionalización de la 

cultura regional de Arica, según se observa en las siguientes líneas de acción asociadas 

a este objetivo: 
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Ʉ Facilitar y poner a disposición diversas herramientas regionales, nacionales e 

internacionales que permitan el apoyo a la creación local mediante el impulso a la 

generación de diversas obras de artistas. 

Ʉ Facilitar y poner a disposición diversas herramientas de carácter regional, 

nacional e internacional que permitan la publicación, difusión, circulación y 

exhibición de obras locales en el país y el extranjero. 

 

Es posible observar que las medidas planificadas están asociadas a disponer 

herramientas para la creación, difusión, circulación y exhibición de las artes locales. 

 

b. Tarapacá 

La política cultural regional 2017-2022, contiene diversos ejes para el desarrollo 

cultural de la región, generando 29 líneas estratégicas (Consejo Nacional de las Culturas 

y las Artes, Política Regional de Tarapacá, 2017: 91-97), donde solo un objetivo 

(Objetivo nº 18) está asociado a medidas para internacionalización de la cultura 

regional Tarapacá: 

Ʉ Generar espacios de intercambio nacional e internacional en diversas áreas 

artísticas. 

 

Es posible observar que las medidas planificadas están asociadas a generar espacios de 

intercambio de las áreas artísticas. 

 

c. Antofagasta  

La política cultural regional 2017-2022 de Antofagasta, contiene diversos ejes para el 

desarrollo cultural de la región, generando 29 líneas estratégicas (Consejo Nacional de 

las Culturas y las Artes, Política Regional de Tarapacá, 2017: 98-106), de ellos, solo uno 

(Objetivo nº 18) está asociado a medidas para la internacionalización de la cultura 

regional de Antofagasta: 

Ʉ Facilitar y poner a disposición diversas herramientas regionales, nacionales e 

internacionales que permitan el apoyo a la creación local mediante el impulso a la 

generación de diversos estilos y sensibilidades junto a tradiciones en las obras de 

artistas locales. 

Ʉ Facilitar y poner a disposición diversas herramientas de carácter regional, 

nacional e internacional que permitan la publicación, difusión, circulación y 

exhibición de obras locales en diversas regiones del país y el extranjero. 
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Es posible observar que las medidas planificadas están asociadas a la difusión de 

herramientas para el desarrollo cultural de la región y su difusión, circulación en 

diversas regiones del país y el extranjero. 

 

 

d. Atacama 

La política cultural regional 2017-2022, contiene diversos ejes para el desarrollo 

cultural de la región, generando 28 objetivos estratégicos (Consejo Nacional de las 

Culturas y las Artes, Política Regional de Atacama, 2017: 98-106). De los objetivos 

estratégicos uno (Objetivo nº 11) está asociado a líneas estratégicas para la 

internacionalización de la cultura regional atacama: 

Ʉ Facilitar y poner a disposición herramientas que permitan la publicación, 

difusión, circulación y exhibición de obras locales en el país y en el extranjero. 

 

Es posible observar que las medidas planificadas están asociadas a la difusión de 

herramientas para el desarrollo cultural de la región y su difusión, circulación en el país 

y el extranjero. 

 

e. Coquimbo  

La política cultural regional 2017-2022, contiene diversos ejes para el desarrollo 

cultural de la región, generando 28 líneas estratégicas (Consejo Nacional de las Culturas 

y las Artes, Política Regional de Coquimbo, 2017: 98-106). De los objetivos estratégicos 

uno (Objetivo nº 9) está asociado a líneas estratégicas para la internacionalización de 

la cultura regional Coquimbo: 

Ʉ Facilitar herramientas que permitan la publicación, difusión, circulación y 

exhibición de obras locales en diversas regiones del país y el extranjero. 

 

Es posible observar que las medidas planificadas están asociadas a la difusión de 

herramientas para el desarrollo cultural de la región, al igual que en las regiones 

anteriores. 

 

f. Valparaíso  

La política cultural regional 2017-2022, contiene diversos ejes para el desarrollo 

cultural de la región, generando 29 objetivos estratégicos (Consejo Nacional de las 
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Culturas y las Artes, Política Regional de Valparaíso, 2017: 108-116). De los objetivos 

estratégicos uno (Objetivo nº 11) está asociado a líneas para la internacionalización de 

la cultura regional de Valparaíso: 

Ʉ Facilitar y poner a disposición diversas herramientas que permitan la publicación, 

difusión, circulación y exhibición de obras locales en diversas regiones del país y 

el extranjero. 

Es posible observar que las medidas planificadas están asociadas a la difusión, 

circulación y exhibición de obras de artistas para el desarrollo cultural de la región, 

como fue visto en las regiones anteriores.  

 

g. Región Metropolitana  

La política cultural regional 2017-2022, contiene diversos ejes para el desarrollo 

cultural de la región, generando 27 objetivos estratégicos (Consejo Nacional de las 

Culturas y las Artes, Política Regional Metropolitana, 2017: 98-116). De los objetivos 

estratégicos uno (Objetivo nº 8) está asociado a líneas para la internacionalización de 

la cultura regional metropolitana: 

Ʉ Facilitar y poner a disposición herramientas regionales, nacionales e 

internacionales que permitan el apoyo a la creación local mediante el impulso a la 

generación, difusión y valorización de diversas obras de artistas locales. 

Ʉ Facilitar y poner a disposición herramientas de carácter regional, nacional e 

internacional que permitan la publicación, difusión, circulación y exhibición de 

obras locales en las regiones del país y el extranjero. 

 

Es posible observar que las medidas planificadas están asociadas a la difusión, 

circulación y exhibición de obras de artistas para el desarrollo cultural de la región, tal 

como se vio anteriormente. 

 

h. ���ï���‹�‰�‰�‹�•�• 

La política cultural regional 2017-2022, contiene diversos ejes para el desarrollo 

cultural de la región, generando 29 objetivos estratégicos (Consejo Nacional de las 

Culturas y las Artes, Política Regional de /ȭ(ÉÇÇÉÎÓ, 2017: 97-102). 

De los objetivos estratégicos uno (Objetivo nº 9) está asociado a líneas para la 

internacionalización de la cultura regional de /ȭ(ÉÇÇÉÎÓ: 

Ʉ Facilitar y poner a disposición herramientas regionales, nacionales e 

internacionales que permitan el apoyo a la creación local y su difusión y 
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circulación en diversas regiones del país y el extranjero. 

 

Es posible observar que las medidas planificadas están asociadas a las herramientas de 

apoyo para la creación y difusión de obras de artistas para el desarrollo cultural de la 

región, al igual que las regiones anteriores. 

i. Maule 

La política cultural regional 2017-2022, contiene diversos ejes para el desarrollo 

cultural de la región, generando 22 objetivos estratégicos (Consejo Nacional de las 

Culturas y las Artes, Política Regional del Maule, 2017: 106-102). De los objetivos 

estratégicos uno (Objetivo nº 11) está asociado a medidas para la internacionalización 

de la cultura regional del Maule: 

Ʉ Incentivar y facilitar diversas herramientas de carácter regional, nacional e 

internacional que permitan la creación, desarrollo, publicación, difusión, 

circulación y exhibición de obras locales, tanto dentro de la región como fuera de 

esta. 

 

Es posible observar que las medidas planificadas están asociadas a las herramientas de 

apoyo para la creación y difusión de obras de artistas para el desarrollo cultural de la 

región, al igual como se observa en las regiones anteriores. 

 

j. Biobío  

La política cultural regional 2017-2022, contiene diversos ejes para el desarrollo 

cultural de la región, generando 21 objetivos estratégicos (Consejo Nacional de las 

Culturas y las Artes, Política Regional del Biobío, 2017: 107-114). De los objetivos 

estratégicos uno (Objetivo nº 7) está asociado a medidas para la internacionalización 

de la cultura regional del Biobío: 

Ʉ Facilitar y poner a disposición herramientas de fomento y fortalecimiento de la 

creación y producción regional que permitan su proyección nacional e 

internacional. 

 

Es posible observar que las medidas planificadas están asociadas a las herramientas de 

apoyo para la creación y producción de obras de artistas para el desarrollo cultural de 

la región. 
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k. La Araucanía 

La política cultural regional 2017-2022, contiene diversos ejes para el desarrollo 

cultural de la región, generando 29 objetivos estratégicos (Consejo Nacional de las 

Culturas y las Artes, Política Regional de La Araucanía, 2017: 107-114). En el plan 

regional de cultura no se consideran medidas para la internalización de las artes y 

culturas de la región. 

 

l. Los Ríos 

La política cultural regional 2017-2021, contiene diversos ejes para el desarrollo 

cultural de la región, generando seis objetivos estratégicos (Gobierno Regional de los 

Ríos, 2017: 31). De ellos uno (objetivo nº 3) está asociado a líneas para la 

internacionalización de las artes y culturas de la región. 

Ʉ Plan para la comercialización de bienes y servicios creativos de calidad de la 

región de los Ríos.  

Ʉ Objetivo: Mejorar la comercialización de productos y servicios creativos y de 

calidad a distintas escalas territoriales (intra/inter regional, e internacional), 

cuyo sello diferenciador sea su valor cultural e identitario. 

 

Podemos señalar que las medidas planificadas están asociadas a la comercialización de 

los servicios creativos a nivel nacional e internacional, diferenciándose de las demás 

regiones que apuntaban a la circulación y creación, acá explícitamente se apunta a la 

comercialización. 

 

m. Los Lagos 

La política cultural regional 2017-2022, contiene diversos ejes para el desarrollo 

cultural de la región, generando 26 objetivos estratégicos (Consejo Nacional de las 

Culturas y las Artes, Política Regional de los lagos, 2017: 97-103). De los objetivos 

estratégicos uno (Objetivo nº 11) está asociado a líneas para la internacionalización de 

la cultura regional de Los Lagos: 

Ʉ Facilitar herramientas que permitan la publicación, difusión, circulación y 

exhibición de obras locales en otras regiones del país y el extranjero. 

Ʉ Favorecer la participación de artistas regionales en circuitos artísticos 

internacionales. 
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Podemos señalar que las medidas planificadas están asociadas a las herramientas de 

apoyo para la publicación, difusión y circulación de obras de artistas para el desarrollo 

cultural de la región, y para propiciar participaciones en circuitos internacionales. 

 

n. Aysén 

La política cultural regional 2017-2022, contiene diversos ejes para el desarrollo 

cultural de la región, generando 25 objetivos estratégicos (Consejo Nacional de las 

Culturas y las Artes, Política Regional de Aysén, 2017: 89-96). De los objetivos 

estratégicos uno (Objetivo nº 8) está asociado a líneas para la internacionalización de 

la cultura regional de Aysén: 

Ʉ Facilitar y poner a disposición herramientas de apoyo que permitan la 

publicación, difusión, circulación y exhibición de obras locales en diversas 

regiones del país y el extranjero. 

 

Podemos señalar que las medidas planificadas están asociadas a las herramientas de 

apoyo para la publicación, difusión y circulación de obras de artistas para el desarrollo 

cultural de la región. 

 

o. Magallanes 

La política cultural regional 2017-2022, contiene diversos ejes para el desarrollo 

cultural de la región, generando 22 objetivos estratégicos (Consejo Nacional de las 

Culturas y las Artes, Política Regional de Magallanes, 2017: 89-96). En el plan regional 

de cultura no se consideran medidas para la internalización de las artes y culturas de la 

región. 

 

4ÁÂÌÁ ψȢ -ÅÄÉÄÁÓ ÒÅÇÉÏÎÁÌÅÓ ÐÁÒÁ ÌÁ ÉÎÔÅÒÎÁÃÉÏÎÁÌÉÚÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÁÒÔÉÓÔÁÓ 

Región 
Herramientas 

para la creación 
de obras 

Herramientas para 
la difusión, 

circulación y 
exhibición de obras  

Generar 
espacios de 
intercambio  

Comercialización 
de bienes y 
servicios 
creativos  

Arica y Parinacota X X   

Tarapacá   X  

Antofagasta X X   

Atacama  X   

Coquimbo  X   

Valparaíso  X   

Metropolitana X X   
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/ȭ(ÉÇÇÉÎÓ X X   

Maule  X   

Biobío X    

Araucanía Sin medidas  

Los Ríos    X 

Los Lagos  X   

Aysén  X   

Magallanes Sin medidas  

Fuente: Elaboración propia en base a las políticas culturales de la región. 

Podemos observar en la Tabla 2 una tendencia de las políticas regionales de cultura 

hacia favorecer y desarrollar medidas, políticas, herramientas que permiten la difusión 

circulación y exhibición de obras de los artistas de cada una de las regiones y en el 

ámbito internacional.  

Por otro lado, dos regiones no presentan medidas hacia la internacionalización, estas 

son las Araucanía y Magallanes, llama la atención, ya que ambas regiones poseen una 

diversidad e identidad cultural para desarrollar líneas para la internacionalización, 

entre ellas la cultura mapuche, patagónica o el intercambio cultural binacional tomando 

en cuenta que ambas regiones tienen ciudades limítrofes en Argentina. En este sentido, 

existe una potencialidad para proyectar la internacionalización con países binacionales 

y sobre todo rescatando la riqueza e identidad que ambas regiones poseen. 

Por otro lado, se destaca, que solo la región de Tarapacá considera como relevante el 

intercambio de artistas para favorecer la internacionalización del arte regional. 

Asimismo, la región de Los Ríos es la única que tiene un plan de comercio para bienes y 

servicios creativos. 

Actualmente las políticas regionales no están mirando hacia la internacionalización de 

los artistas regionales, en este punto, cabe considerar a futuro las herramientas y 

acuerdos existentes a nivel internacional (acuerdos binacionales) para incorporar 

líneas de trabajo en el ámbito cultural tanto con Perú, Bolivia y Argentina, a través de 

iniciativas de intercambio cultural, líneas de circulación o difusión artística. 

Por otro lado, un segundo desafío es construir políticas regionales con una mayor 

perspectiva local. Ya que, llama la atención que todas las regiones repiten las líneas 

estratégicas sin profundización en las realidades locales, respondiendo a las propuestas 

de políticas entregadas desde nivel central, sin un desarrollo territorial adecuado. 
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4. POLÍTICAS SECTORIALES 2017-2022 Y ÁREAS ARTÍSTICAS 

 

a. Macroárea de Artes escénicas 

En la Ley nº 21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio 

contempla funciones y atribuciones,16 para el desarrollo de las Artes escénicas 

ȰPromover y contribuir al desarrollo de la creación artística y cultural, fomentando la 

creación, producción, mediación, circulación, distribución y difusión de las Artes de la 

visualidad, fotografía, nuevos medios, danza, circo, teatro, diseño, arquitectura, música, 

literatura, audiovisual y otras manifestaciones de las artes; como asimismo, promover 

el respeto y desarrollo de las artes y culturas popularesȱ (Ley nº 21.045, 2017). En este 

sentido, el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, considera una serie de 

programas dedicados a la creación y protección de las Artes escénicas, tales como las 

líneas específicas de financiamiento para proyectos del sector en los Fondos Cultura, 

iniciativas de reconocimiento, de difusión y de resguardo. Cabe destacar aquí los 

programas como los encuentros coreográficos y el teatro itinerante. Asimismo, muchos 

proyectos de este sector han sido aprobados en el marco de la Ley de Donaciones 

Culturales (Ley nº 18.985, 1990, art. 8º) (Consejo Nacional de las Culturas y las Artes-

CNCA 2017: 18). 

La Macroárea de Artes escénicas agrupa a las disciplinas artísticas de teatro, danza y 

artes circenses, en cuya Política Nacional de Artes Escénicas 2017-2022 señala queȟ ÌÁ 

ÃÏÎÓÔÒÕÃÃÉÏǲÎ ÄÅ ÌÁ ÍÁÃÒÏÁǲÒÅÁ ÓÉÇÎÉÆÉÃÁ ÈÁÃÅÒÓÅ cargo de su ciclo cultural completo, 

teniendo entre sus principales objetivos la descentralización de su financiamiento, la 

profesionalización del sector, mejorando estándares de calidad en todos sus procesos, 

y en las condiciones laborales de sus ejecutantes, la promoción de la asociatividad , el 

uso de la infraestructura pública para actividades del campo, el fomento de la 

investigación y la creación vinculada a prácticas culturales de los territorios, y la 

máxima incorporación de sus dominios en el currículo escolar, metas y objetivos que 

tienen sus directrices en los principios que rigen estas políticas (Consejo Nacional de 

las Culturas y las Artes, 2017). 

En el ámbito normativo, de entre las disciplinas de las Artes escénicas, solo la actividad 

circense cuenta con una Ley nº 20.216 que establece normas en beneficio del circo 

chileno (2013), siendo el 2016 con la elaboración de su reglamento ɂDecreto nº 

1.424ɂ que acredita el funcionamiento de los circos nacionales y extranjeros y las 

condiciones de salud, higiene, animales, contratación, beneficios arancelarios y 

publicidad, entre otros, de las diversas actividades que desarrollan (Consejo Nacional 

de las Culturas y las Artes, 2017: 18). Las Artes escénicas tienen un reconocimiento 

                                                           
16 Ley Chile. 2017. Ley que crea el ministerio de las culturas, las artes y el patrimonio. Véase en el 
siguiente link: https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1110097   
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jurídico e institucional para su fortalecimiento y preservación, por lo que la Política 

Nacional de las Artes Escénicas enfatiza este reconocimiento para fomentar el 

desarrollo del sector. 

 

i. Objetivos estratégicos  

Como macroárea, la Política Nacional de Artes Escénicas (2017-2022) considera 16 

objetivos estratégicos que se distribuyen en fomento al arte y la cultura, 

institucionalidad y legislación, patrimonio cultural, infraestructura y gestión cultural, 

participación y acceso al arte y a la cultura, educación artística y formación de las Artes 

escénicas (Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, 2017: 106-114). De 

ellos, cuatro objetivos están asociados a la internacionalización del área artística 

(objetivos nº 1, 3, 6, 15), el cual conlleva ocho medidas específicas para el desarrollo de 

la difusión de las Artes escénicas a nivel internacional (Consejo Nacional de las Culturas 

y las Artes, 2017: 66-74), estas medidas son: 

 

4ÁÂÌÁ ωȢ -ÅÄÉÄÁÓ ÄÅ ÉÎÔÅÒÎÁÃÉÏÎÁÌÉÚÁÃÉÏǲÎ ÅÎ ÌÁ 0ÏÌąǲÔÉÃÁ ÓÅÃÔÏÒÉÁÌ ÄÅ !ÒÔÅÓ ÅÓÃÅǲÎÉÃÁÓ 

Objetivo s Medidas 

1. Diversificar el financiamiento 
para la creación, producción, 
difusión y exhibición, 
promoviendo la 
descentralización territorial.  

1. Mejorar e incrementar instrumentos de financiamiento que 
permita promover el intercambio entre artistas regionales, 
nacionales e internacionales.  

3. Promover la difusión y 
visibilidad de la producción en 
Artes escénicas, a nivel nacional 
y en plataformas 
internacionales. 

2. Generar estrategias para la difusión, circulación y exhibición de 
las Artes escénicas a nivel regional, nacional e internacional, que 
incluyan al menos:  
Coordinación entre instituciones del Estado vinculadas a la 
internacionalización de las Artes escénicas.  
Difusión de los medios digitales e impresos especializados en Artes 
escénicas existentes a nivel nacional e internacional.  
Fomentar la creación de nuevas plataformas.  
Promover la difusión de las disciplinas de las Artes escénicas en 
medios de comunicación. 
Ejecutar acciones de difusión en centros culturales, infraestructura 
pública, establecimientos educacionales y municipales. 
Generar iniciativas para difundir los proyectos financiados por el 
sistema público.  
3. Promover el encuentro de programadores, generando instancias 
de mercado regionales, nacionales e internacionales con inclusión 
de creaciones locales y énfasis en la descentralización regional.  

6. Potenciar la 
internacionalización de las 
Artes escénicas chilenas en los 
circuitos internacionales. 

4.Ampliar los ámbitos de competencia de los instrumentos Corfo, 
de modo de involucrar a las Artes escénicas en el marco del Plan 
Nacional de Economía Creativa y del Programa Estratégico de 
Economía Creativa de esa institución, con el fin de facilitar la 
formalización de las compañías, cuando lo requieran para su 
internacionalización.  
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5. Impulsar la formulación de un Plan Sectorial para la 
internacionalización del sector de las Artes escénicas con el fin de 
estimular la participación de compañías, creadores(as) y agentes 
en los circuitos internacionales.  
6. Estimular la participación de las compañías, agentes y otros 
actores del sector en los concursos de ProChile que potencian la 
internacionalización.  

15. Promover la asociatividad 
del sector de las Artes escénicas 
a nivel local, regional, nacional e 
internacional.  

7. Conformar una red de contacto de artistas escénicos.  
8. Capacitar en la autogestión y autofinanciamiento a los gremios y 
asociaciones en coordinación con otros servicios públicos para 
favorecer el conocimiento entre agentes de su mismo sector u otro, 
promoviendo la colaboración.  

Fuente: Elaboración propia. 

 

El área de Teatro destaca dentro de su gestión, la promoción de la escritura dramática, 

a través de la Muestra Nacional de Dramaturgia, programa creado en 1994 por la 

Secretaría de Comunicación y Cultura (SECC) del Gobierno, esta instancia es una de las 

actividades principales para el fomento de la dramaturgia chilena, siendo una 

plataforma de difusión de dramaturgos emergentes y de trayectoria (Consejo Nacional 

de las Culturas y las Artes, 2017: 60)  

El área de Danza, actualmente desarrolla iniciativas de residencia artística e instancias 

de creación, en vinculación con el Espacio Nave, enfocado a potenciar y desarrollar los 

procesos de creación de coreógrafos nacionales con artistas internacionales, que 

buscan expandir maneras de hacer y producir en la escena contemporánea actual.  

El área de Artes circenses , trabaja tanto con expresiones artísticas tradicionales como 

las más contemporáneas dentro del área, destaca dentro de su gestión, la organización 

del Coloquio Internacional de Artes circenses, que reúne a exponentes nacionales e 

internacionales (Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, 2018) 

Además, como Macroárea de Artes escénicas, destaca entre las iniciativas para la 

internacionalización dentro de su gestión, la participación del Fondo Iberescena, 

financiado por el Ministerio, como una instancia que genera un impulso para promover 

intercambio e integración de las Artes escénicas, a nivel iberoamericano. Asimismo, 

trabajan de la mano con el Programa Chile en el Mundo, de la Unidad de Asuntos 

Internacionales, del Ministerio, para la promoción en el ámbito internacional. 

Igualmente, para el desarrollo de la internacionalización de los artistas, el área se 

vincula, con distintas instituciones, como: Dirac, ProChile, Corfo, Ministerio del Trabajo, 

Asociación Chilena de Municipalidades, Fundación Imagen de Chile. 

 

b. Macroárea Artes de la v isualidad  

El 2016 el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio creó la macroárea de las 
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Artes de la visualidad, la cual la conforma las áreas de Artes de la visualidad, fotografía 

y nuevos medios. Aquello tiene como objetivo diseñar acciones conjuntas, abordar las 

problemáticas transversales y fortalecer y desarrollar un plan común con perspectivas 

de carácter nacÉÏÎÁÌȢ ! ÌÁ ÍÁÃÒÏÁǲÒÅÁ ÔÁÍÂÉÅǲÎ ÓÅ ÓÕÍÁÎ ÌÉÎÅÁÍÉÅÎÔÏÓ ÃÏÍÕÎÅÓ ÄÅÓÄÅ 

espacios que se articulan con la ciudadanía: la Galería Gabriela Mistral, creada en 1990; 

el Centro Nacional de Arte Contemporáneo Cerrillos, inaugurado en septiembre de 

2016 como una acción de política pública para el fortalecimiento y desarrollo integral 

de las Artes de la visualidad; el Centro de Extensión (Centex), en Valparaíso, inaugurado 

en 2005. Asimismo, muchos proyectos de este sector han sido aprobados en el marco 

de la Ley de Donaciones Culturales (Ley nº 18.985, art. 8º, 1990) (Consejo Nacional de 

las Culturas y las Artes, Política Sectorial de las Artes de la visualidad, 2017:12, 20).  

La política sectorial entiende como visualidad al espacio de articulación de 

imágenes y acciones que organiza prácticas y discursos propios en un 

horizonte de saberes cada vez más interconectados por las nuevas 

tecnologías, las comunicaciones y diversas acciones en permanente fusión, 

se plantea como eje de análisis e inspiración de una Política que abarca tanto 

los lenguajes tradicionales de la otrora artes plásticas y de la fotografía, 

como a los más actuales del arte contemporáneo, integrando los nuevos 

medios como una forma de creación y reflexión digital, virtual y sonora 

(Consejo Nacional de las Culturas y las Artes, Política Sectorial de las Artes 

de la visualidad, 2017: 12).  

 

i. Objetivos estratégicos  

Como macroárea, la Política Nacional de Artes de la visualidad (2017-2022) considera 

21 objetivos estratégicos que se distribuyen en fomento al arte y la cultura, educación 

artística y formación, participación y acceso al arte y la cultura, infraestructura y gestión 

cultural, patrimonio cultural, institucionalidad y legislación cultural que pretenden ser 

un aporte para el desarrollo de las Artes de la visualidad (Ministerio de las Culturas, las 

Artes y el Patrimonio, 2017: 106-114). De ellos, tres objetivos están asociados a la 

internacionalización del sector (objetivos nº 1, 2, 4), el cual conlleva seis medidas 

específicas para el desarrollo de la difusión de las Artes de la visualidad a nivel 

internacional (Consejo Nacional de las Culturas y las Artes, 2017: 66-74); estas son: 
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4ÁÂÌÁ ρπȢ -ÅÄÉÄÁÓ ÄÅ ÉÎÔÅÒÎÁÃÉÏÎÁÌÉÚÁÃÉÏǲÎ ÅÎ ÌÁ 0ÏÌąǲÔÉÃÁ ÓÅÃÔÏÒÉÁÌ ÄÅ !ÒÔÅÓ ÄÅ ÌÁ 

ÖÉÓÕÁÌÉÄÁÄ 

Objetivos  Medidas 

1. Generar iniciativas que 
promuevan, difundan y den 
visibilidad a la producción 
artística de Artes de la 
visualidad. 

1. Generar mecanismos de coordinación entre instituciones 
públicas para facilitar la circulación y exhibición de obras e 
iniciativas a nivel nacional y con países vecinos en zonas fronterizas. 
2. Generar incentivos que promuevan el desarrollo editorial y 
distribución nacional e internacional de publicaciones, catálogos, 
revistas, libros especializados y traducciones.  

2. Generar mecanismos para el 
acceso de la información 
actualizada sobre el quehacer 
del campo de las Artes de la 
visualidad, en todo el país. 

3. Promover el registro de creadores y creadoras, agentes, 
creaciones y espacios del campo de las Artes de la visualidad, 
mediante diversas acciones, entre ellas: generar un catastro y una 
plataforma web con actualización permanente, que caracterice e 
identifique a creadores, agentes, creaciones y espacios de las Artes 
de la visualidad a nivel regional, nacional y chilenos en el extranjero.  

4. Fortalecer el proceso de 
internacionalización de obras 
y creadores de las Artes de la 
visualidad en los ámbitos de la 
exhibición y comercialización. 

4. Fortalecer líneas de financiamiento para la internacionalización 
de creadores y agentes de campo regionales en los ámbitos de la 
exhibición y comercialización.  
5. Fortalecer la presencia de artistas nacionales en instancias de 
relevancia internacional.  
6. Promover la coordinación entre las instituciones del Estado 
vinculadas a la internacionalización de las Artes de la visualidad.  

Fuente: Elaboración propia. 

 

En el área de Artes de la visualidad , destaca dentro de sus líneas de trabajo, la 

internacionalización, donde apoyan la participación de artistas chilenos en exhibiciones 

internacionales, además de potenciar los intercambios académicos y aportar a la 

difusión, circulación y comercialización de la producción visual de los artistas chilenos 

en el extranjero. 

En el área de Fotografía, destaca dentro de sus líneas de trabajo, la difusión, apoyando 

la circulación de los fotógrafos nacionales destacados y emergentes en el ámbito 

nacional e internacional. Actualmente están enfocados en desarrollar un diagnóstico, 

de la internacionalización del área, para establecer estrategias concretas.  

El área de Nuevos medios, considera dentro de sus expresiones: Arte sonoro; 

Instalaciones multimediaI; Instalaciones de inmersión de imagen y/o audio; Arte 

interactivo; net.art; Realidad virtual; Media performances (performance con 

tecnología); Cine expandido experimental; Inteligencia artificial; Proyectos híbridos de 

soporte audiovisual electrónico o digital; Conciertos audiovisuales electroacústicos o 

de música experimental; Redes libres; Free libre open source software comunidades 

digitales; Intervenciones en espacios públicos; Mapping; Proyectos con sistemas de 

Navegación GPS; Tecnología DIY; Animaciones interactivas; Videojuegos; Imagen 3D; 

Hologramas; Robótica; Software art; Arte del software; Poesía software (Ministerio de 

las Culturas, las Artes y el Patrimonio, 2018) Esta área también posee dentro de sus ejes 
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principales de trabajo, la internacionalización de sus exponentes. 

Como macroárea, destaca dentro de su gestión, la Bienal de Artes Mediales, espacio de 

intercambio de artistas nacionales e internacionales, que se desarrolla en Chile de 

forma bianual desde 1993 y el desarrollo del pabellón de Chile en la Bienal de Venecia. 

Asimismo, trabajan de la mano con el Programa Chile en el Mundo, de la Unidad de 

Asuntos Internacionales, del Ministerio, para la promoción en el ámbito internacional. 

Para dar cumplimiento a los objetivos de internacionalización, el área trabaja además, 

en coordinación con Dirac, ProChile, Imagen de Chile, además de instituciones de 

educación superior, Conicyt, INE y Sísmica (marca sectorial ProChile). 

 

c. Artesanía  

Actualmente el sector de artesanía carece de una ley específica para su protección y 

fomento como sucede en otras áreas. Aunque la nueva Ley nº 21.045 del Ministerio de 

las Culturas, las Artes y el Patrimonio tiene como objeto Ȱ Promover y contribuir al 

desarrollo de la creación artística y cultural, fomentando la creación, producción, 

mediación, circulación, distribución y difusión de las Artes de la visualidad, fotografía, 

nuevos medios, danza, circo, teatro, diseño, arquitectura, música, literatura, audiovisual 

y otras manifestaciones de las artes; como asimismo, promover el respeto y desarrollo 

de las artes y culturas popularesȱ. Esto se lleva cabo con una serie de programas 

dedicados a promover la creación y al patrimonio artesanal, tales como las líneas 

específicas de financiamiento para proyectos del sector en los Fondos Cultura, 

iniciativas de reconocimiento (Premio Maestro Artesano, Sello de Excelencia a la 

Artesanía, Sello Artesanía Indígena), de difusión y de resguardo, además del Sistema 

Nacional de Información Chile-Artesanía (Resolución Exenta nº 2.881, 2013), que busca 

contribuir al fortalecimiento de las condiciones profesionales y de mercado para el 

sector de la artesanía, promoviendo la asociatividad e incentivando el encadenamiento 

de agentes y la circulación de obras (Consejo Nacional de las Culturas y las Artes, 

2017:19). 

 

i. Objetivos estratégicos  

La Política Nacional de Artesanía (2017-2022) considera 17 objetivos estratégicos para 

fomentar el arte de los artesanas y artesanos, (Ministerio de las Culturas, las Artes y el 

Patrimonio, 2017: 64-72) de ellos, un solo objetivo está asociado a la 

internacionalización del área artística (objetivo nº 7), el cual conlleva dos medidas 

específicas para el desarrollo de la difusión de la artesanía chilena en el extranjero, estas 

son: 
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4ÁÂÌÁ ρρȢ -ÅÄÉÄÁÓ ÄÅ ÉÎÔÅÒÎÁÃÉÏÎÁÌÉÚÁÃÉÏǲÎ ÅÎ ÌÁ 0ÏÌąǲÔÉÃÁ ÓÅÃÔÏÒÉÁÌ ÄÅ !ÒÔÅÓÁÎąǲÁ 

Objetivo  Medidas 

7. Implementar mecanismos 
de difusión de la artesanía 
chilena en el extranjero. 

1. Diseñar e implementar estrategias para promover el 
posicionamiento, la circulación y comercialización de la artesanía 
chilena y sus artesanos(as) a nivel internacional. 
2. Generar mecanismos de financiamiento para la circulación y 
difusión de piezas artesanales, artesanos(as) y comunidades 
creadoras en espacios de relevancia internacional. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

La gestión del área, en materia de internacionalización se centra en la participación de 

instancias de exhibición internacional como, Bienal Revelaciones en Francia, en 

coordinación con el Programa Chile en el Mundo del Ministerio, y la gestión de 

reconocimientos internacionales, como Tesoros Humanos Vivos de la UNESCO. 

Además, se vinculan con otras instituciones para generar acciones de 

internacionalización, entre las que destacan: ProChile, Dirac, Fundación Imagen de 

Chile, Servicio Nacional de Aduanas. 

 

d. Diseño 

El área de Diseño, tiene como objetivo la creación de programas y políticas públicas que 

apunten al desarrollo del diseño. Aquello implica alinear a todos los entes públicos que 

estén involucrados en la participación de la conformación de la cadena de valor del 

diseño (Ministerio de las Culturas, las Artes y Patrimonio, 2018). 

Desde el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, se han implementado 

programas especialmente dedicados a su creación y resguardo patrimonial del Diseño. 

Entre estos se destacan las líneas específicas de financiamiento para proyectos del 

sector en los Fondos de Cultura, además de las iniciativas de reconocimiento, difusión 

y resguardo llevados a cabo por el área. Asimismo, diversos proyectos relativos a la 

disciplina han sido aprobados en el marco de la Ley de Donaciones Culturales (Ley nº 

18.985, art. 8º, 1990). 

 

i. Objetivos estratégi cos 

La Política Nacional de Fomento del Diseño (2017-2022) considera 15 objetivos 

estratégicos diferenciados en fomento, educación, participación, acceso al arte y a la 

cultura, infraestructura y patrimonio cultural para fomentar el arte de las y los 

diseñadores (Consejo Nacional de las Culturas y las Artes, 2017: 70-75). De ellos, dos 

objetivos están asociados a la internacionalización del área artística (objetivos nº 2 y 
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8), el cual conlleva cinco medidas específicas para el desarrollo de la difusión del diseño 

en el extranjero, estas son: 

 

4ÁÂÌÁ ρςȢ -ÅÄÉÄÁÓ ÄÅ ÉÎÔÅÒÎÁÃÉÏÎÁÌÉÚÁÃÉÏǲÎ ÅÎ ÌÁ ÐÏÌąǲÔÉÃÁ ÓÅÃÔÏÒÉÁÌ ÄÅ ÄÉÓÅÎǿÏ 

Objetivo s Medidas 

2. Incentivar el conocimiento y 
la valoración del diseño en el 
trabajo interdisciplinar y en el 
ámbito productivo, a través de 
la academia. 

1. Propiciar alianzas e intercambios entre diseñadores 
profesionales y entidades internacionales que aporten al 
desarrollo de la disciplina mediante el fortalecimiento de 
competencias y capacidades. 

8. Impulsar la 
internacionalización del diseño 
chileno, que permita el 
posicionamiento de los agentes 
del sector, y el valor cultural de 
su producción. 

2. Fomentar la participación de diseñadores nacionales en 
exposiciones, ferias y muestras internacionales. 
3. Crear un sello de diseño nacional, que certifique el valor cultural 
y el origen de los productos y servicios diseñados a nivel nacional 
para potenciar su internacionalización.  
4. Difundir los instrumentos de financiamiento existentes para la 
internacionalización del diseño chileno. 
5. Capacitar al sector del diseño en el uso de herramientas de 
comercio electrónico (e-commerce) que apunten a los mercados 
internacionales. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Dentro de las gestiones desarrolladas por el área, para la internacionalización de los 

artistas, destaca la participación en diversas ferias de repercusión internacional, como 

la iniciativa nacional Chilean Fashion Design, Milan-London (2015); Lima Design Week 

(2015); Área/ test, Central de Diseño Matadero Madrid (2016); Chilean Pavilion, 

London Design Bienal (2016), y la asistencia a la Bienal Iberoamericana de Diseño, 

muestra de Diseño iberoamericano que se celebra cada dos años en Madrid que se 

presenta como una de las citas más importantes de promoción del diseño 

contemporáneo desarrollado en Latinoamérica, España y Portugal (Consejo Nacional 

de las Culturas y las Artes, 2017: 57). Asimismo, se vincula con el Programa Chile en el 

Mundo, del Ministerio, para desarrollar estas estrategias de internacionalización. 

Además, se vinculan con entidades públicas para desarrollar estas y otras iniciativas de 

internacionalización, como: el Instituto Nacional de Propiedad Industrial (Inapi), del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, ProChile, Dirac y de la Corporación de Fomento de 

la Producción (Corfo). 

 

e. Arquitectura  

El área de arquitectura tiene como misión difundir el rol de la arquitectura en la 

sociedad, generando políticas que promuevan a la arquitectura como una expresión de 

cultura; educando y difundiendo el pensamiento contemporáneo y sus alcances en la 
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sociedad (Ministerio de las Culturas, las Artes y Patrimonio, 2018). Asimismo, a partir 

de su creación como área artística en el Ministerio, se incluye la arquitectura como 

disciplina beneficiaria del financiamiento del Fondo Nacional para el Desarrollo 

Cultural y las Artes (Fondart). 

 

i. Objetivos estratég icos 

La Política Nacional de Fomento de la Arquitectura (2017-2022) considera 15 objetivos 

estratégicos que se distribuyen en fomento de la arquitectura, internacionalización, 

patrimonio, valoración de la arquitectura, institucionalidad, el cual entregan metas para 

el desarrollo de la arquitectura (Consejo Nacional de las Culturas y las Artes, 2017: 66-

74). De ellos, tres objetivos están asociados a la internacionalización del área artística 

(objetivos nº 2, 5, 6), el cual conlleva ocho medidas específicas para el desarrollo de la 

difusión de la arquitectura chilena en el extranjero, estas son (Consejo Nacional de las 

Culturas y las Artes-CNCA, 2017: 66-74): 

 

4ÁÂÌÁ ρσȢ -ÅÄÉÄÁÓ ÄÅ ÉÎÔÅÒÎÁÃÉÏÎÁÌÉÚÁÃÉÏǲÎ ÅÎ ÌÁ 0ÏÌąǲÔÉÃÁ ÓÅÃÔÏÒÉÁÌ ÄÅ ÁÒÑÕÉÔÅÃÔÕÒÁ 

Objetivo  Medidas 

2. Fortalecer el ámbito 
técnico de las instituciones 
públicas y sus equipos, con 
atribuciones en el ámbito de 
la arquitectura. 

1. Promover como buena práctica la participación adecuada de 
arquitectos(as) nacionales e internacionales en las instancias de 
evaluación de concursos y licitaciones públicas de arquitectura. 
 

5. Fortalecer la presencia de 
la arquitectura chilena en los 
principales circuitos 
expositivos a nivel 
internacional. 

2. Difundir la arquitectura chilena en el extranjero a través de 
pabellones nacionales, bienales, exposiciones y muestras 
internacionales. 
 
3. Difundir en el país las experiencias internacionales de los 
arquitectos chilenos que circulan en el extranjero. 

6. Fortalecer la 
internacionalización de la 
arquitectura chilena, 
mediante la difusión de 
nuevas expresiones, agentes 
y servicios. 

4. Mejorar los mecanismos para la participación de arquitectos 
jóvenes o emergentes en instancias de difusión internacional, así 
como promover la circulación de jóvenes arquitectos en oficinas de 
arquitectura, diseño urbano, arquitectura del paisaje o planificación 
urbana o territorial de renombre internacional, y de instancias de 
perfeccionamiento a través de pasantías y residencias en el 
extranjero. 
 
5. Difundir las diferentes expresiones de la arquitectura que 
promuevan su valor cultural en el extranjero, a través de herramientas 
de apoyo que incrementen la circulación internacional de 
investigaciones, publicaciones, curatorías, entre otras. 
 
6. Fortalecer la difusión de la marca sectorial «Arquitectura de Chile» 
para potenciar la internacionalización de esta disciplina. 
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7. Instaurar nuevos mecanismos e incentivos para la participación de 
arquitectos chilenos en concursos y licitaciones internacionales de 
arquitectura, diseño urbano o arquitectura del paisaje. 
 
8. Fortalecer la exportación de servicios profesionales de arquitectura 
en el extranjero, diversificando la oferta de servicios profesionales 
relacionados con materias de alto desarrollo en Chile como 
reconstrucción, vivienda, construcción antisísmica, etc., y promover la 
colaboración técnica y profesional, así como la transferencia de ese 
conocimiento en caso de catástrofes naturales en otros países. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

El área de arquitectura, posee entre sus objetivos, que a Chile se le identifique y asocie 

a nivel internacional a través de su arquitectura contemporánea, potenciando los 

aportes individuales, y al reconocimiento, visibilidad e influencia de la disciplina en el 

extranjero (Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, 2018). En este ámbito, 

destaca entre su gestión, la coordinación de la participación de Chile en la Bienal de 

Arquitectura de Venecia desde el año 2012, hito para el que el representante nacional 

fue seleccionado, por primera vez, a través una convocatoria abierta y pública. También 

ha trabajado en la promoción y difusión de los concursos de arquitectura a través, de la 

publicación del libro Concursos de Arquitectura en Chile (Consejo Nacional de las 

Culturas y las Artes-CNCA, 2017:32).  

Entre las instituciones vinculadas para el cumplimiento de los objetivos de 

internacionalización se encuentran: Ministerio de Obras Públicas, Ministerio de 

vivienda y urbanismo, Colegio de Arquitectos de Chile, Asociación de Oficinas de 

Arquitectos, Dirac, ȰArquitectura Chileȱ marca sectorial de ProChile, Fundación Imagen 

de Chile (FICh), Red de Escuelas de Arquitectura, Corfo. 

En síntesis, podemos observar en la tabla que se encuentra a continuación, las medidas 

para la internacionalización en los planes sectoriales de las áreas artísticas. En ella, se 

puede apreciar que existen dos macro tendencias que están asociadas al 

Ȱfinanciamiento, circulación y difusiónȱ como pilares fundamentales para la 

internacionalización. Se entenderá en este caso por Ȱfinanciamientoȱ a las medidas 

señaladas anteriormente, que indican poner a disposición herramientas que permiten 

el financiamiento de proyectos de los artistas; como también Ȱla circulaciónȱ como la 

movilidad de los artistas y sus creaciones en plataformas según su sector (Unesco, 

2018: 22) y Ȱdifusiónȱ como instancias que dan a conocer las distintas expresiones 

artísticas o como lo señala el Fondart regional de difusión donde se entiende Ȱproyectos 

de visibilización público de los ámbitos artístico-culturales en medios de comunicación 

y en espacios, circuitos y mercados de exhibición que sean relevantes para el desarrollo 

de la disciplina en la regiónȱ (Fondos de Cultura ɀ Fondart Regional, 2017: 04). 

Podemos señalar que el primer grupo de medidas que predominan en las estrategias 
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de las macroáreas y áreas artísticas nos señalan la importancia del Ȱfinanciamiento, 

difusión y circulaciónȱ para promover las expresiones artísticas. Llama la atención la 

ausencia en las medidas y objetivos estratégicos, potenciar las residencias artísticas de 

los artistas chilenos en el extranjero. 

En un segundo grupo, se identifican medidas que permiten mejorar los mecanismos de 

internacionalización que suelen ser complementarias al primer grupo de iniciativas, 

estos son Ȱcapacitación, coordinación interinstitucional, el intercambio y la 

comercializaciónȱ este grupo está asociado a entregar herramientas a los artistas en 

cuanto a capacitación de postulaciones de fondos para la internacionalización, 

fomentar el intercambio de artistas nacionales con artistas internacionales, fomentar la 

comercialización de las artes ɂse señala principalmente en el sector de artesaníaɂ e 

instalar mecanismos de coordinación para fortalecer la internacionalización de las 

áreas. 

Al analizar las medidas de los sectores artísticos se ausenta una prospectiva en las 

distintas políticas nacionales de las macroáreas y áreas en las definiciones en cuanto a 

países y/o continentes a los que puede ir dirigido el apoyo de circulación y difusión. 

Por otro lado, se identifica una potencialidad en el segundo grupo, ya que la 

diversificación de medidas de las áreas puede permitir mejorar la internacionalización. 

En este sentido, generar un espacio de trabajo para compartir las experiencias y 

objetivos según los planes sectoriales es una herramienta que hay que considerar para 

los objetivos planteados. 

 

4ÁÂÌÁ ρτȢ -ÅÄÉÄÁÓ ÐÁÒÁ ÌÁ ÉÎÔÅÒÎÁÃÉÏÎÁÌÉÚÁÃÉÏǲÎ ÅÎ ÌÏÓ ÐÌÁÎÅÓ ÓÅÃÔÏÒÉÁÌÅÓ ÄÅ -ÉÎÃÁÐ 

Área Medidas 

Áreas 
sectoriales 

Circula-
ción 

Comerciali
zación 

Financia-
miento 

Difusión 
Intercam-

bio 
Capacita-

ción 

Exporta-
ción de 

servicios 

Coordina-
ción 

interinstit
ucional 

Artes 
escénicas 

X  X X  X   

Artes de la 
visualidad 

X  X X    X 

Artesanía X X X X     

Diseño X   X X X   

Arquitectura X   X   X  

Fuente: elaboración propia en base a las políticas sectoriales de las áreas artísticas. 
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5. UNIDAD DE ASUNTOS INTERNACIONALES (UAI) 

 

La Unidad de Asuntos Internacionales (UAI) se encuentra en el gabinete ministerial de 

la Cultura y las Artes, y su rol principal es implementar las políticas culturales en el 

ámbito internacional, en coordinación con otros agentes públicos y privados. 

Actualmente desarrolla dos programas: Relaciones Internacionales y Chile en el Mundo. 

 

a. Programa de Relaciones Internacionales  

 

i. Descripción  

El Programa de Relaciones Internacionales e Industrias Creativas, pertenece a la Unidad 

de Asuntos Internacionales del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. 

Su objetivo principal es representar los intereses de Chile en distintos espacios como 

multilaterales, bilaterales, foros. Además, establecer y mantener relaciones con 

embajadas, institutos binacionales acreditados en Chile y las embajadas chilenas en el 

exterior, en relación con temas o proyectos culturales y artísticos. 

 

ii.  Herramientas para la  internacionalización  

En relación a la internacionalización, lo que hace este programa es dar un marco 

normativo a las relaciones de internacionalización, en las distintas áreas artísticas, 

siendo transversal. Es un trabajo previo a otras acciones del Ministerio con respecto a 

la internacionalización. 

Dentro de sus acciones nos encontramos con: 

Ʉ Relaciones bilaterales, relaciones multilaterales, cooperación internacional. Se 

suscriben instrumentos de cooperación mutua con distintos países, pueden ser de 

áreas artísticas como teatro y audiovisual, o más generales vinculados a la 

economía creativa. Luego cada área sectorial hace la bajada en acciones concretas, 

enmarcado en los instrumentos que trabaja el programa de relaciones 

internacionales. 

Ʉ Acuerdos de coproducción. Este Programa se encarga de negociar acuerdos de 

coproducción, lo que es beneficioso para el sector artístico, ya que abre puertas 

para optar a beneficios y recursos del país contraparte con el que suscriben el 

acuerdo. En general estos acuerdos son en materia audiovisual. 

0ÏÒ ÅÊÅÍÐÌÏȟ ÅÓÔÅ ÁđÏ ÓÕÓÃÒÉÂÉÍÏÓ ÕÎÏ ɍÕÎ ÁÃÕÅÒÄÏɎ ÃÏÎ !ÌÅÍÁÎÉÁ ɍȣɎȟ ÕÎÁ 
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industria súper importante en materia audiovisual y que te abre la puerta a 

ÌÏÓ ÐÁþÓÅÓ ÖÅÃÉÎÏÓ ɍȣɎ %Ì ÑÕÅ ÅÓÔÁÍÏÓ ÎÅÇÏÃÉÁÎÄÏ ÁÈÏÒÁ ÅÓ ÃÏÎ #ÈÉÎÁ 

también en materia audiovisual que lo esperamos suscribir a fin de año y 

estamos en plena negociación para entrar al [mercado] oriental y chino que 

te abre otras puertas (Coordinadora Programa Relaciones Internacionales). 

 

Ʉ Trabajo a nivel político, en Alianza del Pacífico y Mercosur. Como se señaló 

anteriormente, el Programa de Relaciones Internacionales trabaja a un nivel más 

global, político, que establece el marco normativo de las acciones realizadas por 

el Ministerio. Dentro de su actuar está participar de los comités técnicos del 

Mercosur y de la Alianza del Pacífico, este último instrumento se creó para 

fomentar y fortalecer la circulación de bienes y servicios en materia cultural, con 

los países de Colombia, Perú y México. En este marco desarrollan estudios e 

investigaciones para mejorar la comercialización de bienes y servicios creativos. 

Además, apoyan otras actividades internacionales a desarrollarse en Chile. 

Ʉ Apoyo en Festival de Cine Europeo en Santiago. Trabajan con las embajadas 

europeas lideradas por la delegación de la Unión Europea en Chile. Vienen 

alrededor de 20 países europeos a presentar películas actuales, en Santiago y en 

Chile a través de la red de salas de la Cineteca. Se apoya en la gestión, con recursos 

y se solicita un trabajo de formación artística en Chile, con los exponentes que 

vienen del extranjero. 

Entonces, por ejemplo, traemos directores de cine desde afuera para que se 

vinculen con los estudiantes de cine, hagan charlas, hagan talleres, que haya 

presentaciones para que enriquezca la gente que estudia acá y no tiene 

acceso a viajar. En el fondo es una transmisión de experiencias, de 

conocimientos súper importantes que para nosotros es fundamental. Eso y 

que tenga la parte regional, de si vamos a hacer una acción en Santiago tenga 

una patita en regiones también, eso con las embajadas europeas 

(Coordinadora Programa Relaciones Internacionales). 

 

Ʉ Festival de Jazz. También con embajadas europeas, se organiza el Festival de Jazz 

una vez al año. Se busca que tenga un componente regional y de formación, igual 

que el caso anterior. 

Ʉ Muestra de Cine Iberoamericano. Festival de cine con embajadas 

latinoamericanas, donde también se gestiona instancias de formación e 

intercambio de conocimiento, con un componente regional importante. 

Ʉ Otros proyectos que surjan desde las embajadas extranjeras en Chile, donde 
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soliciten apoyo en gestión. 

 

Por lo tanto, y como vemos, las acciones del Programa de relaciones internacionales, 

tiene que ver con el marco legal y normativo de las relaciones internacionales, con el 

apoyo a actividades concretas de festivales, y también en gestión de actividades de 

formación y transferencia de conocimiento, de artistas extranjeros en Chile. 

Con respecto a los destinos principales para la internacionalización, se puede 

identificar en las Artes escénicas a España y Francia, en el área de artesanía Francia y 

Latinoamérica, y en el área audiovisual, España, Alemania y Francia. 

 

iii.  Coordinación interinstitucional  

Las otras instituciones públicas con las cuales se coordinan son principalmente el 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Dirac, ProChile, y Fundación Imagen de Chile. 

 

b. Programa Chile en el Mundo  

 

i. Descripción  

El Programa Chile en el mundo pertenece a la Unidad de Asuntos Internacionales del 

Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio.  

Su objetivo principal es ȰLograr que creadores y profesionales del ámbito artístico-

cultural de Chile, así como sus bienes y servicios, circulen en mercados y circuitos 

extranjeros, obteniendo así una experiencia internacional que beneficie su desarrollo y 

el del sectorȱ (Documento Chile en el mundo esquema, entregado por coordinadora de 

programa). 

El propósito del programa es definido como ȰPosicionar artistas y gestores culturales 

nacionales en circuitos y certámenes internacionales de manera sustentable y 

sostenidaȱ (Memoria. Entregada por coordinadora de programa). 

La estrategia apunta a transformar la participación aislada de artistas en una 

participación país, la cual se logra, asegurando la participación y fortaleciendo la 

visibilidad de creadores, a través de un trabajo interinstitucional, y proyectándose a 

circuitos internacionales de excelencia, pavimentando el camino hacia ellos, a través de 

la circulación de artistas nacionales en escenarios con alta visibilidad. Entendiendo la 

internacionalización como un proceso, no limitándose al fin de la participación en 

escenarios internacionales sino a un intercambio de experiencias que instalan 

herramientas de internacionalización. 
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La estrategia es asegurar la participación de Chile en estos escenarios 

estratégicos, transformando la participación en una participación país, que 

sea Chile el que participa. Entonces eso nos permite llegar a instancias con 

alta visibilidad, con harta oportunidad para estos artistas chilenos y que 

abren la puerta para los que vienen (Coordinadora Programa). 

 

El programa tiene cuatro líneas de acción: 

Ʉ Gestión de la información: ordenamiento de datos para reportar y toma de 

decisiones en la planificación. 

Ʉ Difusión y circulación: presencia chilena en escenarios con visibilidad y/o 

plataformas de circulación. 

Ʉ Formación e intercambio residencias, intercambio y visita de expertos para 

instalar herramientas de internacionalización. 

Ʉ Recuperación: recuperación y puesta en valor del patrimonio artístico chileno 

desarrollado en el exterior (Documento Chile en el mundo esquema, entregado por 

coordinadora de programa) 

 

La coordinadora del programa hace énfasis en que la internacionalización también 

consta de traer programación extranjera a Chile: 

También para nosotros internacionalización no es solamente salir y estar en 

el escenario, sino que un proceso de cruces, intercambio y compartir con 

nuestras culturas y en ese sentido, por ejemplo, los centros culturales o los 

espacios de programación artística en Chile también son importantes, 

porque son los que en el fondo generan programas contenidos 

internacionales, los cuales el público y los artistas debieran tener acceso a 

ver una programación internacional acá en Chile (Coordinadora programa). 

 

Los objetivos que se proponen desde el Programa Chile en el Mundo para la 

internacionalización son: 

Ʉ Gestionar asociaciones con espacios y circuitos internacionales estratégicos para 

la participación chilena. 

Ʉ Gestionar y apoyar instancias para que programadores internacionales conozcan 

producción chilena (Ej.: Semana de Programadores, envío de portafolios, 

catálogos). 

Ʉ Asegurar y acompañar la presencia en espacios estratégicos y emblemáticos de 
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cada sector (Ej.: bienales, concursos, ferias). 

Ʉ Sistematizar y difundir conocimiento: estudios, identificación de circuitos 

estratégicos, asesoría comunicacional, legal, logística, etc. 

Ʉ Seguir, acompañar y evaluar cualitativa y cuantitativamente la experiencia 

(Documento Chile en el mundo esquema, entregado por coordinadora de 

programa). 

 

ii.  Herramientas para la  internacionalización  

El programa Chile en el Mundo trabaja con todas las áreas artísticas que contempla en 

Fondart, Artes escénicas, Artes de la visualidad, artesanía, diseño y arquitectura.  

A través del programa se realizan convocatorias abiertas para participar en festivales 

internacionales principalmente. Además, pueden hacerse apoyos directos, en 

circunstancias que una instancia internacional solicita una obra o artista en particular, 

se apoya la gestión. También si es que un artista o compañía logra una invitación en un 

espacio de renombre, puede realizarse una gestión de compra de pasajes, si es que el 

presupuesto lo permite y la instancia lo merece. 

La selección de los artistas a los festivales queda en manos de los espacios y expertos 

extranjeros u organismos e instituciones internacionales, dando como argumento para 

esto que ȰLa selección de artistas chilenos en manos de espacios y expertos extranjeros 

fomenta la validación internacional, la transparencia, fortalece lazos ya gestionados por 

la comunidad artística y da espacio a la diversidad de creación que existe en el país 

(Documento Chile en el mundo esquema, entregado por coordinadora de programa). 

Los beneficiarios del programa son principalmente artistas, gestores y agentes que 

posean ya una trayectoria y tienen alguna experiencia a nivel internacional. 

En general yo diría que son artistas o creadores con ya una experiencia 

internacional, no sé si ha habido gente que haya sido la primera vez, salvo el 

caso de artesanos, artesanía, sí ocurre mucho que es la primera vez que 

participan de una instancia internacional, pero en Artes escénicas te diría 

que hay gente que sí ha tenido alguna experiencia (Coordinadora del 

Programa). 

 

Los principales tipos de proyecto que se apoyan son exhibición, comercialización, 

intercambio con pares y muestras de procesos de trabajo. 

En general, están las instancias de exhibición, exhibición cultural, con un 

público general. Están las instancias de comercialización, ferias, salones, etc. 
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Las instancias de intercambio también con sus pares, con muestras de 

procesos de trabajo (Coordinadora del Programa). 

 

Sin embargo, también existen instancias de formación apoyadas por el Programa Chile 

en el Mundo, actualmente se encuentran trabajando en un programa de residencias 

artísticas con el Centro Cultural Nave, con artistas de regiones, para que tengan un 

intercambio con artistas extranjeros, con los que trabaja Nave durante el año. 

Asimismo, se está llevando adelante un programa de residencia artística en Londres, 

para técnicos escénicos de danza, que busca instalar capacidades de 

internacionalización a nivel técnico. 

La memoria del programa, da cuenta que el 90% de los recursos se ha utilizado en la 

línea de Difusión y Circulación. Esto responde principalmente a lo que significa el 

programa que es la presencia en escenarios internacionales. La realidad geográfica de 

Chile y el número de personas requerido para ejecutar esta presencia exigen gran 

cantidad de gasto en pasajes y estadías. El monto asignado del programa en estos años 

ha sido en promedio $500 millones de pesos aproximadamente (Memoria. Entregada 

por coordinadora de programa) 

En concreto, se financian principalmente pasajes, alojamiento, depende de la actividad 

y socios estratégicos. 

Depende, si la contraparte, muchas veces ponen ellos alojamiento, pero 

podemos financiar todo, también ocurre nosotros podemos financiar los 

pasajes y los mismos beneficiados deben ellos asumir el costo de la 

alimentaciónȣ (Coordinadora del Programa). 

 

La duración de los proyectos es variable, pueden ser días o semanas, dependiendo del 

tipo de proyecto. En cuanto a la retribución que hacen los beneficiarios, consiste en que 

cada beneficiario entrega un informe cualitativo de la experiencia. Con esto se intenta 

difundir la experiencia con el sector. Más que retribución es transmitir la experiencia 

con el sector artístico. 

Los destinos habituales es Europa principalmente, países como Alemania, España, 

Francia, Reino Unido e Italia. 

 

iii.  Coordinación interinstitucional  

Se coordinan con las áreas artísticas del departamento de Fomento de la Cultura y las 

Artes, del Ministerio. El programa ve aspectos técnicos con otros países que están 

interesados en recibir a Chile, y hacen el nexo y coordinación con el área artísticas para 
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ver si está dentro de las líneas de desarrollo del sector. 

Por ejemplo, nosotros hacemos todo el trabajo con el país, con la contraparte 

que está interesada en recibir a Chile y eso lo vemos con el coordinador del 

área, vemos la parte técnica, decidir si corresponde o si están dentro de las 

líneas que quieren desarrollar desde lo sectorial (Coordinadora del 

Programa). 

 

Con respecto al Fondart, no existe mayor vinculación con esta secretaría ejecutiva, sin 

embargo, se hace envío de bases de datos con beneficiarios del concurso y, por tanto se 

está en conocimiento de los proyectos que circulan en el extranjero. 

O sea, cada uno trabaja lo suyo porque finalmente el Fondart es un concurso, 

tiene sus líneas, sus evaluaciones, pero nosotros sí tenemos acceso y de 

hecho nos envían toda la información, los postulantes, cuando se ganan un 

fondo, por ejemplo, yo sé con anticipación si hay una compañía que no se 

ganó un fondo, entonces sé que va a venir a preguntar acá, entonces tengo 

tiempo para planificar esa respuesta y ver si cabe dentro de lo que estamos 

haciendo, ese tipo de coordinación tenemos (Coordinadora del Programa). 

 

Para algunas actividades cuentan con socios estratégicos como ProChile, Dirac y 

Fundación Imagen de Chile. También tienen relación con centros culturales 

internacionales como el Goethe Institute, el Instituto Francés, el British Council y el 

Centro Cultural de España. Además, actualmente están asociados con el Centro Cultural 

Nave. 
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6. SECRETARÍA EJECUTIVA DE ECONOMÍA CREATIVA 

 

La Secretaría Ejecutiva de Economía Creativa, pertenece al departamento de Fomento 

de la Cultura y las Artes, del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. Su 

objetivo principal es promover la exportación de servicios creativos, y fortalecer la 

oferta interna en Chile para que exista a mediano plazo la internacionalización de la 

cultura. Actualmente desarrolla el programa de apoyo a la exportación de servicios 

globales de Chile. 

 

a. Programa de Apoyo a la Exportación de Servicios Globales de Chile 

 

i. Descripción  

La Secretaría Ejecutiva de Economía Creativa, a partir del 2018 está llevando a cabo el 

Programa de Apoyo a la Exportación de Servicios Globales de Chile, financiado por el 

Ministerio de Hacienda, a través del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en 

relación a la exportación de servicios creativos. 

Actualmente, se encuentran enfocados en abrir oportunidades de mercado, 

profesionalizar a personas y formar agentes intermediadores que sean capaces de 

internacionalizar la oferta, instalar capacidades para la internacionalización. Desde la 

secretaría se considera que debiese haber gestores que puedan ser intermediadores 

entre la creación misma y los mercados internacionales. 

 

ii.  Herramientas para la  internacionalización  

La Secretaría Ejecutiva de Economía Creativa trabaja transversalmente las áreas 

artísticas, contemplando Artes escénicas, Artes de la visualidad, artesanía, diseño, 

arquitectura, audiovisual, música. 

Dentro de las acciones concretas que realizan se encuentran: 

Ʉ Asistencia de delegaciones a mercados intersectoriales MICSUR, CHEC y MICA. 

Estas delegaciones de alrededor de 60 personas se conforman mediante una 

convocatoria pública. 

MICSUR es el Mercado de industrias cultuales de Sudamérica, ÅÓ ÕÎ ÍÅÒÃÁÄÏ 

ÄÅ ÃÁÒÁǲÃÔÅÒ ÉÎÔÅÒÓÅÃÔÏÒÉÁÌ Ù ÂÉÁÎÕÁÌ ÑÕÅ ÔÉÅÎÅ ÐÏÒ ÏÂÊÅÔÉÖÏ ÃÒÅÁÒ Ù ÃÏÎÓÏÌÉÄÁÒ 

ÕÎÁ ÐÌÁÔÁÆÏÒÍÁ ÐÁÒÁ ÅÌ ÃÏÎÏÃÉÍÉÅÎÔÏȟ ÄÉÆÕÓÉÏǲÎȟ ÐÒÏÍÏÃÉÏǲÎȟ ÃÉÒÃÕÌÁÃÉÏǲÎ Ù 

ÃÏÍÅÒÃÉÁÌÉÚÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÂÉÅÎÅÓ Ù ÓÅÒÖÉÃÉÏÓ ÇÅÎÅÒÁÄÏÓ ÐÏÒ ÌÁÓ ÉÎÄÕÓÔÒÉÁÓ 

ÃÕÌÔÕÒÁÌÅÓ Ù ÃÒÅÁÔÉÖÁÓ ÄÅ ÌÁ ÒÅÇÉÏǲÎ ÓÕÄÁÍÅÒÉÃÁÎÁȢ En 2014 se realizó su 
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primera edición en Mar del Plata, Argentina. 0ÏÓÔÅÒÉÏÒÍÅÎÔÅȟ ÌÁ ÓÅ ÒÅÁÌÉÚÏǲ ÌÁ 

ÓÅÇÕÎÄÁ ÖÅÒÓÉÏǲÎ ÅÎ "ÏÇÏÔÁǲȟ #ÏÌÏÍÂÉÁ ÅÎ ÏÃÔÕÂÒÅ ÄÅ ςπρφ Ù ÅÎ ςπρψ ÓÅ 

ÒÅÁÌÉÚÏǲ ÌÁ ÔÅÒÃÅÒÁ ÖÅÒÓÉÏǲÎȟ ÅÎ "ÒÁÓÉÌ ÃÏÎ ÅÌ ÎÏÍÂÒÅ -)#"2 ςπρψ ɉ$ÏÃÕÍÅÎÔÏȡ 

Resultados participación Chile en MICBR 2018, entregado por coordinadora). 

 

La participación consta de reuniones de negocios, espacios de networking, stands 

de países, showcases de música y teatro, desfiles y seminarios orientados a la 

integración comercial de las naciones participantes. Los principales beneficios de 

participar en una instancia de mercado de carácter intersectorial tienen que ver 

con ampliar redes inter e intrasectoriales, además de beneficios comerciales 

directos como la compra, venta o la generación de alianzas.  

Mercado CHEC es un mercado nacional enfocado en fortalecer la oferta interna, 

sin embargo vienen compradores o programadores internacionales, que pueden 

llevar obras hacia afuera y por tanto también colabora con la internacionalización 

del sector artístico. Esta instancia busca generar capacidades internas, instalar 

herramientas, para que después sean utilizadas en mercados extranjeros. 

MICA es el principal Mercado de Industrias Creativas en Argentina, reúne 

emprendedores de seis sectores: Artes escénicas, audiovisual, diseño, editorial, 

música y videojuegos. Este evento incluye rondas de negocios, capacitaciones, 

charlas y conferencias. Muestras en vivo de música y Artes escénicas.17 La 

delegación chilena participa en la versión 2017. 

 

Ʉ Manuales de exportación de bienes y servicios creativos. Se han realizado 

manuales de exportación se servicios en Artes escénicas, arquitectura, Artes de la 

visualidad, diseño, además de música y audiovisual. Asimismo, se han realizado 

manuales de exportación de bienes en Artes de la visualidad, artesanía y diseño. 

Ʉ Capacitación y formación en economía creativa. El objetivo es formar 

programadores, o curadores, como un agente intermediador para lograr la 

internacionalización del sector artístico, instalar capacidades para la 

internacionalización. Se realizarán encuentros con programadores o curadores 

internacionales.  

Ʉ Apoyo específico, a artesanos participantes en la bienal Revelaciones de Francia, 

en asesoría comercial. Se apoya el viaje de artesanos, la gestión en venta en 

coordinación con el área de Artesanía (2017) 

Los beneficiarios en las delegaciones corresponden a personalidades jurídicas, 

                                                           
17 https://www.cultura.gob.ar/institucional/programas/mica/  
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emprendedores culturales y creativos, son artistas o gestores con una trayectoria en 

Chile que buscan internacionalizar su carrera en una etapa inicial. Los aspectos que 

financian son pasajes, alojamientos y acreditación en las ferias. No existe mayor 

retribución de sus beneficiarios, solo contestar una encuesta. 

Los tipos de proyectos que apoyan, y como acabamos de ver, son principalmente 

capacitación y formación, oferta de bienes y servicios creativos a través de reuniones 

de negocios, espacios de networking, stands de países, seminarios o showcases en los 

Mercados intersectoriales, generación de redes y contratos para futuras ventas. 

Los principales destinos focalizados actualmente, se encuentran en Latinoamérica, 

específicamente se ha viajado a Brasil, Argentina y Colombia, los países anfitriones del 

MICSUR y MICA. 

 

iii.  Coordinación interinstitucional  

Las instituciones públicas con las cuales se coordinan son el Ministerio de Hacienda, 

ProChile, Corfo, Fundación Imagen de Chile. También se coordinan con instituciones 

privadas como Cámara de comercio de Santiago y British Council. 

 

Síntesis del capítulo:  El Ministerio de la Cultura, las Artes y el Patrimonio, encabeza las acciones de 

internacionalización de los artistas chilenos y profesionales de la cultura, para esto ha establecido 

medidas de internacionalización en la Política Nacional de Cultura 2017-2022, en la Políticas 

Regionales, y en cada Política Sectorial de las áreas artísticas consideradas en este Estudio. Para llevar 

a cabo dichas medidas desarrolla acciones desde las áreas artísticas, y principalmente desde la Unidad 

de Asuntos Internacionales, además de la Secretaría Ejecutiva de Economía Creativa, que trabajan 

coordinadamente entre ellas y otras instituciones públicas y privadas. 
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III.  OTRAS INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS PARA LA 

INTERNACIONALIZACIÓN DE LAS ARTES Y LA CULTURA 

 

En este capítulo se hará una descripción de las principales instituciones públicas, 

privadas e internacionales, identificadas durante la investigación, a partir de las 

entrevistas con agentes claves del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. 

Se realiza una descripción de cada una de ellas, y se incorpora una Ficha técnica de cada 

institución y área identificada.  

La revisión institucional presente en este apartado, no pretende ser un análisis acabado 

de las instituciones relacionadas con la internacionalización de las artes, sino solo 

destaca las más relevantes identificadas en el presente estudio, estas son: 

 

 

 

  

Instituciones públicas

ɆDIRAC

ɆProChile

ɆCorfo

ɆFundación Imagen de Chile

Instituciones privadas

ɆFITAM

ɆNave

ɆSantiago Off

Instituciones 
internacionales

ɆFondo Iberescena

ɆBritish Council

ɆGoethe institute

ɆInstituto Francés
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1. DIRECCIÓN DE ASUNTOS CULTURALES Y DE INFORMACIONES (DIRAC) 

 

Una de las instancias de acercamiento a la internacionalización de las prácticas 

culturales y artísticas desarrolladas por el Ministerio de Relaciones Exteriores, se lleva 

a cabo a través de las acciones e iniciativas de la Dirección de Asuntos Culturales y de 

Informaciones (Dirac) que depende de la Dirección General de Política Exterior.  

Su misión es difundir, promover y potenciar la presencia artístico-cultural de Chile en 

el mundo, como parte de la política exterior de Chile en su dimensión cultural.18 Está a 

cargo de un director  de exclusiva confianza del Presidente de la República. A nivel 

normativo y estatuario, la Dirac en su art. 32 del Estatuto Orgánico del Ministerio de 

Relaciones Exteriores, del año 1978, dispone: 

A la Dirección de Asuntos Culturales y de Información le corresponde 

colaborar en la formulación de la política exterior de Chile en materias 

culturales, la coordinación y ejecución de dicha política y colaborar para que 

la acción que otros países desarrollan en Chile en los aspectos señalados sea 

utilizada adecuadamente. Le compete, asimismo, mantener informadas a las 

Misiones Diplomáticas y Representaciones Consulares de Chile, sobre el 

acontecer nacional y elaborar material de apoyo para la acción de difusión 

en el exterior de la realidad chilena (Ley nº 19.999).19 

 

Dirac contempla un concurso que financia parcialmente proyectos con un monto de 

hasta US $20.000 dólares disponibles para el proyecto adjudicado. Como requisito de 

postulación se solicita contar al menos con un 25% del costo total del proyecto, como 

aporte propio o de terceros (Bases de postulación proceso 2019). Los gastos que 

contempla son: 

Ʉ Transporte de carga, embalaje, seguros para cargas y arriendos de salas y/o 

equipos.  

Ʉ Gastos de difusión financiados desde compra directa de Dirac por Chilecompra 

(catálogos, afiches, folletos, volantes, otros materiales gráficos). 

Ʉ Presencia y participación a través de pasajes aéreos o terrestres adquiridos bajo 

la misma modalidad.  

Ʉ Viáticos (alojamiento y alimentación) de grado 4º de la planta ministerial. 

Ʉ Gastos de operación: destinados a financiar la ejecución del proyecto, en el caso 

                                                           
18 http://DIRAC.minrel.gov.cl/DIRAC/prontus_DIRAC/2011-09-28/114044.html   
19 Ley nº 19.999, que Fija el Estatuto Orgánico del Ministerio de Relaciones Exteriores, 3 de marzo del 
1978. Biblioteca del Congreso Nacional de Chile. 
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del Área de Teatro, son los siguientes:  

Ɇ Arriendo de salas.  

Ɇ Arriendo de equipos. 

Ɇ Arriendo de salas o equipos. 

 

No se financia proceso de creación o producción. 
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Ficha técnica  

Institución  Ministerio de Relaciones Internacionales 

Programa  Dirección de Asuntos Culturales 

Ámbito de acción  
Internacionalización de artistas, cultores y gestores, promoción del arte y la 
cultura en el contexto de relaciones internacionales de índole diplomática.  

Objetivos del 
programa  

Dentro de los objetivos institucionales de la Dirac se presenta Ȱpropagar la 
cultura de Chile a través de todas las disciplinas creativas, de reflexión 
folclóricas, patrimoniales, así como la de sus pueblos originarios, difundiendo 
el trabajo de sus artistas, gestores, críticos, pensadores, entre otros, con el 
propósito de generar lazos con el resto de las naciones, en directa sintonía 
con las prioridades de la política exterior de Chileȱ.20 
 
Para cumplir estos fines, esta Dirección dispone de la red de embajadas, 
consulados y misiones de Chile en el exterior, las que se unen al esfuerzo de 
llevar a cabo los planes y la gestión de actividades culturales a ser 
desarrolladas en el ámbito internacional.21 
 
El principal apoyo de esta institución en el ámbito de la internacionalización, 
se desarrolla a través de una convocatoria de carácter anual de los siguientes 
concursos: Proyectos Culturales en el Exterior para Artistas y Proyectos 
Culturales en el Exterior, que financian en forma parcial la ejecución de 
proyectos postulados por artistas, gestores culturales y productores, sean 
personas naturales o jurídicas que residan en Chile o en el extranjero. Ambos 
concursos abarcan las siguientes áreas: Artes escénicas; Artes de la 
visualidad; artesanía; diseño y arquitectura; literatura; patrimonio; música; 
cine y audiovisual. Los proyectos culturales que participan no pueden tener 
fines de lucro. 
 
Además Proyectos Culturales en el Exterior apoya con financiamiento 
proyectos de instituciones chilenas ligadas a la cultura, y proyectos 
presentados por Embajadas, Consulados o Misiones de Chile en el exterior. El 
objetivo del concurso es la difusión de la cultura chilena en el mundo y busca 
ser un aporte a la internacionalización del arte y la creación chilena en sus 
diferentes manifestaciones.22 
  
En otras iniciativas complementaras, la Dirac ha generado programas que 
promueven el desarrollo y difusión de autores y obras nacionales, invitados 
o convocados por instancias internacionales para representar a Chile en los 
circuitos mundiales de mayor relevancia y prestigio en el exterior. Este apoyo 
se orienta a distintas disciplinas artísticas: Programa de Apoyo a la Difusión 
del Teatro y la Danza, Programa de Apoyo a las Artes de la visualidad, el 
Diseño y la Arquitectura, Programa de Apoyo a la Difusión y Traducción del 
Libro y sus Autores en Ferias Internacionales, Programa de Apoyo a la Música 
y Programa de Apoyo a la Difusión Audiovisual de Proyectos de Artistas. 

Breve descripción  

La Dirección de Asuntos Culturales forma parte del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y tiene por función colaborar en la formulación de la política 
exterior de Chile en materias culturales, para la coordinación y ejecución de 
esta política y la colaboración para que las acciones que otros países 
desarrollen en Chile, en los aspectos señalados, sea utilizada adecuadamente.  

                                                           
20 Ídem. 
21 Ídem. 
22 https://www.Dirac.gob.cl/preguntas -frecuentes-2019/prontus_Dirac/2018 -06-14/145653.html  



 

68 

Son de su competencia la difusión, promoción y potenciamiento de las 
culturas y artes chilenas en el exterior a través de tres líneas de 
financiamiento: 
- Proyectos Dirac. 
- Alianzas estratégicas, de acuerdo a objetivos o instancias consideradas 

desde el Ministerio de RR.EE o desde Presidencia. 
- Concurso de Proyectos Culturales en el exterior. 
 
Además, la estructura administrativa de la Dirac está compuesta por diversos 
departamentos que se dedican a realizar un trabajo focalizado y 
especializado en cada una de sus áreas artísticas. 
 
1. Área de Artes escénicas: Teatro, Danza y Circo: actúa como contraparte 

en la ejecución de los proyectos ganadores de Concurso para Artistas y 
Embajadas en las Áreas de Teatro y Danza, y contribuye a la organización 
de compañías de teatro y danza, en diversas categorías de Artes 
escénicas: teatro callejero, arte circense, danza clásica, danza 
contemporánea entre otros. Sus tareas están enfocadas a: 
- Coordinar participaciones chilenas en festivales o eventos de gran 

relevancia a nivel internacional. 
- Proponer, apoyar y gestionar iniciativas en conjunto con las 

Representaciones Diplomáticas de Chile en el exterior. 
- Apoyar y gestionar presentaciones en festivales internacionales de gran 

relevancia y prestigio. Realizar convenios de colaboración y coordinar 
actividades con entidades vinculadas al Área de Artes escénicas. 

 
2. Área de Artes de la visualidad y Arquitectura: tiene como propósito 

promover en el exterior a creadores y artistas tanto si se trata de artistas 
consagrados como de creadores emergentes, con el fin de proyectar la 
cultura chilena en los principales eventos y espacios internacionales, 
tales como Bienales de Arte y Arquitectura, Ferias, Museos y Centros 
Culturales. De este modo, auspicia, apoya y patrocina proyectos de 
excelencia, que busquen fortalecer nuestra imagen en el exterior.  
Para la disciplina de Arquitectura, esta unidad actúa como contraparte en 
la ejecución de los proyectos ganadores de Concurso para Artistas y 
Embajadas en el Área de Arquitectura. Sus tareas están enfocadas a: 
- Apoyar la participación de arquitectos en circuitos, ferias, bienales de 

arte arquitectura, entre otras. 
- Coordinar la realización de exposiciones temáticas (categorías), en 

trabajo conjunto con la Representaciones Diplomáticas de Chile en el 
exterior. 

- Enviar publicaciones vinculadas a las áreas de Arquitectura a 
instituciones en el extranjero. 

- Gestionar participaciones nacionales en grandes eventos a nivel 
mundial, en coordinación con el Ministerio de las Culturas, las Artes y 
el Patrimonio. 

- Entregar patrocinio para profesionales chilenos que se proyectan 
internacionalmente. 

- Apoyar y coordinar convocatorias internacionales para arquitectos 
chilenos, a fin de que puedan participar de distintas instancias y apoyos. 

 
3. Área de Artesanía y Diseño 

En el área de diseño, sus lineamientos se orientan a:  
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- Fomentar el trabajo de las Embajadas en las áreas de diseño industrial 
(mobiliario, objetos e iluminación), diseño gráfico, digital y diseño de 
indumentaria y accesorios. 

- Apoyar la participación de propuestas de diseño en circuitos, ferias, 
bienales, entre otras; Coordinar el trabajo en conjunto con las Misiones 
Diplomáticas de Chile en el exterior, exhibiciones y propuestas del área. 

- Apoyar y coordinar convocatorias internacionales para diseñadores 
chilenos, en conjunto a otras instituciones públicas como ProChile, 
Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, entre otras.  

- Entregar patrocinio para propuestas de diseño que se proyectan 
internacionalmente. 

 
El Área de Artesanía tiene como objetivo fortalecer la participación de 
artesanos en eventos multiculturales en el extranjero, actúa como 
contraparte en la ejecución de los proyectos ganadores de Concurso para 
Artistas y Embajadas en el Área de Artesanía. Además, sus acciones se 
enfocan a: 
- Apoyar la participación de artesanos en ferias e instancias 

internacionales de gran relevancia y prestigio. 
- Gestionar y coordinar la realización de muestras y exhibiciones de 

artesanía en diversas partes del mundo. 
- Proponer, apoyar y gestionar iniciativas de manera conjunta con las 

Representaciones Diplomáticas de Chile en el exterior. 
- Colaborar y gestionar actividades de manera conjunta con entidades 

vinculadas al área, tales como la Fundación Artesanías de Chile,23 
ProChile, entre otras. 

- Organizar giras internacionales en coordinación con el Ministerio de las 
Culturas, las Artes y el Patrimonio. 

 
Además, la Dirac a través de sus departamentos trabaja en las áreas de 
Literatura y patrimoni o; Cine y audiovisual; Música, las cuales no se abordan 
en este estudio por tratarse de ámbitos que no financia el concurso Fondart. 
 
En el Área de Literatura y patrimonio, su principal objetivo es apoyar y 
promover la difusión de los autores y sus obras en el circuito internacional 
de las letras. En lo que respecta al patrimonio, esta área se encarga de captar 
oportunidades de cooperación en el exterior para la puesta en valor y 
recuperación de monumentos históricos con proyección patrimonial 
existentes en el país, además apoya la recuperación de piezas patrimoniales, 
y la publicación de temas patrimoniales. 
 
En el Área de Cine y audiovisual su objetivo es difundir en el extranjero el 
cine chileno y sus productos audiovisuales, tanto en festivales como en otros 
espacios especializados en este arte alrededor del mundo. En un segundo 
propósito promueve la exhibición de muestras y la programación de ciclos de 
cine chileno y todas las actividades relativas a la difusión y promoción del 
cine, y la actividad audiovisual nacional, en el exterior. 
 
El Área de Música tiene por objeto apoyar, promover y difundir la labor de 
los autores, compositores, artistas intérpretes y ejecutantes chilenos en el 
exterior, en las áreas de música popular, docta y folclórica.  
 

                                                           
23 Actualmente la Fundación Artesanías de Chile, ya no cuenta con unidad Internacional. 
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En la Dirac, se encuentra la Unidad de ACUERDOS BILATERALES cuyas 
labores remiten a:  
- Seguir y mantener operativos los Convenios Culturales suscritos por Chile. 

Para cumplir esta función se negocia y suscribe Programas Ejecutivos en el 
campo de las artes, las letras, el patrimonio cultural tangible e intangible, 
la artesanía, el turismo cultural y la cultura deportiva, particularmente en 
el ámbito del deporte escolar y amateur. Negociar con terceros países la 
suscripción de Convenios de Cooperación Cultural, según las prioridades 
establecidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

- Preparar la participación de Chile en las reuniones de Comisión Mixta 
Cultural (corresponde a reuniones binacionales establecidas en los 
diversos Convenios suscritos por Chile, en las que el Ministerio aprueba 
programas ejecutivos trienales de cooperación), coordinando para el 
efecto la participación de organismos nacionales como el Ministerio de las 
Culturas, las Artes y el Patrimonio, La Oficina de Relaciones Internacionales 
del Ministerio de Educación, el Servicio Nacional de Turismo, y el Instituto 
Nacional del Deporte y prestando apoyo al Jefe de la Delegación. 

- Elaborar los proyectos de Programa Ejecutivo que serán suscritos con las 
contrapartes, utilizando para ello los aportes de las instituciones y de la 
propia Dirac negociándolos por la vía diplomática. 

Áreas artísticas 
contempladas  

Artes escénicas 
Artes de la visualidad  
Diseño y artesanía  

Relación con 
políticas culturales  

Se articula con la mesa de internacionalización establecida por la Unidad de 
Asuntos Internacionales, para coordinar acciones de implementación de 
actividades, como el posicionamiento de Chile en ferias y circuitos 
internacionales en las disciplinas que ambas instituciones desarrollan 
labores. 

Herramie ntas 
 para la 
internacionalizació
n 

Entre las herramientas de internacionalización, como se señalaba 
anteriormente, la Dirac contempla tres modalidades de financiamiento para 
el desarrollo de la internacionalización. Entre ellas se encuentra el concurso 
de proyectos culturales en el exterior donde se entrega asignación directa a 
artistas y/o embajadas, para el financiamiento de presentaciones de obras 
teatrales en el extranjero.  
 
El concurso posee dos líneas de postulación: 
- Línea Artistas, a la que pueden postular una persona natural, gestores 

culturales de nacionalidad chilena, además de personalidades jurídicas 
vinculadas a la cultura. 

- Línea Embajadas, a la que pueden postular a embajadas, consulados y 
misiones de Chile en el exterior. 

Selección de 
beneficiarios  

Por su parte, en relación al proceso de selección de los proyectos 
beneficiarios, se consideran los siguientes elementos (Dirac, 2017): 
Evaluación de un Comité de Expertos, en la que un jurado externo tendrá la 
ponderación del 40% de la calificación final y la evaluación de los encargados 
de área Dirac tendrán una ponderación del 60% de la calificación final. 
Los jurados elaboran un informe de evaluación el cual se asigna un puntaje 
de 1 a 100 a cada proyecto, de acuerdo a la tabla de criterios generales de 
evaluación. 
Entre los proyectos preseleccionados, el Comité de Expertos elabora una 
nómina priorizada de proyectos para la asignación de financiamiento. 
En relación a los criterios de evaluación y selección, a cada criterio se le 
asigna u puntaje de 1 a 100, que representa el porcentaje de cumplimiento, 
donde posteriormente se saca un puntaje final de acuerdo a las 
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ponderaciones de cada criterio. En este sentido, se establece una escala para 
la definición final de los puntajes, donde el porcentaje mínimo de selección 
por proyecto es de 80%. 
 
 

Tabla 6. Criterios de evaluación concurso Dirac 

 
Fuente: Concurso Dirac 2017 ɀ Área Teatro, Embajadas, Consulados y Misiones de Chile. 

 
Tabla 7. Criterios de selección concurso Dirac 

 
Fuente: Concurso Dirac 2017 ɀ Área Teatro, Embajadas, Consulados y Misiones de Chile. 

Perfil de 
beneficiarios  

Se especificará en cada programa  

Tipo de proyectos  
Financian la ejecución de proyectos artísticos en el exterior: exposiciones, 
presentaciones, participación en ferias, bienales, festivales entre otros.  

Duración  
El proceso funciona según año administrativo y deben ser ejecutadas en el 
año para el cual fueron postuladas. 

Modalidades de 
retribución  

No exige retribución directa en este concurso.  

Destinos y circuitos 
actuales y 
potenciales  

Se especifica en cada programa y sector artístico 

Instituciones 
públicas con las que 
se coordinan  

Unidad de Asuntos Internacionales Mincap 
Gabinete Presidencial 
Se encuentra en establecimiento de relaciones de trabajo con ProChile, que 
desarrolla un plan para la exportación de compañías de Artes escénicas. Para 
esto, las compañías requieren certificarse como empresa, pues el proceso de 
esta institución refiere a la exportación desde el mundo privado. 

Instituciones 
privadas con las que 
se coordinan  

Universidades: PUC, UCH para el desarrollo de actividades o implementación 
de stands en el extranjero 
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a. Dirección de Asuntos Culturales  (Dirac)  �� Área de Artes escénicas 

ȰEl Área de Artes escénicas se compone de las categorías de Teatro, Danza y Circo. Tiene 

como propósito potenciar la participación de compañías chilenas en los circuitos 

internacionales de mayor relevancia y prestigio en el exteriorȱ (Dirac, 2019). Su misión 

es difundir, promover y potenciar la presencia cultural de Chile en el exterior. 

Entre sus funciones se destaca el apoyo a embajadas, consulados y misiones de Chile en 

el exterior, en cuanto al desarrollo y gestión de actividades culturales (Minrel, 2018), 

esto a través de tres líneas de financiamiento: 

Ʉ Proyectos Dirac. 

Ʉ Alianzas estratégicas. Establecidas por el Ministerio de RR.EE o Presidencia. 

Ʉ Concurso de proyectos culturales en el exterior: Embajadas y artistas. 

 

Dirac contempla un concurso financia parcialmente proyectos con un monto de hasta 

US $20.000 dólares disponibles para el proyecto adjudicado. Como requisito de 

postulación se solicita contar al menos con un 25% del costo total del proyecto, como 

aporte propio o de terceros (Bases de postulación proceso 2019). 
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Ficha técnica 

Institución  Ministerio de Relaciones Internacionales 

Programa  Dirección de Asuntos Culturales ɀ Área de Artes escénicas 

Ámbito de acción  
Internacionalización de artistas, cultores y gestores, promoción del arte y la 
cultura en el contexto de relaciones internacionales de índole diplomática.  

Objetivos del 
programa  

Tiene como propósito potenciar la participación de compañías chilenas en los 
circuitos internacionales de mayor relevancia y prestigio en el exterior. Dicha 
motivación, se desprende de una labor conjunta desarrollada con 
instituciones nacionales como son el Ministerio de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio (Fondart, Ventanilla Abierta, etc.) y Festival Internacional de 
Teatro Santiago a Mil (FITAM). 
Actúa como contraparte en la ejecución de los proyectos ganadores de 
Concurso para Artistas y Embajadas en las Áreas de Teatro y Danza. 
Organizar giras de compañías de teatro y danza, en diversas categorías, tales 
como teatro callejero, arte circense, danza clásica, danza contemporánea 
entre otros. 
Apoyar y gestionar presentaciones en festivales internacionales de gran 
relevancia y prestigio. 
Realizar convenios de colaboración y coordinar actividades con entidades 
vinculadas al Área de Artes escénicas. 
Coordinar participaciones chilenas en festivales o eventos de gran relevancia 
a nivel internacional. 
Proponer, apoyar y gestionar iniciativas de manera conjunta con las 
Representaciones Diplomáticas de Chile en el exterior 

Breve descripción  

La Dirección de Asuntos Culturales forma parte del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y tiene por función colaborar en la formulación de la política 
exterior de Chile en materias culturales, para la coordinación y ejecución de 
esta política y la colaboración para que las acciones que otros países 
desarrollen en Chile, en los aspectos señalados, sea utilizada adecuadamente.  
Son de su competencia la difusión, promoción y potenciamiento de las 
culturas y artes chilenas en el exterior a través de tres líneas de 
financiamiento: 
- Proyectos Dirac. 
- Alianzas estratégicas, de acuerdo a objetivos o instancias consideradas 

desde el Ministerio de RR.EE o desde Presidencia. 
- Concurso de Proyectos Culturales en el exterior. 
 
1. Área de Artes escénicas: Teatro, Danza y Circo: Actúa como contraparte 

en la ejecución de los proyectos ganadores de Concurso para Artistas y 
Embajadas en las Áreas de Teatro y Danza, y contribuye a la organización 
de compañías de teatro y danza, en diversas categorías de Artes 
escénicas: teatro callejero, arte circense, danza clásica, danza 
contemporánea entre otros. Sus tareas están enfocadas a: 
- Coordinar participaciones chilenas en festivales o eventos de gran 

relevancia a nivel internacional. 
- Proponer, apoyar y gestionar iniciativas en conjunto con las 

representaciones diplomáticas de Chile en el exterior. 
- Apoyar y gestionar presentaciones en festivales internacionales de gran 

relevancia y prestigio. Realizar convenios de colaboración y coordinar 
actividades con entidades vinculadas al Área de Artes escénicas. 

Áreas artísticas 
contempladas  

Teatro 
Teatro callejero 
Teatro físico 
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Títeres y marionetas 
Teatro danza 
Ópera o montajes musicales 
Lectura dramatizada 
Arte circense  

Relación con 
políticas culturales  

Se articula con la mesa de internacionalización establecida por la Unidad de 
Asuntos Internacionales, para coordinar acciones de implementación de 
actividades, como el posicionamiento de Chile en ferias y circuitos 
internacionales en las disciplinas que ambas instituciones desarrollan 
labores. 

Herramientas  
 para la 
internacionalizació
n 

Entre las herramientas para la internacionalización, como se señalaba 
anteriormente, la Dirac contempla tres modalidades de financiamiento para 
el desarrollo de la internacionalización. Entre ellas se encuentra el concurso 
de proyectos culturales en el exterior donde se entrega asignación directa a 
artistas y/o embajadas, para el financiamiento de presentaciones de obras 
teatrales en el extranjero.  
 
El concurso posee dos líneas de postulación: 
- Línea Artistas. Donde pueden postular una persona natural, gestores 

culturales de nacionalidad chilena, además de personalidades jurídicas 
vinculadas a la cultura. 

- Línea Embajadas. Donde pueden postular a embajadas, consulados y 
misiones de Chile en el exterior. 

Selección de 
beneficiarios  

Por su parte, en relación al proceso de selección de los proyectos 
beneficiarios, se consideran los siguientes elementos (Dirac, 2017): 
Evaluación de un Comité de Expertos, en la que un jurado externo tendrá la 
ponderación del 40% de la calificación final y la evaluación de los encargados 
de área Dirac tendrán una ponderación del 60% de la calificación final. 
Los jurados elaboran un informe de evaluación el cual se asigna un puntaje 
de 1 a 100 a cada proyecto, de acuerdo a la tabla de criterios generales de 
evaluación. 
Entre los proyectos preseleccionados, el Comité de Expertos elabora una 
nómina priorizada de proyectos para la asignación de financiamiento. 
En relación a los criterios de evaluación y selección, a cada criterio se le 
asigna u puntaje de 1 a 100, que representa el porcentaje de cumplimiento, 
donde posteriormente se saca un puntaje final de acuerdo a las 
ponderaciones de cada criterio. En este sentido, se establece una escala para 
la definición final de los puntajes, donde el porcentaje mínimo de selección 
por proyecto es de 80%. 
 
 

Tabla 6. Criterios de evaluación concurso Dirac 
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Fuente: Concurso Dirac 2017 ɀ Área Teatro, Embajadas, Consulados y Misiones de Chile. 

 
Tabla 7. Criterios de selección concurso Dirac 

 
Fuente: Concurso Dirac 2017 ɀ Área Teatro, Embajadas, Consulados y Misiones de Chile. 

Perfil de 
beneficiarios  

Se comprende que las compañías que acceden a instancias de 
internacionalización tienen una amplia trayectoria, a nivel de calidad de 
espectáculo, como de profesionalización. En general son compañías de 
renombre y que llevan tiempo en el escenario nacional. En el caso de danza, 
las compañías tienen menos trayectoria, pero poseen un alto nivel de 
profesionalización.  

Tipo de proyectos  

Financian la ejecución de proyectos artísticos en el exterior: exposiciones, 
presentaciones, participación en ferias, bienales, festivales entre otros.  
Posee dos tipos de convocatorias: una para artistas que busquen 
financiamiento para mostrar sus creaciones en el extranjero y una segunda 
para Embajadas que deseen llevar obras o representaciones artísticas de 
artistas chilenos.  

Duración  
El proceso funciona según año administrativo y deben ser ejecutadas en el 
año para el cual fueron postuladas. 

Modalida des de 
retribución  

No exige retribución directa en este concurso.  

Destinos y circuitos 
actuales y 
potenciales  

La Dirac tiene un enfoque hacia los países limítrofes, priorizando países como 
Bolivia, Perú, Argentina y Latinoamérica en general. Posteriormente se 
trabaja con una línea denominada Imagen País, relacionada con circuitos de 
prestigio internacional, entre los que se destacan Europa, en general, y 
Francia y España, en particular: 
- Festival de las Artes de Fringe, Escocia 
- España, Festiva de Teatro de Cádiz. 
- Festival de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia.  
- Festival de Teatro de Sao Paulo, Brasil.  
 
Principal circuito postulado: Europa, países como Francia y España.  

Instituciones 
públicas con las que 
se coordinan  

En relación con la coordinación con Mincap se establece a través de la mesa 
de internacionalización de la Unidad de Asuntos Internacionales, es escasa la 
vinculación que se realiza con las coordinaciones de las disciplinas de Artes 
escénicas.  
 
En relación a la coordinación con instituciones públicas del Estado, la Dirac 
se relaciona con gabinete presidencial y con ProChile, este último desarrolla 
un plan para la exportación de compañías de Artes escénicas, donde estas 
requieren certificarse como empresa, ya que el proceso de exportación 
requiere estos requisitos.  

Instituciones 
privadas con las que 
se coordinan  

Entre las instituciones privadas que tiene coordinación la unidad, son con 
Universidades tales como Pontificia Universidad Católica de Chile, 
Universidad de Chile, ambas han sido para el desarrollo de actividades o 
implementación de stands en el extranjero. 
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b. Dirección de Asuntos Culturales (Dirac ) �� Artes de la visualidad  y Arquitectura  

 

La Dirac del Ministerio de Relaciones Exteriores posee un área de Artes de la visualidad 

y Arquitectura.  

Este Departamento auspicia, apoya y patrocina proyectos de excelencia, que 

busquen fortalecer nuestra imagen en el exterior. En consecuencia, la 

Dirección de Asuntos Culturales, participa en los principales eventos 

culturales a nivel mundial (Coordinadora de Área). 

 

El Área de Arquitectura tiene como propósito promover en el exterior la 

creación contemporánea de nuestros profesionales a nivel de creadores 

consagrados o emergentes, a través del apoyo a exposiciones de maquetas 

hasta expresiones sensoriales, que permiten al visitante tener una 

experiencia de lo que se está planteando (Dirac, 2019). 

 

La principal acción concreta que se realiza desde el programa para la 

internacionalización es el apoyo a proyectos de circulación y difusión en el extranjero. 

El trabajo en específicoȣ nuestras bases es el tema de la 

internacionalización, a eso nos dedicamos con toda la Dirac, más que nada 

abriendo espacios para que los artistas puedan estar presentes en el 

extranjero, no podemos apoyar proyectos que tengan fines comerciales, sino 

más bien de circulación y de difusión de las artes, entonces siempre que 

trabajamos hacemos proyectos sin fines de lucro o sin fines comerciales 

(Coordinadora de Área). 

 

El financiamiento de los proyectos es de máximo US$18.000, con requerimiento de 

cofinanciamiento de un 25% del total. Se financia principalmente transporte de carga 

de obras, pasajes, viáticos, gestión del montaje. 

Más que nada que ellos no puedan vender sus obras, nosotros lo que 

hacemos principalmente es pagar la participación de estos artistas para que 

hagan muestras, exposiciones de sus obras en el extranjero, que lleven sus 

obras afuera y para esto lo que hacemos es trabajar directamente con los 

artistas, las artistas y los gestores culturales para que puedan llevar sus 

obras afuera. Podemos financiar el transporte de carga de obras, los pasajes 

y los viáticos para que el artista pueda estar presente, la gestión de montaje 

y la difusión; esos son los gastos que podemos realizar (Coordinadora de 
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Área). 

 

Se financian los siguientes aspectos: 

Ʉ Gastos de operación: transporte de carga, embalaje, seguros de cargas para obras 

cuyo valor comercial sea inferior a US$33.000, arriendo de salas o equipos. 

Ʉ El embalaje ofrecido por Dirac corresponde a: sobres de polietileno y de cartón, 

cajas de cartón, cajas de madera y porta planos bazuka extensible (mínimo 60 cm. 

con una extensión máxima de 130 cm. aproximados x 14 cm. de diámetro del tubo 

material de la estructura plástico. En caso de requerir otro tipo de embalaje, este 

deberá ser costeado por el postulante con recursos propios. 

Ʉ Arriendo de salas o equipos: para solicitar apoyo para arriendo de salas y/o de 

equipos, se deberá adjuntar a la postulación una cotización de la empresa ubicada 

en el extranjero que prestará el servicio. El pago de estos servicios se realizará a 

través de la Embajada en el país de realización. 

Ʉ Gastos de difusión: son aquellos necesarios para difundir y dar a conocer toda la 

información referida al proyecto y obra. En este sentido, se podrá recursos para 

las impresiones de: catálogo, afiches, folletos, volantes. 

Ʉ Presencia y participación: para hacer posible la presencia de los artistas en 

lugares donde el proyecto ganador será ejecutado, se comprenderán gastos como 

pasajes aéreos, terrestres (buses o trenes en tramo entre ciudades) y viáticos 

(alojamiento y alimentación). 

 

Los gastos de difusión y transporte aéreo son cubiertos por la institución vía 

Chilecompra, con agentes del estado autorizados para esta acción. 
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Ficha técnica 

Institución  Ministerio de Relaciones Internacionales 

Programa  Dirección de Asuntos Culturales ɀ Sector Artes visuales y Arquitectura 

Ámbito de acción  
Internacionalización de artistas, cultores y gestores, promoción del arte y la 
cultura en el contexto de relaciones internacionales de índole diplomática.  

Objetivos del 
programa  

Arquitectura 
�x Actuar como contraparte en la ejecución de los proyectos ganadores de 

Concurso Anual para Artistas y Embajadas, en el Área de Arquitectura. 
�x Apoyar y promover la participación de arquitectos y de sus obras en 

circuitos, ferias, bienales de arte arquitectura, entre otras, con presencia en 
los principales eventos internacionales sobre arquitectura y urbanismo a 
nivel mundial. 

�x Coordinar la realización de exposiciones temáticas en trabajo conjunto con 
las representaciones diplomáticas de Chile en el exterior. 

�x Enviar publicaciones vinculadas al área de Arquitectura a instituciones en el 
extranjero. 
 
Artes de la visualidad 
Actúa como contraparte en la ejecución de los proyectos ganadores de 
Concurso para Artistas y Embajadas en el Área de Artes de la visualidad. 

�x Apoyar la participación de artistas en circuitos, ferias, bienales de arte y 
arquitectura, entre otras. 

�x Coordinar la realización de exposiciones temáticas (categorías), en trabajo 
conjunto con la Representaciones Diplomáticas de Chile en el exterior. 

�x Enviar publicaciones vinculadas a las áreas, a instituciones en el extranjero. 
�x Gestionar participaciones nacionales en grandes eventos a nivel mundial, en 

coordinación con el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. 
�x Entregar patrocinio para artistas chilenos que se proyectan 

internacionalmente. 
�x Apoyar y coordinar convocatorias internacionales para artistas chilenos, a 

fin de que puedan participar de distintas instancias y apoyos. 

Breve descripción  

La Dirección de Asuntos Culturales forma parte del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y tiene por función colaborar en la formulación de la política 
exterior de Chile en materias culturales, para la coordinación y ejecución de 
esta política y la colaboración para que las acciones que otros países 
desarrollen en Chile, en los aspectos señalados, sea utilizada adecuadamente.  
Son de su competencia la difusión, promoción y potenciamiento de las 
culturas y artes chilenas en el exterior a través de tres líneas de 
financiamiento: 
- Proyectos Dirac. 
- Alianzas estratégicas, de acuerdo a objetivos o instancias consideradas 

desde el Ministerio de RR.EE o desde Presidencia. 
- Concurso de Proyectos Culturales en el exterior. 

Áreas artísticas 
contempladas  

Artes de la visualidad 
�x Pintura 
�x Escultura 
�x Grabado 
�x Fotografía 
�x Instalaciones y Video arte 
�x Performances 
�x Nuevos medios 
�x Intervenciones en Espacios Públicos y propuestas de Sitio Especifico (Site-
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Specific) 
Arquitectura 

Relación con 
políticas culturales  

Se articula con la mesa de internacionalización establecida por la Unidad de 
Asuntos Internacionales, para coordinar acciones de implementación de 
actividades, como el posicionamiento de Chile en ferias y circuitos 
internacionales en las disciplinas que ambas instituciones desarrollan 
labores. 

Herramientas  
para la 
internacionalización  

Los tipos de proyectos que apoyan o financian son de exposiciones de artistas 
principalmente en diversos lugares del mundo. 

Tiene la posibilidad de cubrir el traslado de carga por la vía de Ȱvalijaȱ 
diplomática; la participación a través de la compra de pasajes y una 
entrega de viáticos para que los artistas puedan estar presente en el 
montaje, en la inauguración y a veces en el desmontaje de las obras; la 
difusión principalmente impresa, afiches, dípticos, volantes y la 
invención de catálogo. Por ejemplo, ahora la embajada de Cuba se ganó 
un concurso para que artista Enrique Ramírez participe en la bienal de 
la Habana, pero no necesariamente tiene que ser en el espacio de la 
embajada (Coordinadora de Área). 

 
Fondo concursable de postulación anual para embajadas, para que puedan 
realizar actividades en sus países donde se promuevan las creaciones 
chilenas en el ámbito de las Artes de la visualidad y arquitectura. En el caso 
de la convocatoria para artistas y arquitectos, el fondo es para asistir a 
instancias de internacionalización y/o desarrollar exposiciones en el 
extranjero. 
Se contempla también asignación directa en caso de que la acción a financiar 
provenga de algún mandato desde MINREL, por su relevancia en el escenario 
internacional. 

Selección de 
beneficiarios  

Concurso con plataforma de postulación. Se da énfasis a circuitos 
transfronterizos: Bolivia, Perú, Argentina.  
Dentro de las bases de concurso, un 25% del total de la evaluación, refiere al 
criterio de relevancia y oportunidad del espacio como relevante para el 
circuito con relación al área o disciplina.  

Perfil de 
beneficiarios  

En Artes de la visualidad, se reconoce heterogeneidad en los perfiles de 
postulantes y adjudicatarios. En el caso de Arquitectura, no se puede 
establecer perfiles pues es muy bajo el número de postulantes en este 
ámbito.  

Tipo de proyectos  

Financian la ejecución de proyectos artísticos en el exterior: exposiciones, 
presentaciones, participación en ferias, bienales, festivales entre otros.  
Posee dos tipos de convocatorias: una para artistas que busquen 
financiamiento para mostrar sus creaciones en el extranjero y una segunda 
para Embajadas que deseen llevar obras o representaciones artísticas de 
artistas chilenos.  

Duración  
Los proyectos tienen un plazo de ejecución desde marzo a diciembre del año 
de adjudicación para el caso de los artistas, y febrero a diciembre en el caso 
de las embajadas. 

Modalidades de 
retribución  

No exige retribución directa en este concurso.  

Destinos y circuitos 
actuales y 
potenciales  

Principal Destino: Europa como lugar de exhibición. Se detallan las siguientes 
iniciativas a las que han apoyado a artistas chilenos.  
Bienal de Sao Paulo, Bienal de Venecia. La Bienal internacional del Arte en 
Bolivia; Documenta en Alemania. 
También se trabaja principalmente dándole prioridad a los países 
fronterizos, con países dónde haya tratados o acuerdos y también países 
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donde se celebra algún hito. 
Nos basamos en las políticas de exteriores de Chile, que pone el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y trabajamos con países 
fronterizos, Perú, Argentina y con aquellos países donde haya 
tratados, acuerdos, países de interés de relaciones exteriores. Y 
también hitos, la celebración de 100 años de relaciones diplomáticas 
con Japón o ese tipo de hitos. Este año, la APEC, Asia Pacífico 
(Coordinadora de Área). 

Instituciones 
públicas con las que 
se coordinan  

Con el Mincap se coordinan a través de la mesa de internacionalización de la 
Unidad de Asuntos Internacionales. Esta articulación es principalmente en 
términos de traspaso de información y colaboración para la información de 
los recursos e iniciativas de apoyo existentes. La coordinadora destaca el rol 
que ha tenido esta mesa en el sentido de coordinar esfuerzos y no duplicarlos 
y así hacer más eficiente el apoyo a los artistas, gestores o curadores. 
También tienen coordinaciones con ProChile, para la implementación de 
actividades en el marco de exportación económica de bienes culturales.  

Instituciones 
privadas con las que 
se coordinan  

El área no tiene vínculo con otras instituciones privadas, ya que, según 
explica la coordinadora del área, se encuentran en etapa de presentación del 
área con artistas y personas vinculadas al área para dar a conocer, en 
conjunto con Mincap las iniciativas existentes.  
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c. Dirección de Asuntos Culturales (Dirac ) �� Área de Artesanía y Diseño 

En el Área de Artesanía, destaca su línea del concurso, que financia con US$25.000 

máximo por proyecto y requiere un 25% de cofinanciamiento por parte de los 

postulantes. El financiamiento suministrado apoya los siguientes aspectos de la 

actividad:  

Ʉ Transporte de carga, embalaje, seguros para cargas y arriendos de salas y/o 

equipos.  

Ʉ Gastos de difusión financiados desde compra directa de Dirac por Chilecompra. 

Ʉ Presencia y participación a través de pasajes aéreos o terrestres adquiridos bajo 

la misma modalidad.  

Ʉ Viáticos (alojamiento y alimentación) de grado 4° de la planta ministerial. 

 

El Área de Diseño tiene como propósito promover en el exterior a los 

diseñadores chilenos, tanto consagrados como emergentes, con el fin de 

proyectar nuestra cultura en los principales eventos y espacios 

internacionales, tales como Bienales, Ferias, Museos y Centros Culturales 

(Dirac, 2019). 

 

Las líneas de concurso, financian proyectos por un máximo de US$10.000 y requieren 

de un 25% de cofinanciamiento. Dentro de los aspectos financiados, son los mismos que 

en caso de artesanía. El tipo de iniciativas financiadas se encuentran exposiciones de 

obras, participación en ferias de diseño, stand en salones y ferias de carácter 

internacional.  

  



 

82 

Ficha técnica 

Institución  Ministerio de Relaciones Internacionales 

Programa  Dirección de Asuntos Culturales ɀ Sector de artesanía y diseño 

Ámbito de acción  
Internacionalización de artistas, cultores y gestores, promoción del arte y la 
cultura en el contexto de relaciones internacionales de índole diplomática.  

Objetivos del 
programa  

En el Área de Artesanía 
Actuar como contraparte en la ejecución de los proyectos ganadores de 
Concurso para Artistas y Embajadas en el Área de Artesanía. 
Gestionar y coordinar la realización de muestras, exhibiciones y talleres de 
artesanía chilena en diversas partes del mundo, en apoyo al trabajo de los 
artesanos para mostrar nuestra cultura. 
Proponer, apoyar y gestionar iniciativas y proyectos de manera conjunta con 
las representaciones diplomáticas de Chile en el exterior. 
Colaborar con entidades vinculadas al área, tales como la Fundación 
Artesanías de Chile, ProChile, entre otras, para la coordinación y gestión de 
proyectos de artesanía y colaborar en giras internacionales en coordinación 
con el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. 
 
En el Área de Diseño 
Actúa como contraparte en la ejecución de los proyectos de artistas y 
Embajadas en las áreas de diseño industrial (mobiliario, objetos e 
iluminación), diseño gráfico, digital y diseño de indumentaria y accesorios. 
Apoya la participación de propuestas de diseño en circuitos, ferias, bienales, 
entre otras. 
Coordina en trabajo conjunto con las Misiones Diplomáticas de Chile en el 
exterior, exhibiciones y propuestas del área. 
Apoyar y coordinar convocatorias internacionales para diseñadores 
chilenos, en conjunto a otras instituciones públicas como ProChile, Ministerio 
de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, entre otras. 
Dentro de sus competencias también se encuentra el entregar patrocinio 
para propuestas de diseño que se proyectan internacionalmente. 

Breve descripción  

La Dirección de Asuntos Culturales forma parte del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y tiene por función colaborar en la formulación de la política 
exterior de Chile en materias culturales, para la coordinación y ejecución de 
esta política y la colaboración para que las acciones que otros países 
desarrollen en Chile, en los aspectos señalados, sea utilizada adecuadamente.  
Son de su competencia la difusión, promoción y potenciamiento de las 
culturas y artes chilenas en el exterior a través de tres líneas de 
financiamiento: 
- Proyectos Dirac. 
- Alianzas estratégicas, de acuerdo a objetivos o instancias consideradas 

desde el Ministerio de RR.EE o desde Presidencia. 
- Concurso de Proyectos Culturales en el exterior. 

Áreas artísticas 
contempladas  

Artesanía 
- Artesanía Tradicional. 
- Artesanía Indígena. 
- Artesanía Contemporánea. 
 
Diseño: 
- Diseño Industrial: Mobiliario/Luminarias . 
- Diseño Indumentaria: Moda/Accesorios. 
- Diseño Gráfica: Digital/Ilustración. 
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Relación con 
políticas culturales  

Se articula con la mesa de internacionalización establecida por la Unidad de 
Asuntos Internacionales, para coordinar acciones de implementación de 
actividades, como el posicionamiento de Chile en ferias y circuitos 
internacionales en las disciplinas que ambas instituciones desarrollan 
labores. 

Herramientas  
para la 
internacionalización  

Dentro de las instancias de esta área para la internacionalización, se 
encuentra el Concurso Dirac que consiste en un fondo que apoya con 
financiamiento, proyectos de artistas o instituciones chilenas ligadas a la 
cultura, que se presentan en el extranjero. Este concurso posee dos líneas de 
postulación. 
 
- Línea de concurso para artistas: 

a. Persona natural: artistas y gestores culturales de nacionalidad chilena. 
b. Persona jurídica: Instituciones, agrupaciones, colectivos, 

corporaciones, organizaciones chilenas vinculadas a la cultura, entre 
otros. 

 
- Línea de concurso para embajadas: 

a. Embajadas de Chile en el exterior. 
b. Consulados de Chile en el exterior. 
c. Misiones de Chile en el exterior. 

Selección de 
beneficiarios  

Concurso con plataforma de postulación. Se da énfasis a circuitos 
transfronterizos: Bolivia, Perú, Argentina.  
Dentro de las bases de concurso, un 25% del total de la evaluación, refiere al 
criterio de relevancia y oportunidad del espacio como relevante para el 
circuito con relación al área o disciplina.  

Perfil de 
beneficiarios  

Para el caso de Artesanía, principalmente son artesanos consagrados, 
Personas con distinción de ȰTesoro Humano Vivoȱ o quienes desarrollan 
trabajos artísticos asociados a la artesanía.  
 
En Diseño: el perfil es diseñadores consagrados en el ámbito del diseño 
boutique, con iniciativas de diseño de autor, pues los alcances del diseño 
chileno, permiten generar avances a menor escala, favoreciendo a este tipo 
de iniciativas del campo disciplinar. También, el diseño de mobiliario y 
actualmente se ha desarrollado ilustración y gráfica. 

Tipo de proyectos  

Solo se financian proyectos de difusión cultural sin fines de lucro. Dentro de 
la naturaleza de los proyectos financiados, se realizan exhibiciones de 
artesanía, presentaciones de libros de artesanía, exposiciones en pabellones, 
festivales y ferias internacionales, que sean ejecutados durante el año de 
adjudicación de los recursos.  

Duración  
Se ejecutan desde marzo a diciembre del año de adjudicación en el caso de 
los artistas o cultores, y desde febrero en el caso de embajadas. 

Modalidades de 
retribución  

No exige retribución directa en este concurso.  

Destinos y circuitos 
actuales y 
potenciales  

En el caso de artesanía los circuitos están focalizados en el contexto 
latinoamericano, con ferias y actividades en Centroamérica: El Salvador, 
Honduras y Guatemala. De igual modo, se han realizados actividades en La 
Paz, Bolivia; Cuenca, Ecuador; Argentina y México. Sin embargo, dentro de 
los hitos que se cuentan desde la política exterior se encuentra la Bienal 
relevación de París, USA con el Folk and Market, también es un destino 
principal.  
En Diseño, los principales circuitos se encuentran en Europa: Milán en Italia, 
Londres con Design London. También en un inicio se realizaron actividades 
con exposiciones en el museo Smithsonian, en Nueva York. También se han 
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presentado oportunidades de acceder a espacios en Asia, como Tokio y Hong 
Kong, sin embargo, por recursos no se ha podido acudir. De igual modo, se 
han financiado exposiciones de gráfica chilena en países como Finlandia. 

Instituciones 
públicas con las que 
se coordinan  

Unidad de Asuntos Internacionales Mincap 
Gabinete Presidencial 
ProChile, para la implementación de actividades en el caso de Artesanía. 
Fundación Imagen de Chile, para la implementación de módulos de 
representación de Chile en diversas instancias de visibilización 
internacional.  
 
Respecto a la articulación institucional coordinación con Mincap, a pesar de 
presentar destinos similares de destino, desde la coordinación del área se 
señala que en la actualidad no existe coordinación directa entre ambas 
instituciones para el fomento de la internacionalización y que ventanilla 
abierta funciona de manera paralela con objetivos similares a su gestión.  
 
En relación a Diseño como parte de la vinculación con el Ministerio de las 
Culturas, las Artes y el Patrimonio, ha desarrollado trabajo referente a la 
promoción del diseño en el marco de patrocinio a diversas iniciativas que 
promueven el diseño chileno en el extranjero, en conjunto con la Unidad de 
Asuntos Internacionales y la Mesa de trabajo de área, encabezada por el Área 
de Diseño del Departamento de Fomento de esta institución. Esta 
articulación se ha realizado principalmente para el desarrollo de stands en 
circuitos de relevancia internacional con el fin del posicionamiento del 
Diseño chileno en el contexto internacional.  

Instituciones 
privadas con las que 
se coordinan  

Otras entidades que han realizado coordinación con esta institución, ha sido 
la Fundación Artesanías de Chile, quienes en conjunto desarrollaron 
itinerancias de artesanos por Centroamérica y Argentina, sin embargo, en la 
actualidad esta entidad no trabaja temáticas de internacionalización.  
Además de colegio de diseñadores. 
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2. DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES DE CHILE (PROCHILE) 

 

La Dirección de Promoción de Exportaciones de Chile (ProChile) es un organismo 

dependiente de la Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales 

(Direcon) del Ministerio de Relaciones Exteriores. Su misión es Ȱpromover las 

exportaciones de productos y servicios del país, además de contribuir a la difusión de 

la inversión extranjera y al fomento del turismoȱ,24 principalmente de alimentos, 

servicios e industrias. Busca contribuir al desarrollo del país mediante la 

internacionalización de las empresas chilenas. 

Con respecto al área artístico-cultural, ProChile entrega apoyo para la 

internacionalización de la industria creativa, desde el punto de vista económico. 

Nuestro rol es apoyar para que Chile tenga una presencia mayor en lo que 

es las exportaciones del país y en ese contexto todo nuestro trabajo general 

tiene que ligarse a eso. Ahora, en lo que respecta a los artistas, nosotros 

estamos en la dirección económica, todo nuestro apoyo tiene que buscar la 

internacionalización, pero desde el punto de vista económico de la industria 

creativa (Jefe de Departamento Industrias Creativas). 

 

El apoyo de ProChile implica la promoción de oferta exportable de bienes y servicios, a 

través de la internacionalización de empresas chilenas, visibilizando la imagen país, 

concretando la inversión extranjera y permitiendo la comercialización de bienes y 

servicios. Esto a través de misiones comerciales, visitas de prospección, realización de 

eventos de promoción, apoyo y asesoría a desarrollo de filiales y a diferentes 

modalidades de exportación de servicios. 

Dentro de sus tareas esenciales se encuentran los siguientes propósitos:  

Ʉ Apoyar con sus servicios a un 60% de los exportadores nacionales. 

Ʉ Contribuir a disminuir los riesgos inherentes al proceso de internacionalización 

para que al menos 500 empresas puedan diversificarse y conquistar un nuevo 

mercado de destino, con foco en aquellas que actualmente exportan a solo uno o 

dos lugares en el mundo. 

Ʉ Potenciar la internacionalización de la innovación a través de programas y 

capacitaciones de apoyo al exportador, a fin de contar con al menos 500 empresas 

con una oferta exportable diferenciadora basada en la innovación.25 

                                                           
24 Extraído de www.prochile.gob.cl 
25 http://www.PROCHILE.gob.cl/quienes-somos/ 
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Su campo de acción, se concentra en entregar instrumentos de concursabilidad para 

proyectos del sector artesanal, videojuegos, audiovisual, diseño editorial, música y 

narrativa gráfica. En el ámbito de la promoción internacional, se realizan ferias para 

estos mismos sectores creativos. Finalmente, en el ámbito de producción de marca se 

han realizado trabajos para desarrollar marcas sectoriales para las áreas de 

Arquitectura, Artes de la visualidad y Cine. 

El concurso contempla un cofinanciamiento y apoyo en la gestión de diferentes 

proyectos de promoción de exportaciones. En este sentido, según el tamaño de la 

empresa se considera financiamiento: 

 

Proyectos empresariales  
Proyectos 
sectoriales  

Empresas micro -
pequeñas y medianas*  

Empresas grandes*  
Proyectos 

empresariales 
asociativos**  

Proyectos 
sectoriales exentos  

Cofinanciamiento hasta 
un 65% 

Cofinanciamiento 
hasta un 45% 

Cofinanciamiento 
hasta un 65% 

Cofinanciamiento 
hasta un 60% 

Cofinanciamiento 
público hasta 

$14.000.000 para 
proyectos individuales 

Cofinanciamiento 
público hasta 

$14.000.000 para 
proyectos individuales 

Cofinanciamiento 
público hasta 

$20.000.000 para 
proyectos de dos o 
más beneficiarios. 

Cofinanciamiento 
público hasta 
$28.000.000 

Aporte público mínimo por proyecto postulado: $2.000.000 

Fuente: www.prochile.gob.cl 
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Ficha técnica 

Institución  ProChile 

Programa  Departamento de Industrias Creativas 

Ámbito de acción  Comercialización 

Objetivos del 
programa  

Apoyar y fomentar las exportaciones de servicios, a través del 
cofinanciamiento y apoyo en la gestión de acciones de promoción comercial 
en el exterior (ProChile, 2019). 

Breve descripción  

Actualmente esta entidad posee cincuenta y seis oficinas comerciales 
distribuidas en los cinco continentes y oficinas regionales que apoya la labor 
al interior de Chile, en las que se proporciona información y conocimientos 
sobre cultura de negocios y estrategias para la cooperación económica. 
También cuenta en sus labores la realización de redes de contacto con los 
principales actores del comercio internacional con el fin de poner estos 
contactos a disposición de las empresas y de su desempeño productivo y 
exportador. A nivel investigativo, esta entidad realiza labores a nivel de 
investigación de mercados para sectores productivos chilenos, sobre países 
o mercados emergentes y relevantes para productos y servicios chilenos. En 
el ámbito cultural y principalmente de industrias creativas se cuentan, por 
ejemplo: Estudios de mercado sobre animación, industria del cómic y diseño 
industrial en Estados Unidos; Estudios para mercados de la industria de la 
moda en países de América Latina, entre otros. A su vez, para esta área 
productiva posee las siguientes líneas de trabajo.  
 

Líneas de trabajo desarrollado por ProChile en para el sector creativo. 
Fondos concursables Promoción internacional Información y capacitación 

Industrias y Servicios 
CONTACTChile 

Ferias internacionales 
Marcas Sectoriales 

1) Asistencia al exportador 
2) Formación exportadora 

Fuente: Estado de la acción institucional pública sobre la promoción y difusión de la cultura y 
las artes de Chile a nivel internacional. CNCA, 2014 

Áreas artísticas 
contempladas  

Industrias creativas (Artes escénicas, Artes de la visualidad, artesanía, 
diseño, arquitectura) 

Relación con 
políticas culturales  

La institución cuenta con áreas sectoriales para fomentar y apoyar la 
exportación de servicios. En este sentido, cuentan con un instrumento de 
ejecución que es la política de promoción de exportaciones llamada 
Ȱestrategias sectorialesȱ donde la institución y sector identifica un 
determinado número de actividades que convocan abiertamente para 
participar en actividades específicas de promoción de exportaciones con el 
fin de promover participantes en diferentes mercados donde se pueda llevar 
la oferta chilena y tener un impacto comercial. En relación a nuestro objeto 
de estudio, el sector cuenta con un plan estratégico de industrias creativas. 

Herramientas  
para la 
internacionalización  

Concurso de promoción de exportaciones de servicios: Pueden postular 
todas las empresas de industrias creativas. Se realiza una convocatoria anual 
de proyectos de exportación de las empresas, y tienen un cofinanciamiento 
de un 45% a un 65% dependiendo el tipo de empresa (PYME, grande 
empresa y/o empresas asociadas), siendo entre 14 millones con un tope de 
28 millones de pesos por proyecto. En esos concursos se pueden presentar 
personas naturales, personalidades jurídicas, empresas y empresas 
asociadas, y también hay un área que es sectorial, que pueden presentar 
fundaciones y gremios representativos del sector. 
 
ȰMarcas Sectorialesȱ. Proyectos presentados por un sector organizado, 
gremios o fundación, que buscan generar una campaña de marketing 
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internacional asociando los beneficios y las características favorables de 
Chile para su sector para la exportación. Entre las industrias creativas, se 
cuenta con cinco marcas sectoriales: Cinema Chile,26 que trabaja en más de 
17 mercados del sector audiovisual; Chiledoc,27 trabaja en posicionar a Chile 
en su producción de documentales; Sísmica,28 marca relacionada a las Artes 
de la visualidad de Chile en el exterior y Shoot in Chile,29 marca que trabaja 
en posicionar a Chile en los mercados internacionales como plataforma de 
servicios de producción audiovisual para publicidad, cine, televisión, 
documentales y fotografía; y Arquitectura de Chile encabezada por la 
Asociación de Oficinas de Arquitectos (AOA).30 
 
Participación en ferias internacionales. ProChile prioriza ferias específicas, 
para el apoyo en generar puestas en escena, es decir se arriendan espacios 
para realizar un Pabellón país, como en bienales, video juegos, Cannes, 
Festival de cine de Guadalajara, por ejemplo. Para el sector de Artes de la 
visualidad y escénicas, no contemplan la asistencia a ferias, ya que tienen 
otras características de participación. 
 
Formación exportadora. ProChile ha realizado capacitaciones para la 
exportación del sector artístico. Se han realizado capacitaciones específicas 
para el sector de Artes de la visualidad y Artes escénicas, en relación con la 
venta de servicios, propiedad intelectual, show en vivo, y para que puedan 
desarrollar un trabajo internacional formalizado. 
 
Estrategias sectoriales. Es un instrumento de ejecución de cada área 
sectorial, donde la institución identifica un determinado número de 
actividades que se convoca abiertamente a todo el sector privado, para 
participar en actividades específicas de promoción de exportaciones. Esa 
estrategia la diseña cada coordinador nacional de área artística, y es ahí 
donde se hacen participaciones en diferentes mercados, para llevar la oferta 
chilena y que pueda tener un impacto comercial. 
 
Asesoramiento de instrumentos para exportar ȰPYME EXPORTAȱ. Está 
dirigido a PYME que no exportan del sector industrias y servicios, que tengan 
potencial exportador y cuenten con instrumentos. El programa capacita y 
apoya en la elaboración de planes exportadores (logística, estrategias 
comerciales, negociaciones en el exterior) a las pymes para que puedan llegar 
a mercados extranjeros. 
 
El apoyo de ProChile implica la promoción de oferta exportable de bienes y 
servicios, a través de la internacionalización de empresas chilenas, 
visibilizando la imagen país, concretando la inversión extranjera y 
permitiendo la comercialización de bienes y servicios. Esto a través de 
misiones comerciales, visitas de prospección, realización de eventos de 
promoción, apoyo y asesoría a desarrollo de filiales y a diferentes 
modalidades de exportación de servicios. 

                                                           
26 Para más información véase en el siguiente link: http://www.cinemachile.cl   
27 Para más información véase en el siguiente link. http://www.chiledoc.cl   
28 Para más información véase en el siguiente link: http://artishockrevista.com/2016/11/16/nace -
sismica-marca-sectorial-arte-chileno-extranjero/  y https://www.prochile.gob.cl/promociona -tus-
productos-y-servicios-en-el-extranjero/marcas-sectoriales/  
29 Para mayor información véase en el siguiente link. https://shootinchile.net   
30 Para mayor información véase en el siguiente link: http://www.aoa.cl/marca -sectorial-arquitectura-
de-chile-ahora-en-linea/  
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ȣ básicamente no apoyamos los artistas, sino que a la figura 
ÅÃÏÎĕÍÉÃÁ ÑÕÅ ÖÁ Á ÁÐÏÙÁÒ ÌÁ ÅØÐÏÒÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÅÓÏÓ ÁÒÔÉÓÔÁÓȣ ÌÁ ÉÄÅÁ ÄÅ 
nosotros es apoyar a aquella persona que hace las funciones de 
internacionalización, de venta, de firmas de contrato, la que dé ese tipo 
de efectos (Jefe departamento de Industrias Creativas). 

Selección de 
beneficiarios  

En relación a la modalidad de selección de beneficiarios se consideran los 
siguientes elementos:  
- Empresa constituida. 
- Contar con una oferta exportable (dossier). 
- Estar capacitados para enfrentar una misión internacional. 
- Registro de exportaciones (si exporta o no). 

Perfil de 
beneficiarios  

A partir de la entrevista con el Jefe de Departamento de Industrias creativas, 
señala que las empresas capacitadas generalmente provienen de la región 
Metropolitana, Valparaíso, de la ciudad de Valdivia y Concepción. En menor 
media hay representantes de la región de Antofagasta, Arica y Parinacota y 
Aysén. 
 
En relación a la caracterización de los beneficiarios por edad y sexo, se puede 
aseverar que en las áreas de Artes de la visualidad y escénicas predomina 
una participación femenina y en el caso de videojuegos, participan 
mayoritariamente hombres, jóvenes menores a 30 años. En el caso del sector 
audiovisual, son personas con mayor trayectoria. Sin embargo, el foco es la 
empresa, por lo que los requisitos que tienen para los distintos programas, 
es la existencia de al menos tres años como empresa, o tener ventas en los 
últimos años. 

Tipo de proyectos  

Los proyectos son principalmente de cualquier índole que permita la 
comercialización de las artes, entre ellas se considera: 
- Desarrollo de estrategias de branding, campañas publicitarias y 

promocionales. 
- Instalación de una oficina en el exterior. 
- Invitación de clientes y/o potenciales clientes. 
- Desarrollo y/o compra de información de mercado. 
- Asesorías legales para acceso de mercado. 
- Misiones comerciales, principalmente para realizar estrategias de 

prospección o penetración a uno o más mercados. 
- Participación como expositor en feria internacional. 
- Visita a ferias internacionales, con el propósito de conocer la tendencia de 

los mercados. 
- Realización de eventos y/o exhibiciones de productos o servicios. 
- Realización y asistencia a Seminarios, talleres y actividades de difusión. 
- Invitación de promotores internacionales, tales como periodistas, expertos 

o autoridades en el área de comercio exterior. 

Duración  
Tiempo de las acciones de internacionalización son entre tres días y una 
semana. 

Modalidades de 
retribución  

A partir de la entrevista con el Jefe de Departamento de Industrias creativas, 
señala que los proyectos ejecutados en el extranjero, tiene como retribución, 
la elaboración de informes y estudios de mercado específicos por sector, los 
cuales tienen que hacerse públicos difundiendo a los gremios o participantes 
del área. 

Destinos y circuitos 
actuales y 
potenciales  

En las estrategias sectoriales se han ido priorizando los mercados en base a 
tres elementos: importancia internacional, que tenga nivel de potencialidad 
de internacionalización, que Chile tenga una oferta exportable. 
 
Destino y circuito actual 
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Artes de la visualidad: Argentina, Perú, Colombia, Hong Kong y Estados 
Unidos. 
 
Artes escénicas: Argentina, Brasil, Uruguay, Reino Unido, Alemania y Canadá. 
 
Potencial 
Se identifica como mercado potencial, el mercado asiático y la bienal de La 
Habana en Cuba. 

Instituciones 
públicas con las que 
se coordinan  

El Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, es el principal aliado. 
Además, hace dos años y medio, existe una mesa de internacionalización de 
las Artes de la visualidad y Artes escénicas que tiene como meta que es la 
internacionalización del sector. 
En relación a la coordinación con otras instituciones públicas, ProChile como 
mínimo trabaja la exportación a través de la coordinación con otras 
instituciones públicas, estas son: Sercotec, Corfo, Imagen Chile, Ministerio 
RR.EE. 

Instituciones 
privadas con las que 
se coordinan  

Fundación Te veo Chile, Fundación Teatro a mil, Weekend, Antenna, festival 
Santiago Off, instituciones binacionales como el Goethe Institut, el British 
Council, el Instituto Francés, y el Centro Cultural de España.  
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a. Dirección de Promoción de Exportaciones de Chile (ProChile ) �� Artes escénicas 

y de la visualidad  

 

Ficha técnica 

Institución  ProChile 

Programa  Artes escénicas y visuales 

Ámbito de acción  Internacionalización 

Objetivos del 
programa  

Comercialización de las Artes escénicas y visuales 

Breve descripción  

En ProChile existe un sector a cargo de las Artes escénicas y visuales. ȰSu 
objetivo principal está enfocado en el desarrollo de la economía y las 
industrias creativas. Uno de sus principales instrumentos es el concurso de 
promoción de exportaciones de servicio, es una herramienta creada para 
apoyar y fomentar las exportaciones de servicios, a través del 
cofinanciamiento y apoyo en la gestión de acciones de promoción comercial 
en el exteriorȱ (ProChile, 2019). En este sentido, se pretende lograr la 
internacionalización de los artistas, la comercialización de las obras que los 
artistas hacen en el ámbito de las Artes de la visualidad y escénicas. 
 
Los proyectos son principalmente de cualquier índole que permita la 
comercialización de las artes, entre ellas se considera ferias, prospectar el 
mercado, desarrollo de estrategias de branding, campañas publicitarias y 
promocionales; instalación de oficina en el exterior; invitación de clientes 
potenciales; desarrollo de compra de información de mercado; asesorías 
legales para el acceso de mercado; misiones comerciales; participación como 
expositor feria internacional; visita a ferias internacionales; realización de 
eventos o exhibiciones de productos o servicios; seminarios, talleres y 
actividades de difusión; asistencia a seminarios, talleres y eventos; invitación 
de promotores internacionales. 

Áreas artísticas 
contempladas  

Artes escénicas y visuales  

Relación con 
políticas culturales  

Hace dos años y medio, existe una mesa de internacionalización de las Artes 
de la visualidad y Artes escénicas que tiene como meta la 
internacionalización del sector, donde se trabaja en conjunto con el 
Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, y se da cumplimiento a 
las políticas sectoriales, en relación a la internacionalización. 

Herramientas  
para la  
internacionalización  

Se encuentra inserto, dentro de lo que se denomina industria creativa, 
relacionado con la parte de fomento productivo, comercialización, 
internacionalización, circulación internacional. 

ȣ existe un comercio de productos y servicios de la cultura tanto los 
libros, la música que no están incluidos acá, como las obras de artes 
circulan, es una de las grandes generadoras de riquezas a nivel 
mundialȣ Por su parte, en las Artes escénicas se logra la 
internacionalización a través de festivales que hay en el mercado ɂ
entre ellos Santiago a Milɂ circuitos de teatro, actuación, obra 
montada, derechos de traducción, todos estos son llamados unidades 
de negocios (Coordinadora sectorial). 

 
Programas 
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Existen tres instrumentos en la institución: el concurso de servicios dentro 
de ella está industrias creativas; el plan sectorial que tiene énfasis en lo que 
se está trabajando, también está la marca sectorial, que es un tercer 
instrumento, en el caso de Artes de la visualidad se llama Sísmica que está 
asociado a las galerías de artes, en el caso de las Artes escénicas todavía no 
existe marca. 
 
Plan sectorial 
Son actividades dentro de un contexto que es la política cultural. 

Tenemos básicamente un plan sectorial, acá existen tres instrumentos 
grandes en la institución, que son: el concurso, dentro del concurso de 
servicios está industrias creativas, ahí se pueden presentar estos 
sectores, se han presentado y han ganado proyectos, ganó Santiago 
Off, varios proyectos de Artes escénicas y de Artes de la visualidad 
algunas galerías. Después está el plan sectorial que normalmente tiene 
el énfasis de que nosotros en conjunto con la mesa en que estamos 
trabajando, identificamos actividades que beneficien a la mayor parte 
del sector, eso se incluye ahí, como por ejemplo Galería Weekend, 
apoyo al Chaco y otras iniciativas del estilo, que se acuerden en el caso 
de Artes de la visualidad, ahora vamos a estar apoyando la Bienal de 
Praga, porque es una iniciativa país donde la Dirac pone un stand, el 
Ministerio de Cultura lleva una delegación de artistas, nosotros vamos 
a apoyar a las entidades que puedan comercializar, o sea, se suma, no 
se duplica, esa es la idea. Después está la marca sectorial, que es el 
tercer instrumento, que en el caso de Artes de la visualidad ya existe, 
se llama Sísmica, que está relacionado con la asociación de galerías de 
artes que se cofinancia 60% de ProChile, 40% de galerías, en el caso 
de Artes escénicas todavía no hay marca, pero espero que en un par 
de años lo haya y significa un apoyo al posicionamiento internacional 
del sector (Encargada sectorial). 

Selección de 
beneficiarios  

Registro de exportaciones (si exporta o no exporta) 
Tamaño de la empresa 
Si ha trabajo con ProChile 
Comportamiento con las rendiciones con ProChile 

Perfil de 
beneficiarios  

Galerías, fundaciones que tengan iniciación de actividades o colectivos de 
artistas 
 
En Artes de la visualidad algunas galerías en regiones como en Concepción y 
Valparaíso. 
 
Con relación a la edad, identifican gente madura. Con relación al sexo, 
identifican que las galerías de artes en su mayoría son mujeres. 

Tipo de proyectos  

Feria, prospectar el mercado, desarrollo de estrategias de branding, 
campañas publicitarias y promocionales; instalación de oficina en el exterior; 
invitación de clientes potenciales; desarrollo de compra de información de 
mercado; asesorías legales para el acceso de mercado; misiones comerciales; 
participación como expositor feria internacional; visita a ferias 
internacionales; realización de eventos o exhibiciones de productos o 
servicios; seminarios, talleres y actividades de difusión; asistencia a 
seminarios, talleres y eventos; invitación de promotores internacionales. 

Duración  Cinco días aprox. 

Modalidades de 
retribución  

Entre las modalidades de retribución consideran principalmente informes o 
estudios, según las características del proyecto 
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Destinos y circuitos 
actuales y 
potenciales  

Destino y circuito actual 
Los destinos actuales para las Artes escénicas son Argentina, Brasil, Uruguay, 
Reino Unido, Alemania y Canadá. 
América Latina y Europa en el caso de Artes de la visualidad, también hay un 
acercamiento al continente asiático, principalmente Hong Kong. 
 
Destino potencial: Bienal de La Habana, Cuba (Artes de la visualidad) 

Instituciones 
públicas con las que 
se coordinan  

El Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio es el principal aliado y 
todos los sectores priorizados están en el Ministerio. Además, hace dos años 
y medio, existe una mesa de internacionalización de las Artes de la visualidad 
y Artes escénicas que tiene como meta la internacionalización del sector. 

ȣ nosotros tenemos una instancia de coordinación en cada una de 
estas dos áreas que se llama mesa de internacionalización de las Artes 
de la visualidad en un caso y de las Artes escénicas en otro. Por lo 
tanto, nosotros vamos trabajando a partir de hace dos años y medio 
con la idea de llegar a nuestra meta país de internacionalización de ese 
sector (Encargada sectorial). 

 
Entre el Ministerio de las culturas, Dirac, y ProChile, a través de la mesa de 
internacionalización. Se relacionan con Corfo y Sercotec. 

Instituciones 
privadas con las que 
se coordinan  

Instituciones binacionales como el Goethe Institut, el British Council, 
Instituto Francés, Centro cultural de España. Fundaciones como Ȱweekendȱ, 
Antena, o la fundación Teatro a Mil, Santiago Off, Te Veo Chile, Sísmica. 
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b. Dirección de Promoción de Exportaciones de Chile (ProChile ) �� Programa de 

Agricultura Familiar Campesina  

Este programa ejecutado desde ProChile, trabaja con empresas y/o productores 

individuales o asociados, que posean potencial exportador y que pertenezcan al 

segmento de la agricultura campesina. Esto, podría establecer su principal relación con 

el área de artesanía. 

 

Ficha técnica 

Institución  ProChile 

Programa  Programa de Agricultura Familiar Campesina 

Ámbito de acción  Internacionalización 

Objetivos del 
programa  

Es un programa donde se incluyen todas las labores productivas de 
alimentos, se incorpora el sector turismo rural y artesanías, entendiéndolo 
como un conjunto de acciones que hace el sector, de la Sociedad de 
Agricultura Familiar Campesina en su vida cotidiana. 
 
Sus objetivos específicos son los siguientes:  
- Identificar en el sector de la AFC los productos, empresas y 

emprendimientos con potencial exportador. 
- Generar al interior de las empresas y/o productores pertenecientes al 

segmento de la AFC, las capacidades que les permitan ingresar al proceso 
exportador, fortaleciendo su autonomía en esta actividad. 

- Transferir conocimientos y generar capacidades de negociación en las 
empresas y/o productores que participan en el proceso de exportación 
indirecta, para que puedan desempeñar en mejor forma su rol de 
proveedores dentro de la cadena productiva y su relación con la 
agroindustria o convertirse en exportadores directos. 

- Fomentar el trabajo interinstitucional de los organismos públicos del 
sector agropecuario con las empresas y/o productores de la AFC, 
acentuando la coordinación a nivel regional. 

Breve descripción  

Proyectar la agricultura familiar campesina chilena en los mercados 
internacionales 
Este programa enfatiza en las siguientes características: 
- Territorio: el programa es de nivel local puesto que toma en cuenta las 

particularidades geográficas y productivas de las regiones. 
- Pueblos originarios: son parte relevante del segmento hacia el cual apunta 

este programa, sobre todo en algunos territorios  
- Género y jóvenes: parte importante de las actividades desarrolladas en el 

rubro apoyado, son realizadas por mujeres.  
- Asociatividad: foco en el trabajo con asociaciones, cooperativas y/o grupos 

organizados 
- Comercio Justo y vías de comercialización social y sostenible: es una vía de 

comercialización factible y recomendable para este sector, ya que implica 
asociatividad y cooperación. 

- América Latina: como mercado de principal interés, considerando los 
mercados vecinos. 

Áreas artísticas 
contempladas  

Artesanía tradicional 
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Relación con 
políticas culturales  

Desde la coordinación del área se detalla que en la actualidad existe 
coordinación con el Departamento de fomento, en el área de Artesanía del 
Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, además de la 
participación en mesas de trabajo del área. Al respecto señala que se 
presentan incompatibilidades en los intereses o propósitos de las distintas 
instituciones que en algunos casos dificulta el desarrollo articulado.  

Yo tengo harta relación con la gente de cultura en eso, hemos 
conversado, tenemos mesas de trabajo en artesanías y funcionamos 
en eso, pero de repente nos cuesta esto, ellos de repente van y nos 
dicen 'necesitamos que nos apoyen porque vamos a ir a una feria a 
posicionar arte de Chile' y cómo te ayudo si mi postura es 
comercializar, ahí se empieza a enredar todo, porque se contrata a un 
tercero que es el que vende (Coordinadora de área). 

Herramientas  
para la  
internacionalización  

El desarrollo de capacidades en el tema de exportaciones, misiones 
comerciales, visitas a ferias o aceptación en ferias y cualquier evento que 
tenga que ver con posicionamiento de la oferta exportable en los mercados 
internacionales. 
Mentorías de dos años y medios de acompañamiento a las pequeñas 
empresas, productores.  
Agenda que trabajaron con la oficina comercial. 
Programa de Internacionalización de la Agricultura Familiar Campesina 
(AFC); es el único encargado de ver el tema de las artesanías. El cual pueden 
ser beneficiados artesanos que realizan artesanía con insumo de la 
agricultura. Que es la artesanía tradicional.  

Selección de 
beneficiarios  

Sin información 

Perfil de 
beneficiarios  

Artesanos que realizan artesanía tradicional. Principalmente mujeres (80%). 
Son principalmente artesanos con trayectoria. 

Tipo de proyectos  

Capacitaciones para la exportación de los productos. 
Asistencia a ferias 
Misiones comerciales 
Mentorías  

Duración  Cinco días aprox. (para ferias y misiones comerciales) 

Modalidades de 
retribución  

Informes de rendición 

Destinos y circuitos 
actuales y 
potenciales  

Sobre los destinos o circuitos internacionales, se señalan desde la 
coordinación del área, principalmente Europa con énfasis en países como 
Alemania, Bélgica, Holanda e Inglaterra. 
Se considera como destino potencial el espacio Latinoamericano. 

Instituciones 
públicas con las que 
se coordinan  

Coordinación con área de Artesanía de Ministerio de las Culturas, las Artes y 
el Patrimonio. 
Indap, tiene una línea de artesanía y cuenta con una alianza para identificar 
grupos de trabajo. 
Con Corfo están iniciando una mesa de trabajo para realizar un instrumento 
que podría ser previo al programa. 

Instituciones 
privadas con las que 
se coordinan  

Dentro de las instituciones privadas con las que esta institución desarrolla 
vinculación se detecta Chile Diseño, organización privada que apoya el 
desarrollo del diseño nacional; la Federación del Cuero y Calzado (FEDERAC) 
y Chile Creativo.  
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c. Dirección de Promoción de Exportaciones de Chile, ProChile  �� Área de diseño 

y moda 

 

Ficha técnica 

Institución  ProChile 

Programa  Área de diseño y moda 

Ámbito de acción  Exportación de productos 

Objetivos del 
programa  

Ampliar la canasta exportadora en artículos de diseño y vestuario.  
En el ámbito del diseño, en general son diseñadores de objetos, 
lámparas, muebles, iluminación, decoración, aunque en el diseño no le 
gusta que incluyan decoración, pero nosotros como ProChile lo 
incluimos porque no podemos tener un sector exclusivo de 
ÄÅÃÏÒÁÃÉĕÎȣÅÎ ÅÌ ÓÅÃÔÏÒ ÄÅ Moda: todo lo que es calzado infantil, 
femenino, masculino; el calzado industrial no está dentro de moda y 
accesorios de vestir que es marroquinería, joyería, bisutería, todo lo 
que es accesorios de indumentaria (Coordinadora Diseño ProChile). 

 

Breve descripción  

ProChile trabaja principalmente con foco en empresas ya sea micro, pequeña, 
medianas o grandes; y para cada uno de esos tamaños hay distintas 
herramientas de apoyo. 

ProChile tiene 55 oficinas comerciales a lo largo de mundo. Entonces 
de esas oficinas comerciales manejamos una red internacional muy 
grande, donde hay un director comercial, un agregado comercial, hay 
un equipo de apoyo; y lo que hacen ellos es levantar las necesidades 
del mercado, y nosotros a nivel local levantamos la oferta y ProChile 
hace el match (Coordinadora del área). 

 
Entonces el primer componente es el trabajo con oficinas comerciales, para 
la generación de nuevos negocios, Ȱbuscar posibles interesados en los 
productos o servicios que tenemos en ProChile, por ejemplo, en mi caso del 
diseño ropa, objetos, muebles, etcétera. O revisar el mercado e indicarnos a 
Chile cuáles son las necesidades del mercado y nosotros acá buscar la oferta. 
Ese es el primer rol de ProChile, hacer ese match comercial (coordinadora 
del área). 

Áreas artísticas 
contempladas  

Diseño y moda 

Relación con 
políticas culturales  

Da respuesta a las políticas sectoriales del área, además es parte de la mesa 
de internacionalización. 
El área de diseño trabaja en base a la política del área. 

Nosotros trabajamos de la mano con el área de diseño tratando de que 
nuestras propuestas tengan relación con lo que dice la política del área 
(Coordinadora del área). 

Herramientas  
para la 
inter nacionalización  

La internacionalización, se desarrolla a través de instancias de 
comercialización, como ferias de exhibición, visitas a trienales o bienales; 
asistencias a pasarelas internacionales. A su vez, dentro de las iniciativas del 
sector, se desarrollan planes sectoriales, que se componen de una serie de 
actividades para el ámbito disciplinar de renovación anual y que permiten 
visibilizar a las diversas áreas en el exterior. Para el área se han 
implementado stands en ferias, como la Wanted Design en Nueva York. 
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ȣ por ejemplo, en diseño se aprueban actividades de las cuales yo 
tengo que hacer una convocatoria por vez, este año fuimos a la Wanted 
Design que es una feria en Nueva York, hicimos una convocatoria 
donde se abre cupo para diez diseñadores, diez empresas. Entonces 
nosotros les decimos vamos a contratar un stand Chile donde pueden 
ir diez diseñadores con sus productos, los cuales tiene que contar con 
estas características, estos son los tamaños de empresas, esto es a lo 
que estamos enfocados. Entonces postulan, se evalúan las propuestas 
y con un comité se decide quiénes son los que asisten y se les paga 
pasaje y estadía (Coordinadora del área). 

 
Además, se investigan mercados, se asiste a ferias en países potenciales de 
comercialización, para buscar la apertura de nuevos mercados para el área. 

Selección de 
beneficiarios  

Registro de exportaciones (si exporta o no exporta) 
Tamaño de la empresa 
Si ha trabajo con ProChile 
Comportamiento con las rendiciones con ProChile 

Perfil de 
beneficiarios  

Generalmente son pymes no exportadoras. Actualmente se está cambiando 
el foco para pymes exportadoras. 
 
Diseño: son diseñadores de objetos, lámparas, muebles, iluminación, 
decoración. 
 
Moda: todo lo que es calzado infantil, femenino, masculino; el calzado 
industrial no está dentro de moda y accesorios de vestir que es 
marroquinería, joyería, bisutería, todo lo que es accesorios de indumentaria. 
 

Tipo de proyectos  

Feria, prospectar el mercado, desarrollo de estrategias de branding, 
campañas publicitarias y promocionales; instalación de oficina en el exterior; 
invit ación de clientes potenciales; desarrollo de compra de información de 
mercado; asesorías legales para el acceso de mercado; misiones comerciales; 
participación como expositor feria internacional; visita a ferias 
internacionales; realización de eventos o exhibiciones de productos o 
servicios; seminarios, talleres y actividades de difusión; asistencia a 
seminarios, talleres y eventos; invitación de promotores internacionales. 

Duración  Máximo dos semanas y mínimo tres días. 

Modalidades de 
retribución  

Rendición a través de informe, informe de mercado 

Destinos y circuitos 
actuales y 
potenciales  

Destinos actuales área de diseño: principalmente Estados Unidos, México, 
Perú, esos son los tres principales mercados. 
 
Destinos potenciales: Australia, Asia 

Instituciones 
públicas con las que 
se coordinan  

Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, Dirac, Fundación Imagen 
de Chile 

El área de diseño tiene una mesa de internacionalización que se reúne 
dos veces al año y se programa acciones conjuntas; ahí participa la 
Dirac, Fundación Imagen de Chile, representante de la mesa de diseño 
que tienen ellos que viene del mundo académico y privado, nosotros 
ProChile y Cultura que la maneja. Ahí generamos instancias o ciertos 
focos según lo que mandata la política del diseño, en esa mesa 
hacemos propuestas de internacionalización, entonces tenemos 
ciertas acciones conjuntas que desarrollamos durante el año 
(Coordinadora del área). 
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Instituciones 
privadas con las que 
se coordinan  

Chile creativo dependiente de Corfo, 
Chile Diseño (asociación de diseñadores y moda Chile), Joya Brava, 
Federación de Cuero y Calzado (Federac). 
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3. CORPORACIÓN DE FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN, Corfo - PROGRAMA CHILE 

CREATIVO 

 

Chile Creativo es una alianza público-privada impulsada por Corfo que busca 

potenciar la economía creativa en Chile, en este sentido, prioriza en una 

primera etapa cuatro subsectores: música, editorial, diseño y audiovisual. Su 

foco es fomentar el panorama exportador de bienes y servicios creativos 

chilenos, como películas, documentales, libros, espectáculos, diseño, entre 

otros, con el fin de aprovechar el desafío y las oportunidades que plantea el 

escenario digital para la internacionalización de nuestras industrias 

creativas (Chile Creativo, 2019).  

 

Este programa funciona desde el 2017 y realiza tres acciones para este ámbito: 

vinculación entre personas, instituciones y proyectos; apoyan iniciativas que potencian 

economía creativa y la promoción de bienes y servicios creativos con miras al constituir 

nuevos sectores exportadores de Chile. 

De acuerdo con lo señalado por el entrevistado, el objetivo del programa es ser un 

intermediario entre Corfo y las necesidades del sector en cuánto a las brechas que 

existen para potenciar las economías creativas: 

En el fondo lo que busca hacer es ayudar a la Corfo a invertir y a focalizar 

instrumentos para los sectores específicos en base a las necesidades 

específicas del sector, o sea, nos especializamos mucho, cada programa 

estratégico se especializa mucho en su sector: conoce a sus asociaciones 

gremiales, a los distintos actores más importantes, a la academia y nosotros 

Ȱintermediamosȱ un poco entre los instrumentos que tiene la Corfo y la 

brecha y necesidades que tiene el sector (Gerente Programa Economía 

Creativa). 

 

El programa no realiza concursos ni iniciativas de itinerancias o viajes para 

internacionalización. Sin embargo, trabaja con asociaciones o gremios del ámbito 

artístico y cultural para el desarrollo de proyectos e iniciativas de fondos que permitan 

a las organizaciones postular proyectos de internacionalización en otras plataformas o 

apoyos estatales.   
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Ficha técnica 

Institución  Corfo 

Programa  Chile Creativo 

Ámbito de acción  Fomento productivo, fomento de industrias creativas 

Objetivos del 
programa  

Potenciar la economía creativa en Chile a través de vinculación entre 
personas, instituciones y proyectos; apoyo de iniciativas que potencien la 
economía creativa del país (estudios, convocatorias, proyectos), y promoción 
de bienes y servicios creativos. 

Breve descripción  

Chilecreativo es una alianza público-privada impulsada por Corfo que busca 
potenciar la economía creativa en Chile, priorizando en una primera etapa 
cuatro subsectores: música, editorial, diseño y audiovisual. El programa 
funciona desde el año 2015, el año 2016 se diseñó y validó la hoja de ruta del 
programa (a 10 años) y el año 2017 fue el primer año de ejecución. 

Áreas artísticas 
contempladas  

Música, editorial, diseño y audiovisual 

Relación con 
políticas culturales  

El programa se enfoca en el desarrollo de las industrias creativas desde el 
punto de vista del fomento productivo y en el fortalecimiento de los sectores 
creativos y su asociatividad para mejorar su competitividad. 

Modalidades de 
internacionalización  

Las acciones asociadas a la internacionalización se definen en la institución 
mediante el establecimiento de una hoja de ruta, que se actualiza de acuerdo 
al trabajo institucional. Respecto al ámbito de internacionalización, es apoyo 
para la elaboración de catálogos digitales, fomento de empresas 
intermediarias para la exportación, plataforma de exportación de música, 
fondo de inversión audiovisual y en el caso de diseño una plataforma 
exportadora editorial. Asimismo, han desarrollado un sistema nacional de 
experimentación en materiales para el diseño moda. 
 
Si bien el programa no cuenta con herramientas propias para promover la 
internacionalización, realizan la coordinación con Corfo, para la 
participación de usuarios en las siguientes líneas de trabajo.  
 
Nodos para la competitividad 
Profos 
Bienes públicos 
Sobre las acciones realizadas en este ámbito, se señalan principalmente 
estudios e iniciativas de plataformas para internacionalización:  

Tenemos es una agenda de iniciativas que trabajamos con el sector, 
con los sectores y lo que hemos ido haciendo es encontrándole, 
haciéndole camino al financiamiento de Corfo, si existe el instrumento 
para financiarlo como los bienes públicos, diseño de empresas, 
sistema de información de música, libros, se ha ido financiando así, si 
no existe se crea, como empresas intermediarias o fondos de (ȣ) pero 
esa ha sido la lógica, a lo más hemos pagado estudios para profundizar 
y para que las plataformas de difusión de música por ejemplo, se 
diseñe pero no estamos pagando la operación (Gerente Programa 
Economía Creativa). 

Selección de 
beneficiarios  

No aplica 

Perfil de 
beneficiarios  

Empresas  
Asociaciones o gremios del sector artístico cultural 

Tipo de proyectos  
Catálogos digitales 
Fomento empresas intermediaras para la exportación 
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Estudios de plataformas para la exportación 

Duración  No especificado 

Modalidades de 
retribución  

Por el carácter del programa no existen modalidades de retribución 

Destinos y circuitos 
actuales y 
potenciales  

Por el carácter del programa no existen destinos y circuitos 

Instituciones 
públicas con las que 
se coordinan  

Existe una permanente coordinación entre Chile Creativo, ProChile, Dirac, 
Fundación Imagen de Chile y el Ministerio de las Culturas las Artes y el 
Patrimonio 

Instituciones 
privadas con las que 
se coordinan  

Nave, Fitam 
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4. FUNDACIÓN IMAGEN DE CHILE 

  

Esta fundación de derecho privado sin fines de lucro, fue creada con el fin de 

promover la imagen de Chile a nivel internacional para contribuir a su 

competitividad a través de la gestión de la marca país y articula la labor de 

los principales sectores que construyen imagen desde nuestro país, como 

los ámbitos de cultura, deporte, exportaciones, inversiones, turismo y 

relaciones internacionales. Dentro de sus aportes, se encuentra la 

generación de alianzas con actores del mundo público y privado, con el 

propósito de alinear los mensajes clave en torno a Chile y visibilizar a través 

de las acciones realizadas, las cualidades distintivas de la identidad 

chilena.31  

 

La Fundación Imagen de Chile (FICH) financia su tarea con recursos públicos, 

gestionados bajo una administración de carácter privado. Cuenta con un directorio que 

es presidido por el ministro de Relaciones Exteriores y lo conforman quince 

personalidades del ámbito público y privado, así como expertos de diversas disciplinas 

para analizar los elementos claves de la constitución de la marca e identidad chilena. La 

FICH, desde este trabajo ha construido un relato y herramientas que destacan los 

valores y acciones que distinguen a Chile y lo proyectan. 

Imagen de Chile, gestiona Marca Chile, esta Ȱes la estrategia para impactar 

positivamente las percepciones en torno a Chile, resaltando ciertos atributos propios 

de su identidad y ampliando, de esta forma, las posibilidades para la atracción de 

talentos, las exportaciones, las inversiones externas y el turismo. En este sentido, 

promover una imagen país positiva es un activo, en cuanto permite generar más 

empleos, aumentar las exportaciones, atraer mayor inversión extranjera, despertar 

interés por el turismo y, en suma, aumentar la influencia política y cultural de la naciónȱ 

(Marca Chile, 2019).32  

Promover la marca Chile en el extranjero y con eso crear imagen. Es mejorar 

la imagen, entonces por eso es que nos interesa cuando hay actividades 

artísticas, culturales afuera todo esto vaya bajo el paragua de la marca Chile. 

Es decir, que se note que hay un país detrás de una actividad, de un artista o 

de una presentación (Coordinadora cultura y servicios). 

  

                                                           
31 Extraído de Página Web FICH https://w ww.marcachile.cl/marca-chile/fundacion-imagen-de-chile 
32 https://www.marcachile.cl/marca -chile/que-es-la-marca-pais  
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Ficha técnica 

Institución  Fundación Imagen de Chile 

Programa  Marca Chile 

Ámbito de acción  Imagen País 

Objetivos del 
programa  

Promover la imagen de Chile en el extranjero por medio de la Marca País 

Breve descripción  

Imagen de Chile es el organismo que tiene como misión promover la imagen 
de Chile a nivel internacional para contribuir a su competitividad a través de 
la gestión de la Marca País. 
 
Es una Fundación autónoma que se financia con recursos públicos y opera 
desde el año 2009. 
 
Su rol es gestionar la Marca Chile, articulando la labor de los principales 
sectores que construyen imagen, como cultura, deporte, exportaciones, 
inversiones, turismo y relaciones internacionales. 
 
De este modo se generan alianzas con actores del mundo público y privado, 
alineando los mensajes clave en torno a Chile y visibilizando, a través de 
nuestras acciones, las cualidades distintivas de nuestra identidad 
(www.marchachile.cl) 
 
Los focos estratégicos de la institución son: 
- Imagen país como política de Estado. 
- Alineamiento de actores internos. 
- Impacto de audiencias internacionales. 
 
El foco de la institución es gestionar la Marca País y para esto se realizan las 
siguientes acciones: 
- Generación de alianzas estratégicas con instituciones para generar planes 

de trabajo que permiten alinear efectivamente a los distintos actores 
públicos y privados en la difusión de un mensaje único de Chile. 

- Asesoría experta en el uso de la Marca Chile: Diseño de acciones de 
promoción, conceptos creativos y/o piezas comunicacionales, que 
permitan transmitir una experiencia país, en línea con la estrategia de la 
Marca Chile 

- Análisis de tendencias: Seguimiento y análisis a las percepciones en torno 
a Chile, en estudios internacionales y prensa del extranjero. 

- Gestión de prensa extranjera: Acciones de difusión en medios de alta 
relevancia a nivel mundial, para posicionar los atributos diferenciadores 
de Chile. 

- Marketing digital: Generación permanente de contenidos en comunidades 
digitales oficiales. 

- Material audiovisual y fotográfico: Canal Youtube con más de 500 videos 
de Chile, agrupados en distintas categorías sectoriales. 

- Programa de uso de la Marca Chile: Autorización gratuita para usar la 
Marca Chile en productos, servicios, instituciones y eventos, para destacar 
el valor del origen, tanto en el mercado nacional como en el extranjero. 

 

Áreas artísticas 
contempladas  

Es transversal a todas las áreas artísticas, se ha trabajado principalmente con 
las áreas de: artesanía, diseño, arquitectura y con Artes escénicas. 

Relación con 
políticas culturales  

Existe una relación estrecha entre las acciones de la Fundación en materia 
cultural y los lineamientos del Mincap, ya que solo trabajan con iniciativas 
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que son de relevancia para el ministerio y que este esté apoyando. Trabajan 
alineados con el Plan de Fomento de economía creativa y se guían por esos 
lineamientos. 

Herramientas  
para la 
internacionalización  

La Fundación apoya en la visibilización de proyectos internacionales 
importantes a nivel país como la presencia de Chile en Ferias, exhibiciones, 
cuando Chile va como país invitado o país de honor. 
 
También apoyan dando respaldo a productos y servicios con la Marca Chile 
y a tener un mejor posicionamiento internacional. 
 
En su accionar, la Fundación ha priorizado ciertos ejes de trabajo (Marca 
Chile, 2019): 
- Estudiar y comprender en toda su complejidad la imagen que nuestro país 

proyecta en el exterior, captando de paso los diferentes matices que la 
caracterizan en los distintos ámbitos en que ella juega un papel relevante. 

- Conceptualizar la mejor forma de representar nuestra realidad hacia el 
exterior, sustentando sobre esos conceptos un diseño estratégico para la 
promoción de los intereses de Chile, particularmente en el plano 
económico. 

- Apoyar directamente a los principales Ȱconstructores de imagen paísȱ con 
asesorías, material, estudios e información relevante para su quehacer 
comunicacional en el exterior, de manera que este sea consistente con el 
diseño estratégico común. 

- Coordinar, para así optimizar, la componente comunicacional de las 
agendas de trabajo de los principales actores nacionales con presencia en 
el extranjero.33 

 
Como se señala anteriormente, la Fundación Imagen de Chile, se preocupa de 
la difusión y el marketing de la Marca Chile. Las personas o empresas que 
deseen utilizar la Marca País, deben postular a través de un formulario, para 
obtener su uso. 
 
La tarea principal es apoyar y respaldar la presencia de Chile en grandes 
eventos internacionales, por lo general a ferias o exhibiciones, o instancias 
donde Chile asiste como país invitado.  

Lo que más se ha hecho acá es cuando, por ejemplo, el año pasado Chile 
fue país de honor en una muestra de artesanía contemporánea en 
Paris, eso para nosotros era muy relevante porque era afuera, era en 
un país importante para nosotros en términos de mercado cultural, 
pero además porque Chile era país de honor, entonces es súper 
importante que se mostrara un Chile como queremos mostrarlo 
nosotros. En general vamos a esas grandes acciones, a muestras 
chiquititas muy pocas veces. En general son ferias o exhibiciones 
grandes o cuando Chile es país invitado (Coordinadora cultura y 
servicios). 

 
Por lo tanto, se apoya el trabajo de viajes de delegaciones convocadas y 
coordinadas por el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, en lo 
que respecta al sector artístico cultural.  
 
La Fundación Imagen de Chile principalmente hace difusión, por lo tanto, 
primero desarrolla una imagen, un desarrollo gráfico, un concepto, que luego 

                                                           
33 Extraído de Página Web FICH. https://www.marcachile.cl/marca -chile/fundacion-imagen-de-chile 
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difunde y transmite a través de redes sociales, comunicados de prensa y otros 
canales de comunicación. 
 
Con respecto al sector artístico cultural, Imagen de Chile, trabaja alineada con 
los principios del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, por lo 
que las delegaciones y destinos, son apoyadas desde la Fundación, pero el 
Ministerio es el que realiza la selección. 

Nosotros en general tenemos como mercados priorizados, el año 
pasado era China, Brasil y Estados Unidos, pero para la industria 
creativa esto generalmente no calza, el foco es más latinoamericano o 
europeo, por lo tanto ahí yo me tengo que salir un poco de los 
lineamientos de la fundación y se trabaja según los lineamientos del 
Ministerio (Coordinadora cultura y servicios). 

Selección de 
beneficiarios  

No seleccionan beneficiarios, sino que trabajan con los beneficiarios del 
Mincap, ya que ellos apoyan los proyectos que son priorizados por el 
Ministerio. 

Perfil de 
beneficiarios  

En ese sentido los beneficiarios han sido diversos y depende de los criterios 
del ministerio, apoyando a profesionales de trayectoria y también artistas 
emergentes en distintas instancias internacionales. 

Ha pasado de todo porque hemos ido a delegaciones con gente que es 
de todo tipo. O sea, fuimos a Escocia con una delegación que tenía 
gente que llevaba años, había gente que eran dueños de centro 
culturales o representantes de centros culturales, y había gente muy 
joven que era emergentes. Yo creo que da lo mismo, lo importante es 
la curatoría que hace el Ministerio y nosotros confiamos ene se criterio 
y los subimos. Nosotros no hacemos un nuevo filtro (Coordinadora 
cultura y servicios). 

Tipo de proyectos  
Exhibiciones, muestras, festivales, etc. que sean relevantes para posicionar a 
Chile en el extranjero 

Duración  No aplica 

Modalidades de 
retribución  

No aplica 

Destinos y circuitos 
actuales y 
potenciales  

Los destinos que sean priorizados por Mincap 
Latinoamérica y Europa principalmente 

Instituciones 
públicas con las que 
se coordinan  

Las principales coordinaciones, además de Mincap, son con Dirac, Corfo -
Chilecreativo y ProChile. 

Instituciones 
privadas con las que 
se coordinan  

Otras instituciones con las que han trabajado: GAM, FITAM, Teatro de 
Identidades del Norte, Teatro del Lago. 
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5. FUNDACIÓN DE TEATRO A MIL �� FITAM 

 

La Fundación Teatro a mil se constituyó en 2004, siendo una institución sin 

fines de lucro que trabaja en contribuir a la descentralización geográfica y 

socioeconómica del acceso a la cultura, a través de proyectos de excelencia, 

programas de formación de públicos de artistas, y oportunidades de 

circulación de compañías (Memoria 2018, Fundación Teatro a Mil).  

 

A partir de la experiencia de 2004, desarrollan una gestión sustentado en trabajo de 

cooperación en red con artistas, salas y centros culturales, proveedores y medios de 

comunicación, combinado con un financiamiento mixto público y privado (Memoria 

2018, Fundación Teatro a Mil). En el presupuesto 2019 del Ministerio de las Culturas, 

las Artes y el Patrimonio, se asignaron 270 millones de pesos para su gestión. 
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Ficha técnica 

Institución  Fundación Teatro a mil 

Programa  Festival de Santiago a mil y Platea 

Ámbito de acción  Internacionalización 

Objetivos del 
programa  

El Festival Internacional Santiago a mil, es un espacio privilegiado para el 
arte escénico contemporáneo, que apuesta por la excelencia artística y la 
relevancia social y política de las temáticas abordadas en su programación. 
Cada versión ÅÓÔÁǲ ÃÏÍÐÕÅÓÔÁ ÄÅ ÔÅÁÔÒÏȟ ÄÁÎÚÁȟ música, performance, circo, 
Artes de la visualidad, cine y proyectos multidisciplinarios provenientes de 
una veintena de países. El festival presenta espectáculos gratuitos en 
alrededor de 20 comunas de la región Metropolitana y realiza extensiones en 
más 20 ciudades de Chile. La programación ÎÁÃÉÏÎÁÌ ÅÓÔÁǲ ÃÏÍÐÕÅÓÔÁ ÐÏÒ ÕÎÁ 
selección de la cartelera anual de teatro y danza que escoge un jurado 
autónomo, y por las coproducciones de Fundación Teatro a Mil (Memoria 
2018, Fundación Teatro a Mil). 

Breve descripción  

El Festival de Santiago a mil, realiza una selección nacional de obras realizada 
por un jurado autónomo y externo a la fundación que se renueva cada año y 
visiona las obras que postulan al festival durante todo un año. 
Posteriormente, un segundo equipo, Ȱprogramaciónȱ define cuales obras que 
tengan potencial de internacionalización estarán en la Semana Platea 
Nacional, esto significa que son vistas por 250 programadores nacionales e 
internacionales. 
 
Lo que genera Platea Nacional no solo es mostrar funciones, sino también 
vínculos de institucionales que se generan entre distintas instituciones a 
nivel nacional e internacional. 

Áreas artísticas 
contempladas  

Artes escénicas, Artes de la visualidad. 

Relación con 
políticas culturales  

En relación a la coordinación con el Ministerio de las Culturas, las Artes, y el 
Patrimonio, existe una relación desde distintas áreas, donde se ha potenciado 
la representación del sector en delegaciones de Chile en el extranjero. No han 
trabajado en mesas de internacionalización con Mincap. 

Herramientas  
para la 
internacionalización  

Entre las acciones más concretas para el desarrollo de la internacionalización 
está el Festival Internacional Santiago a Mil , que se celebra desde 1994 cada 
mes de enero, y el programa Platea. 
 
Semana Platea Nacional: muestra de obras seleccionadas a 250 
programadores nacionales e internacionales. Fomento de generación de 
vínculos con instituciones nacionales e internacionales. 

El pilar fundamental para la internacionalización es lo que hacemos en 
Plateaȣse muestran todas las obras, sean o no representadas por la 
fundación o coproducciones de la fundación, se presentan en esta 
semana, lo que significa que pueden ser vistas porȣ nosotros tenemos 
una cantidad de inscritos de 250 programadores nacionales e 
internacionales, programadores, colaboradores culturales, 
productores, agentes internacionales, entonces eso es una 
herramienta porque las Artes escénicas son artes vivas que tienen que 
ser experimentadas por los directores de teatro de festivales para que 
decidan, que tomen sus decisiones de compra, entonces esa vitrina 
que va a Platea es fundamental para internacionalización de las Artes 
escénicas en Chile, porque no solo es lo que ahí se genera, se genera 
una compra de funciones, sino que también todos los vínculos 
institucionales que se generan entre distintas instituciones, los 
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vínculos que hacemos también desde la fundación con otras 
instituciones internacionales para apoyar la creación y cuando se 
apoya que es una línea muy fuerte que estamos ahora, que es la 
coproducción internacional y cuando se apoya desde el inicio la 
creación entre instituciones de distintos países, ese proyecto nace 
como una vocación internacional, de internacionalización (Equipo 
FITAM). 

 
También durante el año se apoya a la internacionalización a través de 
acompañamiento que se realiza a distintas compañías a través de 
coproducciones, representación, producción o residencias artísticas. 
 
Otra acción de internacionalización es el apoyo de directores y dramaturgos 
con un programa de dirección escénica, y un programa de dramaturgia con 
el Royal Court, una institución del Reino Unido donde realizan con un grupo 
de dramaturgos, talleres en distintas ciudades de América Latina, 
desarrollando su proyecto personal, transfiriendo conocimiento, 
compartiendo experiencias. Otro proyecto es de dirección escénica, que es 
un proyecto con el Goethe Institut. 
 
FITAM apoya en convocatorias internacionales, con las cuales mantienen 
relación, asegurando un cupo para el artista nacional. Además, de colaborar 
a compañías en la gestión exhibición, vitrina, formación y circulación. 
La institución tiene un área donde se focalizan en el acompañamiento y 
asesoría a compañías de teatro que postulan a Fondart, pero señalan que no 
tienen ninguna relación con esta entidad. En este sentido, consideran 
necesario establecer puentes con el equipo de Fondart, con el objetivo de 
colaborar en instancias asociadas al Fondart u otras instancias. 

Selección de 
beneficiarios  

El festival es a través de un proceso de convocatoria que se realiza 
anualmente. 
En relación al apoyo, se realizan a toda compañía. 

Perfil de 
beneficiarios  

En el ámbito de la internacionalización trabajan con distintas compañías, 
tanto emergentes como establecidas, entre ellas Teatro Cinema, que tiene 
más trayectoria, Teatro Perro Muerto que es emergente. Pero generalmente, 
en el ámbito de circulación internacional se concentra en seis compañías: 
Guillermo Calderón, Manuela infante, Teatro Cinema, Teatro su doble, Pablo 
Larraín, Compañía la Resentida. Con respecto a la distribución según sexo 
existe una equidad de beneficiarias y beneficiarios entre mujeres y hombres. 
Lo más relevante es que las compañías estén constantemente creando. 

Tipo de proyectos  

Todos los proyectos que desarrollan están asociadas a cuatro líneas de 
trabajo estas son: creación, el acceso, la formación, la circulación e 
internacionalización. Apoyando principalmente a residencias artísticas, 
exhibiciones, transferencia de conocimiento, funciones, traer programadores 
extranjeros, apoyo a la creación a través de coproducciones internacionales. 

Duración  
En cuanto al festival de Santiago a mil que es una plataforma de 
internacionalización de compañías chilenas, su duración es de un mes y la 
plataforma Platea es de una semana. 

Modalidades de 
retribución  

No consideran modalidad de retribución 

Destinos y circuitos 
actuales y 
potenciales  

Los destinos y circuitos identificados, son principalmente Europa: Alemania, 
Brasil y México. 
 
También identifican como destino potencial a Asia y Oceanía. Aunque es un 
mercado difícil  de entender por las brechas culturales que siguen existiendo. 
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Instituc iones 
públicas con las que 
se coordinan  

En relación a la coordinación con el Ministerio de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio, existe una relación desde distintas áreas, donde principalmente 
participan en delegaciones (han asistido a Edimburgo). Señalan además que 
no han sido invitados a ninguna mesa de internacionalización por parte del 
Mincap. 
 
En relación a la coordinación con otras instituciones públicas, señalan que 
con ProChile, Imagen de Chile, Corfo, Dirac. 

Instituciones 
privad as con las que 
se coordinan  

Actualmente están armando un eje intersectorial que es liderado por Nave 
donde participan 10 instituciones con el fin de confluir en objetivos de 
internacionalización. También tiene alianza con el Goethe Institute. 
 
Además, a nivel internacional trabajan con Haus de Berlín, CESC en Brasil 
entre los principales. 
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6. CENTRO DE CREACIÓN NAVE 

 

ȰNave es un centro de creación y residencias, cuyo fin se basa en la creación de una 

plataforma para artistas nacionales en el tema de movilidad artística de los proyectos, 

así como generar vínculos con otras instituciones y entidades a nivel internacional, 

potenciando así la economía creativaȱ (Nave, 2019). Funciona a través de su fundación 

ȰPatrimonio Creativoȱ donde desarrolla el proyecto Nave que está acogido a la Ley de 

Donaciones Culturales. 

El programa está focalizado a áreas artísticas como danza contemporánea, música y 

teatro. Cabe señalar que se identifican con las artes vivas, más que con el concepto de 

Artes escénicas que consideran restringido. Apuntan a proyectos contemporáneos, en 

que el cruce disciplinar es la tónica. Esta transversalidad en las áreas artísticas 

consideradas les dificulta en algunas ocasiones postular a Fondos que restringen sus 

convocatorias a ciertas áreas en particular. 
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Ficha técnica 

Institución  Nave 

Programa  Residencias Artísticas 

Ámbito de acción  Creación, exhibición y circulación 

Objetivos del 
programa  

Promover la circulación de las artes vivas a nivel nacional e internacional.  

Breve descripción  

Las residencias artísticas se visualizan como la principal herramienta para la 
circulación de artistas en territorio nacional, e internacional. Siendo de 
carácter cruzado, mediante ciclos y programas.  
 
El programa considera proyectos de residencias artísticas vinculadas a las 
artes vivas, además de la circulación, creación y exhibición de las mismas. 

Áreas artísticas 
contempladas  

Artes vivas 

Relación con 
políticas culturales  

Se hace complejo vincular el trabajo de Nave con las actuales políticas 
culturales del Ministerio de la Cultura, las Artes y el Patrimonio debido al 
trabajo interdisciplinario que existe actualmente. Mincap trabaja dividiendo 
las disciplinas en teatro, danza, música, y para Nave la complementariedad 
de estas se hace necesaria para comprender el concepto de Artes vivas.  

Herramientas  
para la 
internacionalización  

En relación a las herramientas para la internacionalización, el programa 
Nave cuenta con residencias artísticas nacionales que realizan circulación 
por centros culturales o instituciones que han generado alianzas con Nave, 
como también pasantías o talleres (residencias internacionales), además de 
coproducción y ciclos temáticos. 
 
Esto a través de la convocatoria de un concurso de artes vivas, el cual es 
abierto a artistas nacionales e internacionales para desarrollar residencias 
artísticas o técnicas en sus instalaciones.  

Selección de 
beneficiarios  

Mediante comité conformado por la Codirección, Jefatura técnica y 
encargado de producción.  

Perfil de 
beneficiarios  

Artistas nacionales e internacionales con los siguientes perfiles: 
- Artistas considerados emergentes, generalmente artistas nacionales que 

requieren apoyo y difusión.  
- Artistas internacionales de amplia trayectoria.  
 
Paralelamente, se espera que el o la artista se proponga repensar el quehacer 
de la danza, teatro y artes vivas, siendo innovadores en su disciplina y en la 
forma en la que se vinculan con otras tales como la música, sonido, 
iluminación, etc.  

Tipo de proyectos  
Residencias artísticas vinculadas a las artes vivas. Circulación, creación y 
exhibición de las mismas.  

Duración  Programación anual y/o semestral efectuada por el comité.  

Modalidades de 
retribución  

Talleres abiertos a la comunidad. Al estar emplazados en el barrio Yungay, se 
vinculan con una comunidad conformada principalmente por adultos 
mayores o gente joven que ha llegado gracias a la gentrificación del barrio.  
 
Hay procesos, talleres y laboratorios gratuitos, o con un costo menor para los 
vecinos y vecinas (1500 pesos en vez de 3000 pesos que es el valor de la 
entrada general).  
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La retribución se hace también hacia las escuelas de danza, así como también 
hacia agentes culturales y artistas que requieran espacios o aprender de lo 
desarrollado en Nave.  

Destinos y circuitos 
actuales y 
potenciales  

Actualmente Nave cuenta con varias alianzas para ejecutar circuitos. La 
primera es el programa Constelaciones, donde un artista nacional viaja a 
Grecia, Líbano, Alemania, Chile y Francia.  
 
Además, existen vínculos con Portugal en el área de coproducción, con 
Uruguay con el Programa Par Nave, donde un artista chileno y uno uruguayo 
trabajan en Chile y en Uruguay en la misma residencia de forma colaborativa.  
 
Con Brasil se trabaja en torno a festivales, pero también con Perú, Ecuador y 
Bolivia, con quienes se gestiona la convocatoria Zona Andina para realizar 
residencias en Chile.  
 
En relación al continente europeo, Suiza e Italia participan en residencias, así 
como también artistas franceses, los cuales han participado a través de 
Constelaciones. 
 
Dentro de las zonas con mayor potencial, el espacio de Bres, gestionado a 
través de Constelaciones, ya que poseen amplios espacios para la danza 
contemporánea. Se menciona también a Londres con el festival Dance 
Umbrella y Fap, en Suiza.  

Instituciones 
públicas con las que 
se coordinan  

Existe coordinación con Mincap a través de la búsqueda de apoyo al área de 
la danza para lograr la movilidad de los artistas. Se menciona que la 
interacción principal es a través de Fondart.  
Paralelamente, se menciona que el Ministerio ha apoyado casi todos los 
proyectos desarrollados por Nave, logrando firmar el acuerdo Chile Celebra, 
generando diversos tipos de seminarios, así como talleres gratuitos para la 
comunidad vinculados al área de salud y bienestar de adultos mayores, 
talleres de corporalidad, teatro de voz y medicina tradicional china. 
Se trabajó además con el Programa Líderes en Escena, donde se coordinaron 
programas de residencia y de escena con artistas de Brasil, Chile y España, 
además de la Dirac. También han tenido acercamientos con Corfo. 

Instituciones 
privadas con las que 
se coordinan  

Centro Cultural de España 
British Council 
Goethe Institut 
Fundación Mustakis 
Embajadas de Italia, Portugal y Brasil 
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7. FUNDACIÓN SANTIAGO OFF 

 

La Fundación Santiago Off tiene como misión democratizar el acceso a la 

cultura y el desarrollo artístico del país. Se propone acercar el arte y sus 

manifestaciones a la ciudadanía y a su vez, gestionar nuevos medios, 

plataformas y oportunidades de formación, visibilización, validación, 

circulación y promoción para los creadores y las creaciones nacionales 

(Santiago Off, 2019). 

 

La Fundación Santiago Off desarrolla labores de internacionalización en el sector de las 

Artes escénicas, a través de contacto con iniciativas teatrales en el extranjero, de este 

modo, se involucra activamente en el posicionamiento de las compañías teatrales 

chilenas en el circuito internacional y colabora en la internacionalización de las Artes 

escénicas chilena a través de la exportación de obras y contacto con programadores 

internacionales.  

La fundación cuenta con un programa de apoyo a la internacionalización el cual consiste 

en la generación de instancias de encuentro y red para el desarrollo intercambios y 

circulación de obras de España, Argentina y Brasil en nuestro país, así como el 

posicionamiento y exhibición de obras chilenas en estos países. Este tiene una duración 

de dos años de financiamiento desde ProChile a través de exportación de servicios. 
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Ficha técnica  

Institución  Santiago 

Programa  Programa de apoyo a la internacionalización 

Ámbito de acción  Internacionalización de obras 

Objetivos del 
programa  

Desarrollar iniciativas orientadas a la creación de circuitos para obras 
chilenas en el extranjero.  

Breve descripción  

El programa de apoyo a la internacionalización consiste en la generación de 
instancias de encuentro y red para el desarrollo intercambios y circulación 
de obras de España, Argentina y Brasil en nuestro país, así como el 
posicionamiento y exhibición de obras chilenas en estos países. 

Áreas artísticas 
contempladas  

Trabajan exclusivamente en Artes escénicas.  

Relación con 
políticas culturales  

Apoya a la internacionalización de las Artes escénicas a través de la creación 
de circuitos de internacionalización  

Herramientas  
para la 
internacionalización  

Las herramientas para la internacionalización, son principalmente: 
- Ofrecer oportunidades de difusión, promoción, circulación nacional e 

internacional a través de los encuentros de programación y los circuitos de 
exhibición del Festival. Generando acceso a la comunidad artística, 
valorando aquellos creadores y grupos cuyo trabajo no ha sido visibilizado 
en los circuitos oficiales de exhibición. 

- Movilizar a la comunidad artística y a la ciudadanía para generar un 
encuentro pluralista y participativo, con acento en la accesibilidad, la 
diversidad y la generación de proyectos culturales sostenibles en el tiempo. 

- Realizan formación de nuevas audiencias proponiendo estrategias de 
accesibilidad a través de costos únicos y rebajados, actividades gratuitas, 
actividades de extensión 

- Capacitación a las compañías en la formulación de proyectos y acreditación 
internacional para el trabajo en el extranjero, que generen personalidad 
jurídica para poder emitir facturas y conozcan los trámites aduaneros. 

- Apoyo de las compañías en la postulación de ventanilla abierta. 

Selección de 
beneficiarios  

El proceso de selección es a través de llamados abiertos a compañías chilenas 
que tengan interés de exponer sus obras en el extranjero y se realiza 
selección de quienes participan en estas instancias. En este sentido, se realiza 
una invitación a las compañías a los encuentros de programación y son los 
programadores quienes establecen contacto con y acuerdo con las 
compañías.  

Perfil de 
beneficiarios  

Son compañías de teatro con trayectoria o incipientes, que tengan interés de 
desarrollar proyectos en el extranjero y tengan los conocimientos técnicos y 
administrativos para la realización de este tipo de iniciativas. 

Tipo de proyectos  
Los tipos de proyectos son encuentros con programadores y compañías 
teatrales chilenas para la coordinación de circuitos de exhibición. 

Duración  

El programa de internacionalización tiene una duración de dos años de 
financiamiento desde ProChile a través de un concurso de exportación de 
servicios. Nosotros estamos en el área sectorial y este año ganamos uno de 
prospección y uno de mantención 

Modalidades de 
retribución  

La institución no exige retribución desde las compañías. 

Destinos y circuitos 
actuales y 
potenciales  

El programa se enfoca en destinos como España, Argentina y Brasil, sin 
embargo, lo exitoso de esta iniciativa ha contribuido al desarrollo de 
instancias de intercambios concretos con Portugal, Inglaterra, y Colombia 
además de los países ya mencionados. El último tiempo se han abierto en 
Asia. 
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Si bien hay una tendencia constante a América Latina y Europa, 
últimamente se está abriendo harto hacia Japón y China sobre todo, 
que en el último tiempo hay varias compañías que han estado 
poniendo el foco ahí en materia de internacionalización de Artes 
escénicas. La compañía Pequeño Proletario, estuvo con Inútiles hace 
poco, entonces hay varias obras de teatro que están apuntando a ese 
mercado más asiático (Encargada de área de internacionalización).  

Instituciones 
públicas con las que 
se coordinan  

La institución con quienes se coordinan es ProChile y el Ministerio de las 
Culturas, las Artes y el Patrimonio, con este último debido a ventanilla 
abierta. Han postulado a iniciativas de Dirac, pero no realizan articulación 
directa con esta institución.  

Instituciones 
privadas  con las que 
se coordinan  

Se han establecido relaciones con la Cámara de Comercio, para la asesoría a 
las compañías sobre los procesos de internacionalización de bienes y 
servicios, creación de empresas y capacitación en ámbitos relativos a la 
internacionalización y circulación de obras. 
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8. IBERESCENA �� PROGRAMA DE COOPERACIÓN IBEROAMERICANA PARA LAS 

ARTES ESCÉNICAS 

 

IBERESCENA es un Programa de Cooperación Iberoamericana para las Artes 

escénicas creado el 2006 en base a los acuerdos adoptados por la Cumbre 

Iberoamericana de Jefes de Estado y Gobierno en Montevideo, Uruguay. Está 

integrado por 14 países: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa 

Rica, Ecuador, El Salvador, España, México, Panamá, Paraguay, Perú y 

Uruguay. Estos países realizan una aportación anual de recursos, para 

constituir un fondo económico concursable, abierto a profesionales de las 

Artes escénicas que residen en los países miembros del programa 

(Iberescena, 2018).  

 

Iberescena está dirigido por el Consejo Intergubernamental Iberescena (CII), para el 

cual cada país miembro designa una autoridad de las Artes escénicas como su 

representante. En el caso de Chile, el Ministerio de la Cultura, las Artes y el Patrimonio, 

ha designado a la encargada del área de danza del departamento de fomento, para su 

representación. 

Se realizan convocatorias abiertas, con el objetivo de promover en los Estados 

miembros y por medio de ayudar financieras, la creación de un espacio de integración 

de las Artes escénicas. Los proyectos que se financian son festivales con programación 

de Artes escénicas, exhibición de obras y residencias artísticas. El programa considera 

el siguiente financiamiento: 

Ʉ Ayudas a la Coproducción de Espectáculos Iberoamericanos de Artes escénicas: 

Hasta 30.000 euros. 

Ʉ Ayudas a Festivales y Espacios Escénicos para la Programación de Espectáculos: 

Hasta 30.000 euros. 

Ʉ Ayudas a Experiencias de Creación Escénica en Residencia: Hasta 15.000 euros. 

Ʉ En las ayudas identificadas en la página web para Chile, durante el 2008/2019 

fueron:34 

 

Año Proyecto  
Financiamiento 

(Euros)  

2008 Espacios Comunes 25.000  

                                                           
34 Información disponible en el siguiente link: http://www.iberescena.org/convocatorias/ayudas -
concedidas , accedido el 8 de enero de 2019. 
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Festival Internacional de Movimiento 6 15.000 

Temporales teatrales 25.000 

2009 

Tercer Encuentro Mundial De Teatro Y Danza Infantil-Juvenil 11.538 

Vertientes / 2º Festival Internacional De Danza Contemporánea 
Emergente 

9.000 

Festival Danzalborde 8.000 

2010 

Festival Santiago A Mil 15.000 

XXIV Festival internacional de Teatro Comunitario Chile 2010 20.000 

Encuentro Internacional de Teatro, Achupallas 13.500 

II Encuentro Teveo Chile 2010 15.000 

3º Festival Internacional de Danza Movimiento 6 de Teatro Camino 10.000 

XVII Santiago a Mil 14.000 

2011 

X Festival Internacional Danzalborde 15.000 

Festival Internacional Cielos del Infinito 20.000 

XXV Festival Comunitario Entepola 10.000 

2012 

VI Festival Internacional de Teatro y Danza Antifaz/ Fintdaz 17.000 

Festival de Artes escénicas ȰCielos del Infinitoȱ 12.000 

II Festival de teatro de objetos y marionetas ȰLa Rebelión de los 
Muñecosȱ 

25.000 

Festival Internacional de Artes escénicas y Transdisciplina 17.000 

2013 

I Festival de Teatro Magdalena. Corporación Cultural de la Comuna de 
La Granja Ȱ Espacio Maltaȱ 

12.000 

II Festival Internacional de Danza Contemporánea Escena 1. Gestus, 
Gestión y Producción 

23.000 

Muestra Iberescena en el marco del Festival de Teatro del Bío Bío 2013. 
Grupo FTB producciones 

17.000 

I Festival Iberoamericano de Artes escénicas para la primera infancia. 
Rossanna Soto Carvajal 

15.700 

III Versión Festival Internacional de Teatro y Marionetas La Rebelión de 
los Muñecos 2013. Viajeinmovil Producciones 

21.000 

2014 

I Festival de teatro en miniatura en Lambe Lambe, Valparaíso. Camila 
Cristina Landon Vio 

12.000 

Ciclo Iberoamericano en FamFest 2014. Centro Cultural Mori 19.000 

II Muestra Iberescena en el Marco del FTB 2014. Grupo FTB 
Producciones 

15.000 

Festival de Arte Cielos del infinito. Hain Producciones 19.000 

Ciclo de teatro iberoamericano. Universidad de Playa Ancha de Ciencias 
de la Educación 

10.000 

2015 

Cuarta Feria Abierta de Circo ȰCharivari; La fiesta del circoȱ. Carlos 
Alfredo Miranda Pérez 

12.000 

Presencia Iberoamericana en 14ª versión del Festival de Danzalborde. 
Centro Cultural Escenalborde 

15.000 

8º Festival Internacional de Teatro y Danza Antifaz/FINTDAZ. 
Compañía de Teatro Profesional ANTIFAZ 

15.000 

otroSur. Ciclo de Programación en NAVE. Fundación Patrimonio 
Creativo 

11.000 

IV Festival Santiago Off. La Fulana Teatro y Gestión Limitada 12.500 
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2016 

Festival Internacional de Teatro Zicosur. Agrupación artístico-cultural 
Pedro de la Barra-Antofagasta 

12.000 

Festival Latinoamericano Corredor Latinoamericano. Asociación 
Cultural Corredor Latinoamericano de Teatro 

17.000 

LOFT: Festival de Danza Contemporánea Concepción 16.000 

Festival de Teatro Latinoamericano en San Bernardo. 140.000 

2017 

Festival Internacional LOFT 9.700 

Otrosur, ciclo de danza contemporánea 2° Versión NAVE 18.300 

UPA CHALUPA VI Encuentro internacional de Payasos 14.000 

10 años de festival cielos del infinito 19.500 

Tercer festival Iberoamericano de Artes escénicas para la primera 
infancia 

12.400 

6° Festival internacional La Rebelión de los Muñecos 19.500 

2018 

Escena Independiente: VI Encuentro Cooperativo de Teatro. 
Cooperativa Metropolitana de Arte Escénico Red Compartir 

12.180 

V FESTILAMBE de Valparaíso, Festival Internacional de Teatro Lambe 
Lambe. Fundación OANI de Teatro 

5.000 

1º Encuentro Iberoamericano en Escena para el Sur del Mundo. 
Municipalidad de Lautaro 

15.000 

VII Festival Internacional La Rebelión de los Muñecos. Viaje Inmóvil 
Producciones Teatrales LTDA 

13.500 

2019 

Festival Internacional LOFT: ȰConfluencia en Movimientoȱ. Centro 
Cultural Escénica en Movimiento 

11.000 

XXIII ENCUENTRO LATINOAMERICANO DE TEATRO EN ATACAMA 
2019. Fundación Atacama Cultural. 

6.000 

OtroSur, Ciclo de Danza Contemporánea, 3ª versión. Fundación 
Patrimonio Artístico Creativo 

16.000 

Upa Chalupa 7mo. Encuentro Internacional de Payasos. Fundación 
Teatromuseo del títere y el payaso  

16.000 

12ª Versión Festival de Artes Cielos del Infinito (Patagonia). HAIN 
PRODUCCIONES 

16.000 
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Ficha técnica 

Institución  Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado 

Programa  Programa Iberescena 

Ámbito de acción  Promoción de las Artes escénicas de los países miembros del programa 

Objetivos del 
programa  

Entre sus objetivos figuran: 
- Promover las actividades de las Artes escénicas con lenguajes innovadores 

y nuevas expresiones que dialoguen con la escena contemporánea. 
- Fomentar la distribución, circulación y promoción de espectáculos 

iberoamericanos. 
- Incentivar las coproducciones de espectáculos entre promotores públicos 

y/o privad os de la escena iberoamericana y promover su presencia en el 
espacio escénico internacional. 

- Promover la creación en las Artes escénicas de autores(as) 
iberoamericanos/as. 

- Apoyar a los espacios escénicos y a los festivales de Iberoamérica para que 
prioricen en sus programaciones las producciones de la región. 

- Favorecer el perfeccionamiento profesional en el sector de las Artes 
escénicas 

- Promover la colaboración y sinergia con otros programas e instancias 
relacionados con las Artes escénicas. 

- Promover la creación de proyectos que incluyan las temáticas de 
perspectiva de género, pueblos originarios y afrodescendientes y/o que 
favorezcan la cohesión e inclusión social. 

Breve descripción  

Está actualmente conformado por catorce países que financian el Programa: 
Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, 
España, México, Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y por la Secretaria General 
Iberoamericana (SEGIB). 
 
Iberescena está dirigido por el Consejo Intergubernamental Iberescena (CII), 
para el cual cada país miembro designa una autoridad de las Artes escénicas 
como su representante. 
 
El objetivo de Iberescena es promover en los Estados miembros y por medio 
de ayudas financieras, la creación de un espacio de integración de las Artes 
escénicas. 

Áreas artísticas 
contempladas  

Artes escénicas 

Relación con 
políticas culturales  

Existe alta coordinación con Mincap, ya que la representante Nacional de 
Iberescena es la coordinadora del área de Danza en el Mincap. Cada país 
integrante de Iberescena debe pagar una cuota anual y ese monto es 
aportado por el Mincap.  
 
Las reuniones anuales del consejo intergubernamental, son instancias de 
discusión y conocimiento de las políticas culturales de los países miembros. 

Herramientas  
para la 
internacionalización  

Entre las líneas de ayuda entregadas por el programa en el periodo 
2018/2019 se encuentra (Iberescena, 2019): 
- Coproducción de espectáculos iberoamericanos de Artes escénicas: 

dirigida a las entidades o instituciones públicas o privadas, grupos y 
compañías de Artes escénicas profesionales, a fin de generar una 
coproducción con un mínimo de funciones, y que contribuya a fortalecer 
los planes de cooperación e integración mencionados en el Programa 
Iberescena, que estén registrados legalmente en cualquiera de los países 
firmantes del acuerdo. 
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- Festivales y espacios escénicos para la programación de espectáculos: 
dirigida a festivales, salas y espacios escénicos públicos o privados de 
países integrantes de Iberescena, para la programación de espectáculos 
iberoamericanos, cuya prioridad sea mostrar propuestas de teatro, de 
circo y de danza contemporánea y/o de creación actual, de los países 
miembros del Programa. 

- Experiencias de creación escénica en residencia: tiene por objeto apoyar 
procesos de creación escénica en residencia, convocados por Centros de 
Creación en Residencia. Tanto el Centro de Creación como los creadores 
invitados deben proceder de los países miembros del Programa 
Iberescena. 

Selección de 
beneficiarios  

Los proyectos que se postulan son evaluados según los siguientes criterios 
de selección (Iberescena, 2019): 
- Proyectos de ayudas a la coproducción de espectáculos: Los proyectos 

deben contar al menos con dos coproducciones, conformado cada núcleo 
de coproducción con un mínimo de dos participantes, pertenecientes a 
diferentes Estados integrantes del Programa Iberescena. 

- Ayudas a festivales y espacios escénicos para la programación de 
espectáculos. Confirmar que en las programaciones de los espacios 
escénicos, salas, circuitos, ciclos; así como festivales y muestras se 
contemple, al menos, un 40% de espectáculos programados de compañías 
o artistas de Artes escénicas de países Iberoamericanos distintos al país 
sede, de los cuales como mínimo tres países deberán pertenecer al 
Programa IBERESCENA. Para este 40% solo se tendrá en cuenta un 
espectáculo por compañía o artista 

- Calidad artística Ù ÅÓÃÅÎÏÔÅǲÃÎÉÃÁȟ ÌÁ ÃÕÁÌ ÓÅ ÃÏÍÐÒÏÂÁÒÁǲ Á ÔÒÁÖÅǲÓ ÄÅ 
currículos y de cualquier otro documento.  

- Viabilidad económica, técnica, y de gestión de los proyectos.  
- Trayectoria profesional de los/as coproductores(as).  
- Vínculo entre la propuesta y los objetivos generales del Programa 

enunciados en el apartado 1 del presente documento.  
- Se valorarán positivamente aquellas coproducciones que cuenten con 

otras fuentes de financiación o con más países coproductores y artistas, 
aunque no formen parte de los integrantes del Programa, teniendo 
preferencia los países Iberoamericanos. Asimismo, se tendrá en cuenta el 
espacio o lugar donde se desarrollen los ensayos y puesta a punto del 
montaje, y el lugar de estreno del espectáculo coproducido.  

- Para todos los fondos concursables se exige contar con un mínimo de 
participación de integrantes de otros países que integren el programa 
Iberescena. De este modo el programa intenciona colaboraciones 
internacionales y un trabajo en red. 

Entonces esos requisitos se Ȱcuidanȱ y son como prioritarios porque 
como te digo, para propiciar este tema de la colaboración entre los 
países. Y lo mismo sucede con la línea de residencia, también tiene sus 
requisitos desde ahí, desde justamente propiciar este intercambio o 
esta colaboración; entonces lo que sucede que es muy interesante, que 
a veces los proyectos que se hacen en residencia pasan luego a 
postularse a una coproducción o una coproducción que logra sacar 
una obra, luego participan ciertos festivales, entonces también se va 
generando como un nicho, como de creación y producción 
iberoamericana súper fructífera (Representante en Chile, Programa 
Iberescena). 

 
Los proyectos presentados por Centros de Creación en Residencia de 
un país perteneciente al programa IBERESCENA que incluyan 
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simultáneamente y como mínimo a dos Creadores/ras Invitados/as en 
Residencia pertenecientes a dos países integrantes del Programa 
IBERESCENA distintos al del Centro de Creación en Residencia. El 
solicitante, ya sea persona física (Natural) o jurídica, se considerará 
del país en donde esté ubicado el Centro de Creación en Residencia. 
Los Creadores/ras Invitados/as en Residencia se considerarán 
procedentes del país en donde esté su domicilio físico.35 

 
Desde el Ministerio se hace el primer filtro de los proyectos que postulan a 
los concursos del programa, para luego presentarlos y defenderlos ante el 
Concejo Intergubernamental de Iberescena 

Claro, todos los proyectos que postulan a Chile pasan por una 
selección que se hace acá, pero que es una selección que sirve como 
para preparar la defensa en definitiva y como lo hemos hecho como 
macroárea de Artes escénicas, que nos tocó estos últimos años, es que 
se convoca un jurado de circo, jurado de danza y un jurado de teatro 
que trabajen sobre estas postulaciones y ellos hacen en conjunto con 
el representante y las coordinadoras de áreas hacen como una bajada 
para llevar a los proyectos a defender, entonces ahí se empiezan a ver 
estas cosas, se discuten proyecto a proyecto si cumplen con esto, 
porque claro, después allá uno llega con 12 proyectos pero no con 50 
(Representante en Chile, Programa Iberescena). 

 

Perfil de 
beneficiarios  

Los beneficiarios son generalmente los mismos beneficiarios del Fondart, 
según lo señalado por la representante en Chile. Que, además, participan en 
Festivales tanto grandes y consolidados, como en festivales y espacios más 
emergentes, pero por lo general son artistas que cuentan ya con cierta 
trayectoria.  

Tipo de proyectos  

Coproducciones de al menos dos países participantes del programa. 
Festivales internacionales en Chile, con participación de compañías 
extranjeras. 
Residencia artística con invitación de artistas extranjeros, de países 
participantes del programa. 

Duración  Varía según cada proyecto 

Modalidades de 
retribución  

Con respecto a las modalidades de retribución, una vez finalizado el proyecto 
se solicita enviar una memoria completa en formato digital por correo 
electrónico (notas de prensa, elementos gráficos) de la actividad realizada, 
además de la rendición de gastos (relación a los mismos, facturas y 
comprobantes) del 30% restante y una memoria económica que incluya 
todos los gastos e ingresos del proyecto, por correo postal (Iberescena, 
2019). 

Destinos y circuitos 
actuales y 
potenciales  

Se identifica a los principales países, tales como Colombia, España, Argentina, 
Uruguay, México y Brasil. 

Instituciones 
públicas con las que 
se coordinan  

Existe alta coordinación con Mincap, ya que la representante Nacional de 
Iberescena es la coordinadora del área de Danza en el Mincap. Además, cada 
país integrante de Iberescena debe pagar una cuota anual y ese monto es 
aportado por el Mincap. También desde el Ministerio se hace el primer filtro 
de los proyectos que postulan a los concursos del programa, para luego 
presentarlos y defenderlos ante el Concejo Intergubernamental de 
Iberescena. 

                                                           
35 www.iberescena.org 
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Instituciones 
privadas con las que 
se coordinan  

No aplica 
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9. BRITISH COUNCIL 

 

El British Council, en su trabajo cultural en el extranjero, busca Ȱfomentar el 

intercambio entre artistas y líderes en los ámbitos de las artes y la cultura de Chile y el 

Reino Unidoȱ (British Council, 2019). Por lo que realizan apoyos a artistas, gestores y 

profesionales de todas artes de nacionalidad chilena para ir al Reino Unido. 

Entre las líneas que apoya la institución, son: Artes escénicas (danza, performance, 

teatro, circo); Arquitectura, Diseño y Moda; Economía Creativa; Música; Literatura; 

Artes de la visualidad. Se busca un intercambio cultural y artístico que sea equitativo 

entre ambos países, y apoyan el intercambio de académicos entre ambos países.  

ȣo sea no solo estar trayendo artistas u organizaciones británicas a Chile, 

sino también llevar organizaciones y artistas al Reino Unido en distintas 

instancias (Jefa de proyectos de artes). 

 

En relación al financiamiento, la institución posee un presupuesto que van utilizando 

según sus prioridades y líneas de acción. En general en los proyectos de artistas, 

gestores o profesionales de la cultural chilenos, ellos son Ȱuno másȱ de los que financian. 

O sea, financia parte de trabajo (puede ser estadía, o pasaje, etc.) No se Ȱlevantan 

proyectos desde 0ȱ. 
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Ficha técnica 

Institución  British Council 

Programa  
Tienen programas de acción en Chile, donde se realizan apoyos a 
internacionalización a artistas, gestores y profesionales chilenos para ir al 
Reino Unido. 

Ámbito de acción  Intercambio entra artistas chilenos y de Reino Unido. 

Objetivos del 
programa  

ȰEl British Council busca fomentar el intercambio entre artistas y líderes en 
los ámbitos de las artes y la cultura de Chile y el Reino Unidoȱ. 

Breve descripción  

No hay un programa formal de internacionalización, sino distintas acciones:  
- Museos del siglo XXI (comprende charlas y talleres de capacitación). 
- Crafting Futures (residencias artísticas en diseño y artesanía). 
- Curso economía creativa (destinado a funcionarios públicos con algún 

mandato en el fomento y desarrollo de la economía creativa). 
- Showcases (presentaciones de obras de Artes escénicas a nivel local). 
- Taller de Dramaturgia con Royal Court Theatre (capacitación para jóvenes 

dramaturgos chilenos). 

Áreas artísticas 
contempladas  

Tiene 7 áreas artísticas: Artes escénicas (danza, performance, teatro, circo); 
Arquitectura, Diseño y Moda; Economía Creativa; Música; Literatura; Artes 
de la visualidad. 
 
Pero su gran foco es lo que tenga que ver con Industrias Creativas, como 
diseño, moda, arquitectura y todo lo que se vincule con desarrollo de la 
Economía Creativa. 

Relación con 
políticas culturales  

Tiene que ver con la política de cultural y la misión internacional del Reino 
Unido. 
 
Desde ahí apoyan o tiene vínculos con líderes e instituciones de la política 
cultural local en Chile. 

Herramientas  
para la 
internacionalización  

No existe un programa en particular para internacionalización de chilenos en 
Reino Unido, ni tampoco se puede postular a un programa para pedir 
financiamiento al British Council. Sí se apoyan iniciativas y propuestas que 
les lleguen en tanto estas se vinculen con las estrategias anuales definidas. 

Nos hacen llegar ciertas propuestas, y nosotros los evaluamos en 
función a las estrategias que tenemos en esos años, si está en línea con 
nuestros objetivos, y vemos si apoyamos o no apoyamos la solicitud 
(Jefa de proyectos de artes). 

 
Han establecido programas específicos de trabajo con Mincap, donde se 
apoya la internacionalización de artistas chilenos, en el marco de esa 
cooperación cultural y siempre acorde a sus áreas y líneas estratégicas del 
British Council a nivel mundial. 
 
Sus acciones principales en la internacionalización de artistas chilenos son: 
- Apoyo a programadores y compañías chilenas que vayan a Reino Unido 

(como el Fringe Festival). 
- Apoyo de residencias o capacitaciones de artistas chilenos que van a Reino 

Unido (como el Taller de Dramaturgia con Royal Court Theatre) 
- Apoyo en la participación de Festivales y ferias, apoyo a viajes de 

productores y programadores a Festivales en Reino Unido. 
- Apoyo a artistas, gestores culturales, investigadores o académicos que 

viajan a seminarios a Reino Unido, o festivales. 
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- Actividades de formación. Cuando traen artistas británicos en el marco de 
otras actividades, como el festival Santiago a mil, se gestionan además 
actividades de intercambio de experiencia con artistas chilenos. 

Selección de 
beneficiarios  

No hay modalidad de postulación a fondos en Bristish Council. Por lo que, 
reciben solicitudes directas de artistas, gestores o profesionales de la cultura, 
donde apoyan aspectos como, por ejemplo, pasajes, para asistir a un 
seminario o festival; o costear el pasajes o estadía de un especialista británico 
a Chile.  
 
En cuanto a la selección de los beneficiarios es una situación mixta, porque 
no existe un programa tipo concurso donde personas postulen a 
financiamiento. Por tanto la selección es: 
- Proyectos independientes, se evalúa la pertinencia según lo lineamientos 

estratégicos; que sea novedosos, innovadores o diferentes; que tengan 
trayectoria los postulantes. 

- En caso de las acciones realizadas por medio de la colaboración Mincap, el 
minister io realiza la selección de postulantes. 

- Dar continuidad a procesos entre ambos países. Se apoya la relación entre 
Reino Unido y Chile, en casos puntuales, como por ejemplo si un artista 
tuvo la experiencia de ir a una capacitación en Reino Unido, y después en 
su estancia conoce un especialista británico que quiere traer a Chile, 
apoyan para traer a esa persona. 

Perfil de 
beneficiarios  

Son muy diversos: va desde líderes, artistas y gestores, organizaciones, 
comunidad, etc. 
Ahora respecto a personas naturales, o sea los artistas son descritos como 
Ȱpersonas insertas en el medioȱ, por ello con trayectoria o que están 
vinculados. Además, apoyados por otras organizaciones. 
Trabajan mucho con gestores culturales u organizaciones, fundaciones 
culturales; también colectivos artísticos. En este sentido no son personas de 
larga trayectoria, o sea no hay una distinción de edad. Lo que interesa es que 
sean personas rupturistas con su ámbito de desempeño, que explore más allá 
de los límites de su disciplina. 

Tipo de proyectos  

Principalmente: 
- Transferencias de conocimientos (británicos en Chile). 
- Residencias artísticas (chilenos van a Reino Unido). 
- Apoyo en la participación de Festivales y ferias. 
- Apoyo a viajes de Productores y programadores a Festivales en Reino 

Unido. 
- Viajes a presentaciones o acciones específicas de artistas en Reino Unido. 

Duración  
No hay una estimación de tiempo exacto. 
Según cada acción, esta puede ser la compra de un pasaje para un artista que 
van con ventanilla abierta a Reino Unido. 

Modalidades de 
retribución  

En relación a alguna retribución de los beneficiarios, se pide a las personas, 
que realicen una charla o conferencia al volver a Chile. No se piden 
rendiciones de gastos. 

Destinos y circuitos 
actuales y 
potenciales  

Destinos actuales: Londres, principalmente circuitos: Fringe Festival, Dance 
Umbrella Festival, Desing Conecctions; London Fashion Showcase 

Instituciones 
públicas con las que 
se coordinan  

Con el Mincap existe un trabajo colaborativo estrecho. Por lo que es 
considerado el socio estratégico más importante. Ya que, trabajan con 
distintas áreas artísticas, tales como, la secretaría de Economía Creativa y la 
Unidad de Asuntos Internacionales, con esta última ven temas de residencias, 
el programa Museos Siglo XXI, en teatro están viendo la traducción de obras 
de la muestra de dramaturgia.  
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Además, por su foco en temas de economía creativa y diseño industrial, 
tienen trabajos asociados a emprendedores, en esas instancias trabajan con 
Corfo y Chilecreativo. 
 
Por otro lado, se han asociado además con el GAM para traer obras a Chile. 
Además, con otros teatros, como Teatro del Río u otros, ellos apoyan a que 
programadores vayan a ver obras al Reino Unido, para que después traigan 
obras a Chile. 

Instituciones 
privadas con las que 
se coordinan  

Fundación Aldea 
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10. GOETHE INSTITUT 

 

El Goethe Institut Ȱes la institución cultural de la República Federal de Alemania en el 

mundo. El cual, promueve cooperación cultural internacionalȱ (Goethe Institut, 2019). 

Cuentan con un Departamento de Programación Cultural que ofrece un amplio espectro 

de temas, en diversos campos como son literatura, filosofía y ciencias de la cultura, cine 

y medios audiovisuales, música, danza y teatro, siempre prestando especial atención a 

las tendencias más actuales y al diálogo con creadores y promotores de la cultura 

chilenaȱ (Goethe Institut, 2019). 

El objetivo de la Dirección de programación cultural es dirigir la relación bilateral en 

temas de cultura entre Chile y Alemania. Además, encabezar la política cultural el 

Goethe Institut en Chile. Entre sus objetivos, esta además de promover el conocimiento 

del idioma alemán en el extranjero, y también la cooperación cultural.  
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Ficha técnica 

Institución  Goethe Institut  

Programa  Dirección Programación Cultural 

Ámbito de acción  Generar la política cultural del Goethe y su programación. 

Objetivos del 
programa  

Fomentamos la cooperación cultural internacional. Transmitimos una 
visión amplia de Alemania por medio de información sobre la vida 
cultural, social y política del país. Nuestros programas culturales y 
didácticos fomentan el diálogo intercultural y el acceso a la 
participación en eventos culturales. Estos, a su vez, fortalecen la 
ampliación de estructuras en la sociedad civil y estimulan la movilidad 
a nivel global.36  

 

Breve descripción  

El Departamento de Programación Cultural ofrece un amplio espectro de 
temas, en diversos campos como son literatura, filosofía y ciencias de la 
cultura, cine y medios audiovisuales, música, danza y teatro, siempre 
prestando especial atención a las tendencias más actuales. 

Áreas artísticas 
contempladas  

Literatura, filosofía y ciencias de la cultura, cine y medios audiovisuales, 
música, danza y teatro, Artes de la visualidad. 

Relación con 
políticas culturales  

Es un organismo bilateral. Por tanto, establece una relación de colaboración 
o cooperación cultural internacional entre Alemania y Chile. 

Herramientas  
para la 
internacionalización  

No tiene concursos públicos, solo se hace entrega de asignaciones directas, 
según propuestas que presentan personas individuales al instituto. En este 
sentido, principalmente han colaborado con pasajes para que artistas vayan 
a Alemania. 
 
Aunque no existe un programa formalizado, existe sí la intención de apoyar 
la internacionalización de chilenos, a través de acciones concretas de apoyo 
a proyectos, para que artistas vayan a Alemania. Esto enmarcado en una 
visión de colaboración entre países. 

Nosotros somos un instituto bilateral, trabajamos básicamente de 
intercambio entre chilenos y alemanes y definitivamente no se trata 
solamente de traer alemanes acá para hacer showcase, pero igual 
llevar chilenos hacia Alemania (Director Goethe Institut). 

Selección de 
beneficiarios  

En relación a la selección de beneficiarios no existen parámetros 
formalizados, pero señalan que los proyectos se revisan en base a: perfil 
profesional, CV y trayectoria, además de justificar el aporte de ir a Alemania. 
Se seleccionan proyectos que realmente sean algo diferente, que no haya sido 
financiado por otras vías, y que esté entre las líneas de interés del instituto. 

Tiene que justificar a nosotros el aporte de un viaje hacia Alemania, 
eso tiene que probar, es lo más importante, porque qué cambia de su 
vida si viaja a Alemania, qué aporte eventual tendría ese criterio 
(Director Goethe Institut). 

Perfil de 
beneficiarios  

Existen dos tipos de perfiles de beneficiarios, los artistas o profesionales del 
área (como actores, director de teatro, etc.) y el público general, público 
chileno. Se destaca en la entrevista que no se trabaja con la comunidad 
alemana, no es el público objetivo. 

Muchas veces hay un malentendido, no trabajamos con la comunidad 
alemana, no tenemos nada que ver con ellos en este sentido, no es mi 
público meta (Director Goethe Institut). 

 

                                                           
36 Información obtenida en https://www.goethe.de/ins/cl/es/ueb/auf.html   
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Trabajan a nivel nacional, pero si hay mayor concentración en la región 
Metropolitana y en segundo lugar en Valparaíso. No obstante, tienen la 
intención de tener llegada a mayor territorio. 

Tipo de proyectos  

En cuanto a los tipos de proyectos que financian, son variados, sin embargo, 
se destaca el foco en las residencias artísticas. Prontamente se firmará un 
convenio con Mincap, donde se tomará como foco el intercambio a través de 
residencias, así artistas chilenos podrán ir Alemania y alemanes vendrán a 
Chile. Si bien ya había casos de chilenos que han realizado residencias en 
Alemania, la idea es formalizarlo, de modo que sea un programa permanente 
y donde ambos gobiernos acuerden mecanismos de financiamiento y 
colaboración al respecto. 
 
Otro tipo de proyectos financiados son: exhibición de obra, intercambio de 
programadores, transferencia de conocimiento, viajes a presentaciones, 
formación, participación de ferias o festivales. 

Duración  Variable según proyectos 

Modalidades de 
retribución  

En cuanto a la retribución de chilenos que han ido Alemania con su apoyo, 
solo piden una comunicación oral o escrita de los resultados del proyecto. 
Hay casos que se realizan charlas abiertas, pero no hay un protocolo de 
exigencia de retribución como tal. Comprenden que en apoyar a un artista o 
profesional ya implica una retribución a la comunidad. 
 

Destinos y circuitos 
actuales y 
potenciales  

El principal destino en Alemania es la capital, Berlín. Existe cierto trabajo de 
regionalización, por ejemplo, si alguien presenta un proyecto para ir a 
Múnich o Frankfurt, le dan más énfasis. 

Instituciones 
públicas con las que 
se coordinan  

En cuanto a la relación con el Ministerio de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio, se señala que con la actual administración y la formación del 
nuevo Ministerio, no hay todavía tanta cercanía como antes. Sin embargo, 
están próximos a la firma del convenio del Programa de Residencias, que aún 
está en revisión. 

Con el Consejo antes había un contacto muy fluido con el área 
internacional, con el ministro, con su gabinete, con su jefe de gabinete 
y los jefes de áreas, de teatro, literatura, arquitectura, conocemos a 
todos. Después al cambio de gobierno, hoy en día la nueva ministra no 
la vi todavía y hay unos cambios estructurales que hay nuevas 
entidades, nuevos núcleos que se han formado que no tenemos 
todavía conocimiento de todo (Director Goethe Institut). 

 
Entre las instituciones públicas, se vinculan también con Dirac y ProChile. 

Instituciones 
privadas con las que 
se coordinan  

FITAM 
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11. INSTITUTO FRANCÉS DE CULTURA 

 

El Instituto Francés de Cultura, depende de Unidad de Cooperación y Acción Cultural 

de la Embajada de Francia, por tanto, del Ministerio de Relaciones Exteriores de 

Francia, y también del Ministerio de Cultura.  

Su misión principal es la difusión del idioma francés, los intercambios 

culturales, científicos y universitarios y la movilidad estudiantil entre Chile 

y Francia (Instituto Francés, 2019). 

 

Colabora con las principales instituciones culturales de Chile, sirviendo de 

puente entre gestores, expertos y artistas. Se dedica a apoyar y difundir la 

creación de obras contemporáneas a través de una agenda cultural en 

Santiago y en regiones, reflejo de la diversidad y calidad de la creación 

artística actual francesa (Instituto Francés, 2019). 
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Ficha técnica 

 

Institución  Instituto Francés de Cultura 

Programa  Unidad de Arte y Cultura 

Ámbito de acción  Promoción de arte y cultura francesa en Chile. 

Objetivos del 
programa  

Su misión principal es la difusión del idioma francés, los intercambios 
culturales, científicos y universitarios y la movilidad estudiantil entre Chile y 
Francia. 
 
En relación a ello, la difusión de la cultura francesa en Chile.  

Breve descripción  
Se dedica a apoyar y difundir la creación de obras contemporáneas de 
artistas franceses, a través de una agenda cultural en Santiago y en regiones. 

Áreas artísticas 
contempladas  

Artes escénicas, teatro, danza, circo  
Artes de la visualidad,  
Libro y literatura  
Cine 
Música  
Industrias Creativas tipo arquitectura, moda, gastronomía 

Relación con 
políticas culturales  

Relación internacional de Francia en el mundo. 
 

Herramientas  
para la 
internacionalización  

No existe un programa dedicado o específico para promover la 
internacionalización de chilenos en Francia. El foco es traer artistas, 
profesionales, especialistas franceses y obras a Chile. Ahora bien, en el marco 
de una relación con el escenario cultural chileno, se van estableciendo 
vínculos y acciones que repercuten en la internacionalización de artistas 
chilenos. 
 
No tienen modalidades de concurso público, apoyan acciones que 
promueven artistas chilenos en Francia, reciben solicitudes de apoyos a 
proyectos que evalúan dependiendo de los casos. 

Selección de 
beneficiarios  

Sin información exacta. Por lo general son organizaciones y personas que 
también postulan al concurso Fondart. En el caso de acciones realizadas 
conjunto con Mincap, es el ministerio que desarrolla la selección. 

Perfil de 
beneficiarios  

Son variados, pero una tendencia mayor a gestores de organizaciones o 
instituciones formales. 

Tipo de proyectos  

Los proyectos que mayormente apoyan son: delegaciones a bienales y 
festivales; llevar programadores chilenos a Francia; y residencias o 
perfeccionamientos (beca Le femis). 
Otro tipo de acciones son traducciones y publicaciones de obras francesas en 
Chile, postulan personas o editoriales ya conocidos o cercanos al Instituto. Se 
ha apoyado la asistencia a Festivales de Circo, vinculación con red Circo 
Futuro. 

Duración  Variable según proyecto 

Modalidades de 
retribución  

Sin información 

Destinos y circuitos 
actuales y 
potenciales  

Francia 
Circuitos importantes en Francia: Festival de Cannes, Festival Internacional 
de Angoulême (de comic), Festival d' Avignon (teatro), entre otros. 

Instituciones 
públicas con las que 
se coordinan  

Actualmente se encuentran por formalizar un convenio de trabajo con el 
Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio para realizar residencias 
cruzadas, ya que han venido artistas franceses a realizar residencias en Chile, 
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pero es muy aislado. Se debe construir un mapeo de espacios de residencia 
en Chile para promover que vengan franceses, por lo tanto el objetivo es que 
entre ambas instituciones, promuevan que vayan chilenos a Francia y 
viceversa. 
Además se vinculan con: Corfo, ProChile, U. Chile (y otras universidades), 
Teatro Municipal (y otros teatro públicos). 

Instituciones 
privadas con las que 
se coordinan  

CinemaChile (para cannes y otros), GAM, FITAM, Matucana 100, Galeristas: 
Chaco, Nack, etc.; Lollapalooza. 
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12. MAPA DE ACTORES 

 

Como se ha visto en la descripción y ficha técnica de las instituciones señaladas, existe 

un trabajo de coordinación y en red, tanto entre instituciones públicas y privadas. 

Liderando el trabajo coordinado con estas instituciones el Ministerio de las Culturas, 

las Artes y el Patrimonio. 

 

%ÓÑÕÅÍÁ ςȢ #ÏÏÒÄÉÎÁÃÉÏǲÎ -ÉÎÃÁÐ Å ÉÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÅÓ ÐÕǲÂÌÉÃÁÓ Ù ÐÒÉÖÁÄÁÓ 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

En el esquema anterior, se observa la relación que tiene el Ministerio de las Culturas, 

las Artes y el Patrimonio, con las 11 instituciones revisadas. Se destaca la vinculación 

con la Dirac, ProChile, Fundación Imagen de Chile y Corfo, donde se mantiene un trabajo 

sostenido, a través de mesas técnicas, para desarrollar la internacionalización de los 

bienes y servicios artísticos culturales de Chile. De esta manera se da cumplimiento a 

las medidas de internacionalización de las políticas sectoriales, vinculadas con la 

coordinación entre las distintas instituciones públicas asociadas a la 

internacionalización de los artistas y profesionales de la cultura chilenos. 

MINCAP

DIRAC

ProChile

Imagen de 
Chile

CORFO

Iberescena

NAVE
Santiago 

Off

FITAM

Instituto 
Frances

Bristish 
Council

Goethe
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13. CUADRO RESUMEN DE HERRAMIENTAS PARA LA INTERNACIONALIZACIÓN DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS Y 

PRIVADAS 

 

Dirac  ProChile  Corfo 
Imagen de 

Chile 
FITAM Nave Santiago Off Iberescena 

British 
Council  

Goethe 
Institut  

Instituto 
Francés 

- Concurso proyectos 
cultuales en el 
exterior dirigido a 
personas naturales 
y jurídicas. 

- Acciones de 
difusión, promoción 
y potenciamiento de 
las culturas y las 
artes. 

- Participación en 
festivales 
internacionales, 
bienales, ferias 
museos, centros 
culturales 
extranjeros. 

- Concurso 
promoción de 
exportaciones de 
servicios dirigido a 
empresas de la 
industria creativa. 

- Apoyo al desarrollo 
de marcas 
sectoriales. 

- Participación en 
ferias 
internacionales. 

- Formación 
exportadora. 

- Branding, 
publicidad y 
promoción. 

- Desarrollo de 
información de 
mercado. 

- Asesorías legales 
para acceso a 
mercados 

- Catálogos 
digitales. 

- Fomento a 
empresas 
intermediarias 
para la 
exportación 

- Estudios de 
plataforma 
exportadora 

- Estudios de 
mercado 

- Gestión de 
Marca Chile 

- Difusión de 
Marca Chile 
en prensa 
extranjera 

- Asesoría en el 
uso de Marca 
Chile 

- Marketing 
digital 

- Vínculos con 
instituciones 
internacionales. 

- Encuentro con 
programadores 
internacionales 

- Coproducciones 
- Residencias 
artísticas 

- Transferencias 
de conocimiento 

- Asesoría en 
postulación de 
proyectos 

- Residencias 
artísticas, de 
extranjeros en 
Chile. 

- Coproducciones 

- Encuentros con 
programadores 
internacionales. 

- Exhibición de 
obra en el 
extranjero 

- Capacitación en 
formulación de 
proyectos  

- Coproducciones 
entre países parte 

- Festivales, salas o 
espacios escénicos, 
que traigan 
compañías del 
extranjero 

- Residencia 
artística con 
extranjeros 

- Capacitación 
- Residencias 
artísticas en 
diseño y 
artesanía 

- Formación en 
economía 
creativa 

- Apoyo en 
participación a 
ferias 

- Transferencia 
de 
conocimiento 

- Residencias 
artísticas 

- exhibición de 
obras 

- Intercambio de 
programadores 

- Transferencia 
de conocimiento 

- Formación 
- Participación en 
ferias o 
festivales 

- Residencias 
artísticas 

- Apoyo a bienales 
y festivales 

- Traducciones de 
obras francesas 
a chile 

- Llevar 
programadores 
chilenos a 
Francia 

Artes escénicas,  
Artes de la 
visualidad, Artesanía, 
Diseño, Arquitectura 

Artes escénicas,  
Artes de la 
visualidad, Artesanía, 
Diseño, Arquitectura 

Diseño 

Artes 
escénicas,  
Artes de la 
visualidad, 
Artesanía, 
Diseño, 
Arquitectura 

Artes escénicas, 
Artes de la 
visualidad 

Artes escénicas Artes escénicas Artes escénicas 

Artes escénicas,  
Artes de la 
visualidad, 
Artesanía, 
Diseño. 

Artes escénicas, 
Artes de la 
visualidad 

Artes escénicas, 
Artes de la 
visualidad, Diseño 
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Síntesis del capítulo : se describen las diferentes acciones realizadas por 11 instituciones públicas, 

privadas e internacionales, para el desarrollo de la internacionalización de los artistas y profesionales 

de la cultura chilenos. Las instituciones públicas, Dirac, ProChile, Corfo, Imagen de Chile, trabajan de 

manera coordinada para dicha tarea, en conjunto con el Ministerio de la Cultura, las Artes y el 

Patrimonio. Sus acciones van dirigidas principalmente a la difusión de las expresiones artísticas 

chilenas en el extranjero, a través de medios digitales y estrategias de marketing digital. Pro Chile, está 

focalizado en la comercialización de los servicios y bienes creativos chilenos, por lo que genera 

estrategias de formación de exportadores, y desarrollo estudios de mercado, al igual que Imagen de 

Chile. 

Las instituciones privadas FITAM, Nave y Santiago Off, desarrollan especialmente la 

internacionalización de las Artes escénicas, generando encuentro con programadores internacionales, 

coproducciones, residencias artísticas y asesorías en el desarrollo de proyectos para postular a 

concursos públicos. Las instituciones internacionales, Iberescena desarrolla coproducciones, 

residencias artísticas con extranjeros y apoya festivales con participación de compañías extranjeras 

en Chile, en el área de Artes escénicas. Por último, British Council, Goethe Institut e Instituto francés, 

apoyan acciones particulares, de capacitación, residencias artísticas, participación en festivales, 

encuentro de programadores entre otras. 
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IV. FONDO NACIONAL DE DESARROLLO CULTURAL Y LAS ARTES (FONDART) 

 

El Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes (Fondart) fue creado el año 1992, 

al alero del Ministerio de Educación, para apoyar iniciativas artísticas principalmente, 

fomentando la creación y producción. En el año 2003, la Ley nº 19.891 crea el Consejo 

Nacional de la Cultura y las Artes (CNCA), y el Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y 

las Artes, incorporando el Fondo a su administración. Posteriormente se irían 

desagregando ámbitos de financiamiento concursable con sus respectivas Secretarías 

Ejecutivas (Libro, en el 1993; Música y Audiovisual en el 2004). Recientemente, en el 

año 2018, se crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, que incorpora 

al Fondart y los demás fondos en la Subsecretaría de las Culturas y las Artes.  

El Fondart fomenta la creación en aquellos sectores que no son constituidos como 

industria : Libro, Música y Audiovisual. Los cuales poseen sus propios Fondos: el Fondo 

Nacional de fomento al Libro y la Lectura, creado en 1993, el Fondo de fomento a la 

Música Nacional, creado en 2003 y el Fondo Audiovisual, creado en 2004. Abarcando 

las Artes escénicas, Artes de la visualidad, artesanía, diseño, arquitectura, además de 

folclor, patrimonio material e inmaterial, cultura de pueblos originarios y gestión 

cultural. 

El Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes tiene objeto financiar, total o 

parcialmente, proyectos, programas, actividades y medidas de fomento, ejecución, 

difusión y conservación de las artes y el patrimonio cultural en sus diversas 

modalidades y manifestaciones (Ley nº 19.891), el cual es gestionado a través de un 

concurso público.  

Este concurso se divide en Fondart Nacional y 16 concursos regionales, que se enfocan 

en apoyar y fomentar las actividades de creación, producción, investigación, difusión y 

circulación de obras, artistas y cultores. En particular para esta última etapa, se abre la 

Línea de Circulación, con un tipo de convocatoria de Ventanilla Abierta, desde el año 

2009 en el Fondart Nacional y desde el 2010 en el Fondart Regional.  
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%ÓÑÕÅÍÁ σȢ ,ąǲÎÅÁÓ ÄÅÌ ÃÏÎÃÕÒÓÏ &ÏÎÄÁÒÔ .ÁÃÉÏÎÁÌ Ù 2ÅÇÉÏÎÁÌ 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de información en página web (www.fondosdecultura.cl). 

  

Fondart Nacional

Formación

Infraestructura Cultural

Artes escénicas

Artes de la Visualidad

Artesanía

Diseño

Arquitectura

Circulación Nacional e Internacional

Fondart Regional

Creación Artística

Teatro, Danza y Artes circenses Itinerante 2019

Patrimonio

Cultura Tradicional y Popular

Culturas Migrantes

Difusión

Infraestrutura cultural

Actividades Formativas

Culturas Regionales

Culturas de Pueblos Originarios

Gastronomía

Circulación Regional
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1. LÍNEA CIRCULACIÓN VENTANILLA ABIERTA 

 

La línea Circulación, funciona a través de Ventanilla Abierta, lo que significa que es una 

convocatoria permanentemente abierta para la postulación de proyectos de 

circulación, con dos modalidades, una a nivel nacional y otra internacional.  

Su modalidad de Circulación Internacional, permite financiar total o parcialmente 

proyectos destinados a la participación de creadores, artistas, agentes culturales y 

proyectos artísticos o culturales chilenos, en espacios de difusión y circulación en el 

extranjero con motivo de una invitación, selección, clasificación, compromiso o 

inscripción en eventos o certámenes, u otra actividad. También ofrece la posibilidad 

para que obras y artistas chilenos(as) en el extranjero puedan venir a Chile a realizar 

actividades de circulación. 

Esta línea de concurso, en su origen, disponía de una convocatoria abierta durante todo 

el año, o hasta que se terminaran los recursos, lo que en 2017 ocurrió durante el primer 

semestre, no permitiendo nuevas postulaciones el resto del año. Para subsanar esta 

situación en la convocatoria 2018, se abrieron dos períodos uno en el primer semestre 

otro en el segundo, para distribuir de mejor manera los recursos, lo que nuevamente 

fue infructuoso y el presupuesto se agotó en dos meses en la primera convocatoria. En 

una nueva estrategia para contar con recursos durante el año, para la convocatoria 

2019, se abre la convocatoria cada mes, esperando obtener buenos resultados. 

A partir de la convocatoria 2018 se abre también la modalidad Internacional para la 

línea de Circulación en el Fondart Regional, con el objetivo de descentralizar la gestión 

y poder evaluar los proyectos regionales, desde la pertinencia y particularidades de 

cada zona geográfica y cultural. En este caso, se permite la circulación internacional solo 

con los países fronterizos (Perú, Bolivia y Argentina), entendiendo que las regiones 

extremas, particularmente, tienen dinámicas de interrelación particulares con estos 

países. 

 

4ÁÂÌÁ ρυȢ %ÎÆÏÑÕÅÓ ÄÅÌ ÅÓÔÕÄÉÏ 

Concurso Línea Modalidad  

Fondart Nacional 
Circulación nacional e 
internacional 

Circulación internacional 

Fondart Regional Circulación regional 
Circulación Internacional (Perú, 
Bolivia y Argentina) 

 

El presente estudio, pretende caracterizar y evaluar los proyectos financiados a través 

de las modalidades de circulación internacional, del Fondart Nacional y Regional 
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durante los años 2016, 2017, 2018.  

El financiamiento de Ventanilla Abierta, durante estos años en el Fondart Nacional 

supera los 700 millones de pesos anuales, destinando gran parte de ellos a proyectos 

de carácter internacional. En el Fondart Regional el año 2018 se contó con un 

presupuesto cercano a los 600 millones de pesos, donde menos del 10% fue destinado 

a proyectos de participación internacional. Para el 2019 el presupuesto del Fondart 

Nacional es de 900 millones de pesos y en el Fondart Regional 483 millones de pesos. 

 

4ÁÂÌÁ ρφȢ &ÉÎÁÎÃÉÁÍÉÅÎÔÏ ÌąǲÎÅÁ #ÉÒÃÕÌÁÃÉÏǲÎ &ÏÎÄÁÒÔ .ÁÃÉÏÎÁÌ Ù 2ÅÇÉÏÎÁÌ ςπρφȤςπρψ 

 

Fuente: elaboración propia a partir de bases de datos de proyectos beneficiados línea Circulación 2016-

2018. 

 

a. Tipos de proyectos a postular  

La línea de concurso Circulación, tiene como objetivo financiar total o parcialmente 

proyectos presentados por artistas, cultores y/o gestores del país, para la ejecución de 

propuestas de circulación dentro o fuera del territorio nacional, en encuentros, 

muestras, festivales o eventos. 

Actualmente, los proyectos pueden consistir en circulación de obras ya producidas, la 

participación en calidad de ponente o conferencista y la participación en calidad de 

residente a programas de residencias artísticas. Este último tipo de proyecto, se 

incorpora desde la convocatoria 2017, anteriormente se encontraba bajo la línea de 

Formación, asimismo en el año 2016 la participación en congresos podía ser como 

oyente o relator, lo cual se modifica en 2017 precisando que solamente se financia a 

personas que asisten como conferencistas o ponentes. Por lo tanto, bajo esta modalidad, 

vemos tres tipos de proyectos: exhibición de obras, transferencia de conocimiento y 

residencia artística. 

Las residencias artísticas beneficiadas por esta línea de concurso, tiene como objetivo 

que los artistas y creadores, desarrollen un trabajo colaborativo, de intercambio de 

conocimiento, que sirvan para enriquecer los trabajos creativos, se excluyen las 

Fondart Nacional  Financiamiento total  Proyectos Circulación Internacional  

2016 783 millones de pesos 386 millones de pesos 

2017 925 millones de pesos 485 millones de pesos 

2018 700 millones de pesos 415 millones de pesos 

Fondart Regional    

2018 593 millones de pesos 49 millones de pesos 
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iniciativas de índole formativo.  

Las disciplinas artísticas y ámbitos culturales del Fondart son: Teatro, Danza, Artes 

circenses, Artes de la visualidad, Fotografía, Nuevos medios, Artesanía, Diseño, 

Arquitectura, Gastronomía, Folclor, Patrimonio, Turismo cultural, Culturas de pueblos 

originarios y Gestión cultural en estos ámbitos y disciplinas.37 

 

b. Requisitos y antecedentes  

Los proyectos a postular por la línea Circulación, pueden tener un máximo de duración 

de seis meses. Dentro de la modalidad circulación internacional del Fondart Nacional, 

los montos máximos a solicitar son cinco millones para proyectos individuales y 15 

millones, para proyectos colectivos, en las convocatorias 2016, 2017 y 2018, esto se 

modifica en la convocatoria 2019, donde el máximo individual es de tres millones y 10 

millones para proyectos colectivos. Se hace esta modificación en la última convocatoria 

con el objetivo de poder beneficiar a mayor número de personas. 

Dentro del Fondart Regional, circulación internacional, el monto máximo a solicitar son 

cinco millones para proyectos individuales y 10 millones para proyectos colectivos en 

la convocatoria 2018, para el 2019 estos montos se reducen a tres y cinco millones, 

correspondientemente. 

En las dos últimas convocatorias, 2018 y 2019, no se exige cofinanciamiento por parte 

de los postulantes, en el año 2017 se exige un cofinanciamiento solo para 

personalidades jurídicas que sea equivalente a un 15% sobre el total del monto 

solicitado. En el año 2016 el cofinanciamiento es una exigencia tanto para personas 

naturales, como jurídicas. 

El financiamiento de la modalidad de Circulación Internacional, entrega recursos para 

financiar solo gastos de operación, que incluye: traslados, estadía (hospedaje y 

alimentación), otros gastos como material de difusión, gastos de acreditación en 

eventos y residencias, arriendo de equipos, espacios y/o insumos complementarios, 

cajas especiales de traslado, materiales de montaje, arriendo de vehículos, seguros de 

viaje para artistas, gastos de producción para residencias, imprevistos (que no pueden 

exceder el 2% del valor total solicitado). Esta modalidad no considera el pago de 

honorarios ni para el postulante, equipo de trabajo ni para terceros, ya que se entiende 

que recibe una invitación del extranjero, que puede estar financiando su participación 

en el evento, según se consigna desde la Secretaría ejecutiva del concurso Fondart. 

A partir del 2017 se exige, por Ley de Presupuestos, que los seleccionados realicen una 

                                                           
37 Para el presente estudio, se consideran como unidades de análisis las 10 primeras, se consignan los 
datos de folclor y patrimonio, y los escasos casos provenientes de otros ámbitos, se redistribuyeron 
según la disciplina que más lo representaba. 
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actividad de difusión del proyecto financiado en establecimientos escolares de 

educación pública y en las comunidades próxima a ellos. Es importante recalcar que 

esta actividad no es evaluada en el proceso de concurso y que tampoco puede 

financiarse con recursos solicitados al fondo.  

Como requisito fundamental se encuentra la invitación o carta de compromiso por 

parte de la institución o instancia que invita al artista chileno a una actividad al 

extranjero o, chileno residente en el extranjero para que venga a Chile, de esta manera 

se certifica que el proyecto en postulación tiene una factibilidad real de ejecución. Esta 

carta es un documento oficial, dirigido al responsable de la postulación o equipo de 

trabajo, debe contener el nombre de las personas invitadas, la fecha en qué se hará el 

evento y la definición a grandes rasgos de cómo se desarrolla el evento. 

Otro antecedente obligatorio, que se ha mantenido en el tiempo, es el registro 

audiovisual o gráfico de la obra que se va a exponer, esto es solo para proyectos de 

circulación y transferencia de conocimiento. Se solicita un material que sea suficiente 

para dar cuenta de la obra a circular, la cual puede ser subida a la plataforma o 

incorporar un link que lleve a la página donde el registro esté alojado, de esta manera 

se pueden crear archivos de alta calidad, sin las limitantes de peso de la plataforma (100 

MB). Para los proyectos que asistan a exponer a modo de ponencia, se debe entregar el 

contenido exacto del material a presentar. 

Los plazos para postular son al menos 45 días hábiles de anticipación a que comience 

la actividad, en las convocatorias 2017 y 2018, 55 días en la convocatoria 2016. De esta 

manera se busca tener el tiempo de realizar el trámite administrativo que conlleva el 

concurso. Lo cual, puede generar dificultades, ya que las invitaciones pueden ser 

emitidas en plazos que no coinciden con los del concurso. 

Otros antecedentes que se solicitan a la hora de postular son: autorización o cesión de 

derechos de autor, si el proyecto comprende el uso de obras protegidas por el derecho 

de autor, cuyos titulares son personas distintas al postulante. En el caso de que el 

postulante sea una persona jurídica con fines de lucro, debe entregar una nómina de 

quienes constituyen esa organización. Se solicita cartas de compromiso de los 

integrantes del equipo de trabajo, cuando corresponda. En caso de que el proyecto 

contemple actividades en territorios pertenecientes a comunidades de pueblos 

originarios, se deberá acompañar de una carta de consentimiento firmada por su 

representante. 

Un cambio importante desde la convocatoria 2019, es que un postulante no puede 

adjudicarse más de un proyecto en la línea de Circulación por concurso durante el año, 

es decir podrá ser beneficiado solamente una vez al año por Fondart Nacional, pero 

puede ser beneficiado durante el mismo año por Fondart Regional, pero solamente un 

proyecto por concurso. Este cambio se da en respuesta a la inquietud manifestada 
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desde los sectores artísticos, en relación a que siempre son beneficiadas las mismas 

personas, según lo expresado por la coordinadora de la línea Circulación. 

 

c. Etapas administrativas  

El gran desafío que presenta la línea Circulación mediante la convocatoria Ventanilla 

Abierta, es que las etapas administrativas del concurso, constantes y simultáneas, se 

deben tramitar en un plazo inferior a 45 días, lo que en la convocatoria general del 

llamado a concurso Fondart Nacional y Regional suele tomar alrededor de seis meses. 

Por lo cual es una línea compleja desde el punto de vista de los procedimientos, implica 

dar una respuesta rápida al postulante, lo que requiere la rápida coordinación de 

distintos aspectos. 

El procedimiento para concursar consta, básicamente, de las siguientes etapas: registro 

en perfil cultura, postulación, evaluación, selección y firma de convenio de ejecución. 

La postulación se hace a través del Formulario Único de Postulación (FUP), formato 

único válido para la formulación de proyectos, el cual permite una disposición ordenada 

y unificada de la información requerida al proveer al postulante de los campos 

necesarios para la exposición de su proyecto. 

Una vez realizada la postulación, se ve la admisibilidad de los proyectos, que consiste 

en una revisión inicial, para verificar que cumplan con las condiciones básicas del 

concurso. Declarándose admisibles, pasa a la etapa de evaluación, la cual consiste en 

una evaluación inicial y luego colectiva. Luego se seleccionan los proyectos, se publican 

los resultados y se realizan las gestiones para que los proyectos seleccionados se 

financien, lo que implica un proceso de formalización, que consiste en una revisión por 

parte del departamento jurídico del Ministerio, lo que no puede demorar más de dos 

semanas, según el acuerdo entre las áreas.  

Se debe realizar diversas labores administrativas en muy poco tiempo, como la 

coordinación con las comisiones de especialistas evaluadores, los contratos asociados 

a esto, las sesiones de reuniones, ya que los proyectos deben ser evaluados al menos 

una vez al mes, las gestiones con el departamento jurídico. Asimismo, mientras se 

seleccionan y publican resultados de proyectos beneficiados, están ingresando otros 

proyectos en la postulación y se repite constantemente los procedimientos 

administrativos. 

La revisión de los seleccionados pasa por varias personas, primero por la secretaría 

ejecutiva del Fondart, luego por la jefatura de Fomento, por el departamento de jurídico, 

etapas que van enlenteciendo el proceso, que duran días, pero que de todas maneras se 

hace lo más rápido posible, entendiendo la necesidad de los recursos para circular. 
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Por lo rápido que se necesitan los recursos, y todo el trámite administrativo que 

requiere, desde la coordinación de la línea de Circulación, se explicita la necesidad de 

revisar estos aspectos administrativos, para poder darle más efectividad al concurso, 

ya que todo el procedimiento administrativo afecta el desarrollo del concurso y la 

respuesta al postulante. 

ȣ por lo menos en esta línea, yo creo, que hace falta una revisión desde el 

aspecto administrativo, porque nosotros desde Fondart hacemos todo lo 

posible porque salga todo a tiempo, responder a tiempo a todos los 

participantes, pero siento que es frágil, que si falta una persona va a quedar 

la escoba (Coordinadora línea Circulación ɀ Fondart). 

 

Desde la Secretaría Ejecutiva del Fondart, también se hace alusión de los breves plazos 

que manejan, para dar respuesta a los postulantes, lo que también sugiere una revisión 

para hacer más expedito el concurso, mediante la convocatoria de Ventanilla Abierta. 

Con 45 días hábiles, porque también necesitamos hacer todo el trámite 

administrativo, que no solamente vaya y firme convenio, sino que evaluarlo, 

seleccionarlo, hacer la resolución que fija la selección, eso no es menor y de 

hecho, son unos plazos súper apretados para nosotros (Secretaria Ejecutiva 

Fondart). 

 

d. Evaluación  

La evaluación del concurso está a cargo de un Comité de Especialistas, el cual debe 

valorar técnica y cualitativamente los proyectos. En una primera etapa se realiza una 

evaluación individual de fortalezas y debilidades, según los criterios de evaluación de 

los proyectos asignados, por disciplina y ámbitos a los que corresponda la postulación, 

en una segunda etapa se exponen en una evaluación colectiva. En esta instancia se 

revisa técnica y cualitativamente los proyectos, consensuando y asignando una nota 

correspondiente a cada criterio de evaluación, para los distintos proyectos. 

Los criterios de evaluación desde la convocatoria 2018 corresponden a:  

 

4ÁÂÌÁ ρχȢ #ÒÉÔÅÒÉÏÓ ÄÅ ÅÖÁÌÕÁÃÉÏǲÎ ÌąǲÎÅÁ #ÉÒÃÕÌÁÃÉÏǲÎ &ÏÎÄÁÒÔ ÁÃÔÕÁÌÅÓ 

Currículo (20%)  
Evalúa las competencias y la experiencia acreditadas del (de la) responsable y 
miembros del equipo de trabajo, y de participantes que cumplan un rol relevante 
para los objetivos del proyecto. 

Viabilidad 
técnica (40%) 

Evalúa el contenido de todos los antecedentes técnicos obligatorios de evaluación, 
así como la idoneidad y pertinencia de la solicitud de recursos, en relación con los 
objetivos de proyectos y las actividades propuestas. Se considera también la 
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correcta estimación de valor de los bienes y servicios y coherencia entre los tipos 
de contratación. 

Aporte artístico-
cultural (40%): 

Evalúa las características generales y particulares de la propuesta, en atención a 
su pertinencia, coherencia, eficiencia y calidad artística. También evalúa la 
pertinencia e importancia del proyecto en el cual participa, tanto nacional como 
internacionalmente, en relación a los espacios culturales donde la propuesta se 
desarrollará, y el impacto en el sector artístico, además de la afinidad con la 
política pública del sector que representa. 

Fuente: elaboración propia a partir de las Bases jurídicas Fondart Nacional, línea Circulación Nacional e 

Internacional, 2019. 

 

En el criterio de Aporte artístico cultural, se considera cómo la participación del artista 

en el extranjero influirá en abrir mercados a otros exponentes de su disciplina, cómo 

puede abrir la puerta a otros representantes chilenos y por tanto cómo aporta al sector 

artístico. 

En las convocatorias anteriores, 2016 y 2017, los criterios de evaluación eran cinco y 

su proporcionalidad diferente cada año. 

4ÁÂÌÁ ρψȢ #ÒÉÔÅÒÉÏÓ ÄÅ ÅÖÁÌÕÁÃÉÏǲÎ ÌąǲÎÅÁ #ÉÒÃÕÌÁÃÉÏǲÎ &ÏÎÄÁÒÔ ςπρφȟ ςπρχ 

2016  2017  

Currículo (25%) Currículo (10%) 

Calidad (20%) Calidad (25%) 

Relevancia (35%) Relevancia (20%) 

Presupuesto (10%) Presupuesto (10%) 

Coherencia (10%) Viabilidad técnica (35%) 

Fuente: elaboración propia a partir de la revisión de bases jurídicas del concurso. 

 

Podemos observar, que los criterios de evaluación se reducen de cinco a tres, donde se 

fusiona calidad, coherencia y relevancia, en el aporte artístico cultural, así como 

presupuesto es integrado al criterio de viabilidad técnica. Currículo pasa de tener un 

25% en la convocatoria 2016, a un 10% el 2017 y finalmente corresponde a un 20% 

desde la convocatoria 2018. 

La selección se hace finalmente, con la definición de proyectos ganadores por parte del 

Comité a partir de la lista de proyectos elegibles, en función de disponibilidad 

presupuestaria y de los criterios de selección respectivos. La nómina se ordena de 

mayor a menor puntaje, ante proyectos de igual puntaje, se privilegiará a los que hayan 

obtenido mayor puntaje en Aporte Artístico Cultural en orden decreciente. Si se 

mantiene el empate se realizará lo mismo con viabilidad técnica y luego currículo. 

A partir de la convocatoria 2018, se establece que serán elegibles todos aquellos 

proyectos que obtengan un puntaje igual o superior a 6,5 puntos, sobre un máximo de 
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7. En las convocatorias anteriores la escala de puntaje era de 0 a 100, siendo en el 2017 

elegibles los proyectos que tengan puntaje igual o superior a 91 puntos, en la 

convocatoria de 2016 se exigía un puntaje igual o superior a 90 puntos, lo que haciendo 

la conversión de escala corresponde a un 63,7 y 6,3 respectivamente. Por lo tanto, se 

puede observar una mayor exigencia en las últimas convocatorias. 

En caso que, un postulante en una sesión de Comité de Especialistas presente dos o más 

proyectos con igualdad de puntaje, se utilizarán los criterios de desempate antes 

referidos para determinar el proyecto beneficiado. 

 

e. Comité evaluador  

El comité evaluador, está compuesto por entre 10 y 15 personas de todas las disciplinas 

artísticas, de destacada trayectoria, nombrados según la normativa vigente del Fondo. 

Las personas que forman el comité son requeridas para la evaluación, según las 

disciplinas artísticas contempladas en las postulaciones.  

En cada una de las sesiones de evaluación de proyectos, se coordina la presencia de, al 

menos, tres miembros del comité de especialistas. El número de integrantes siempre 

debe ser impar.  

Se ha descartado las coordinaciones de áreas artísticas para formar parte de la comisión 

evaluadora, para velar por la imparcialidad de las evaluaciones, sin embargo, los 

especialistas que forman parte del comité, pueden ser recomendados por ellos. 

Asimismo, no participa ninguna otra área del Ministerio en estas instancias de 

evaluación. 

Actualmente los miembros del Comité de especialistas, en el Fondart Nacional, está 

conformado por distintos evaluadores que han participado en las convocatorias 

anteriores. En un primer momento las áreas artísticas proponen profesionales para ser 

parte de las comisiones evaluadores, en un segundo momento se realizó una 

convocatoria a profesores de distintas universidades para ser evaluador, en un tercer 

proceso se realizó un llamado público, para postular como evaluador. Desde estas tres 

estrategias se ha logrado tener un staff de especialistas que integran la comisión 

evaluadora, según el requerimiento.  

En el caso de Fondart regional, las seremías buscan profesionales de distintos ámbitos 

para ser parte de las comisiones, en este caso la nómina de evaluadores es menor, y no 

es capaz de abarcar cada disciplina artística, debido a lo pequeño del sector artístico. 

La evaluación realizada por el comité evaluador, es documentada en la Ficha Única de 

Evaluación (FUE), donde se les enfatiza a los evaluadores que las argumentaciones sean 

contundentes, que le sirva al postulante para comprender porque fue o no fue 
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seleccionado su proyecto, fundamentando a partir de los criterios de evaluación 

expuestos. 

 

f. Ejecución y cierre  

Luego que el postulante fue beneficiado por el concurso, el seguimiento del proyecto es 

meramente financiero, y está asociado a la rendición obligatoria de los gastos 

realizados.  

A continuación, se muestra una tabla resumen de los elementos estables y variables de 

las últimas tres convocatorias del Fondart línea Circulación, 2016, 2017 y 2018. 

 

4ÁÂÌÁ ρωȢ %ÌÅÍÅÎÔÏÓ ÅÓÔÁÂÌÅÓ Ù ÖÁÒÉÁÂÌÅÓ ÌąǲÎÅÁ #ÉÒÃÕÌÁÃÉÏǲÎ &ÏÎÄÁÒÔ ςπρφȤςπρψ 

Elementos  Estables Variables  

Concurso 
Fondart 

Fondart Nacional en su línea Circulación posee 
modalidad internacional 

Fondart Regional en su línea 
Circulación incluye 
modalidad internacional en 
2018. 

Financiamiento 
Ventanilla 
Abierta a 
Circulación 
Internacional 

 

Fondart Nacional  
2016: 386MM$ 
2017: 485 MM$ 
2018: 415 MM$ 
Fondart Regional 
2018: 49 MM$ 

Tipos de 
proyectos a 
postular 

- exhibición de obras. 
- Transferencia de conocimiento. 

- Residencia artística desde 
Convocatoria 2017 

- En proyectos de 
transferencia de 
conocimiento: solo 
exponentes, no oyentes, 
desde Convocatoria 2017. 

Montos máximos 
a postular 

Fondart Nacional (modalidad internacional) 
15 MM$ proyectos colectivos 
5 MM$ proyectos individuales 
(*en 2017 los montos están consignados en 
dólares, la conversión aproximadamente otorga 
montos de 15 MM y 5MM en pesos chilenos) 
Fondart Regional 2018 (modalidad 
internacional): 
10 MM$ proyectos colectivos 
5 MM$ proyectos individuales  

 

Cofinanciamient
o 

 

2016: personas naturales y 
jurídicas. 
2017: personas jurídicas  
2018: no es requisito de 
postulación 

Plazo 
postulación 

 
2016: 55 días hábiles 
2017 y 2018: 45 días hábiles 
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Requisitos a 
postular 

- Invitación del extranjero 
- Registro audiovisual o gráfico 

 

Etapas del 
concurso 

Registro en Perfil 
Cultura/Postulación/Evaluación/Selección/Firm
a del convenio 

 

Criterios de 
evaluación y 
ponderaciones 

 

2016  2017  2018  

Currículo 
25% 

Currículo 
10% 

Currículo 
20% 

Calidad 
20% 

Calidad 
25% 

Aporte 
artístico-
cultural 
40% 

Relevancia 
35% 

Relevancia 
20% 

Presupuest
o 10% 

Presupuest
o 10% Viabilida

d técnica 
40% Coherencia 

10% 
Viabilidad 
técnica 35% 

 

Escala de 
puntajes 

 

2016: elegibles desde 90 
puntos (de 100). 
2017: elegibles desde 91 
puntos (de 100). 
2018: elegibles desde 6.5 
puntos (de 7). 

Cierre del 
proyecto 

- Rendición de gastos. 
- Sin seguimiento de desarrollo y éxito del 

proceso. 

 
 

Difusión del 
proyecto 
financiado por 
Fondart 

 

Desde 2017 se solicita 
difusión del proyecto a 
establecimientos de la 
educación pública y en 
comunidades aledañas. 

Fuente: elaboración propia. 
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2. CARACTERIZACIÓN DE PROYECTOS INTERNACIONALES Fondart  2016 -2018  

 

En el presente capítulo se presenta la caracterización de los proyectos internacionales 

financiados por Fondart, a través de Ventanilla Abierta, durante las convocatorias de 

los años 2016, 2017 y 2018, a partir de las bases de datos entregadas por la contraparte 

técnica, que suman 263 casos. 

Previo al análisis, fue necesario consolidar las distintas bases de datos en formato Excel, 

generando un solo archivo, complementando la información a través de la revisión 

detallada de cada Formulario Único de Postulación (FUP), para unificar y contar con los 

mismos datos en cada caso. Con posterioridad, el archivo Excel fue importado al 

programa estadístico SPSS para realizar el análisis de la información. 

 

a. Caracterización general de los proyectos  

Del total de 263 proyectos internacionales financiados por Fondart, 67 corresponden 

al año 2016, representando el 25,5% de los casos, 100 son proyectos del año 2017 (38% 

de los casos), y 97 proyectos pertenecen a la convocatoria 2018, lo que representa un 

36,5% de los casos. 

Del total de proyectos seleccionados, se pudo pesquisar que 12 personas, son 

responsables de dos proyectos, y cuatro personas, entre naturales y jurídicas, son 

responsables de tres proyectos. 

Los puntajes obtenidos por los proyectos ganadores de las tres convocatorias, 

estandarizados a nota, van desde un 6,3 a la nota máxima 7,0, que reúne la mayoría de 

los proyectos seleccionados con un 41% del total de casos. El 48,2% de los proyectos 

obtiene una nota 6,5 o superior, lo que permite aseverar un alto estándar en la calidad 

del planteamiento de los proyectos. A partir de la convocatoria 2018, son elegibles solo 

los proyectos con puntaje igual o superior a 6,5, las convocatorias anteriores, permitían 

ser elegibles proyectos con puntaje igual o superior a 90 puntos (2016) y 91 puntos 

(2017), lo que equivaldría a nota 6,3 y 6,37, por lo que los casos con nota inferior a 6,5 

provienen de estas convocatorias. 

 

4ÁÂÌÁ ςπȢ 0ÕÎÔÁÊÅ ÏÂÔÅÎÉÄÏ ÄÅ ÐÒÏÙÅÃÔÏÓ ÓÅÌÅÃÃÉÏÎÁÄÏÓ ÌąǲÎÅÁ #ÉÒÃÕÌÁÃÉÏǲÎ &ÏÎÄÁÒÔ 

ςπρφȤςπρψ 

Nota N° casos Porcentaje  

6,3 12 4,6% 

6,4 15 5,8% 

6,5 22 8,5% 
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6,6 32 12,3% 

6,7 11 4,2% 

6,8 38 14,6 

6,9 22 8,5% 

7 108 41,5% 

Total 260* 4,6% 

*sin información en tres casos de Fondart regional. 

Fuente: Elaboración propia a partir de bases de datos de proyectos beneficiados Fondart 2016-2018. 

 

El tipo de proyecto a ejecutar en el extranjero consiste en circulación de obras en 

encuentros, festivales, ferias, etc., la participación en calidad de ponente en 

conferencias y congresos, y, desde la convocatoria 2017, residencias artísticas. Para el 

análisis de este estudio, la tipología de proyectos ha sido consignada como exhibición 

de obras, que contiene la mayoría de los casos con 67,3% de los proyectos, transferencia 

de conocimiento, que posee el 14,8% de los casos, y residencias artísticas con 17,9% de 

los proyectos. 

 

'ÒÁǲÆÉÃÏ ρȢ 4ÉÐÏ ÄÅ ÐÒÏÙÅÃÔÏÓ ÓÅÌÅÃÃÉÏÎÁÄÏÓ ÌąǲÎÅÁ #ÉÒÃÕÌÁÃÉÏǲÎ &ÏÎÄÁÒÔ ςπρφȤςπρψȢ 

0ÏÒÃÅÎÔÁÊÅÓ 

 

N= 263. Fuente: Elaboración propia a partir de bases de datos de proyectos beneficiados Fondart 2016-

2018. 

Al analizar el tipo de proyecto por año, se puede observar que en el año 2016 no hay 

proyectos de residencia artística, ya que se encontraba en la línea de Formación y se 

incorpora a Ventanilla Abierta para la convocatoria 2017, teniendo el mayor número de 

residencias artísticas ese año. Asimismo, la exhibición de obras tiene un mayor número 

el 2017, aunque su diferencia es marginal en comparación a los otros años. Los 

proyectos de transferencia de conocimiento son mayores durante el año 2018. 

67,3%

17,9%

14,8%

Exhibición de obra Residencias artísticas

Transferencia de conocimientos
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4ÁÂÌÁ ςρȢ 4ÉÐÏ ÄÅ ÐÒÏÙÅÃÔÏ ÐÏÒ ÁÎǿÏ 

Tipo de Proyecto  2016  2017  2018  Total  

Exhibición de obra 85,1% 61% 61,5% 67,3% 

Residencia artística 0% 27% 20,8% 17,9% 

transferencia de conocimiento 14,9% 12% 17,7% 14,8% 

Total 100% 100% 100% 100% 

N 67 100 96 263 

Fuente: Elaboración propia a partir de bases de datos de proyectos beneficiados Fondart 2016-2018. 

 

De los 263 proyectos, 238 corresponden a personas naturales como responsables, y 25 

a personas jurídicas. De las personas naturales, el 52,9% son mujeres y 47,1% hombres, 

siendo equilibrada la representación por sexo. 

Al distinguir por tipo de proyecto, se aprecia que en el caso de los proyectos de 

exhibición de obras el porcentaje de proyectos postulados por personalidad jurídica es 

más elevado (13,1%) en comparación con los proyectos del tipo de residencia artística 

y de transferencia de conocimiento, donde los proyectos postulados por instituciones 

con personalidad jurídica no alcanzan el 3%. 

 

'ÒÁǲÆÉÃÏ ςȢ 4ÉÐÏ ÄÅ ÐÅÒÓÏÎÁȟ ÐÏÒ ÔÉÐÏ ÄÅ ÐÒÏÙÅÃÔÏ 

Exhibición de obra  (N=177)  
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Residencia artística  (N=47)  

 
 

Transferencia de conocimiento  (N=39)  

 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de bases de datos de proyectos beneficiados Fondart 2016-2018. 

 

Al analizar el sexo del responsable del proyecto, por tipo de proyectos, se aprecia que 

en el caso de los proyectos de transferencia de conocimiento hay una menor presencia 

de mujeres (44,7%) en comparación a los proyectos de exhibición de obras o residencia 

artística en donde el porcentaje de mujeres que ha desarrollado este tipo de proyectos 

es sobre el 50%.  
































































































































































































































































































































































































































































































































































